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INTRODUCCION 

La vida con sus miles de aspectos diferentes sigue 
siendo uno de los temas más apasionantes de la humanidad. 

Es as1 como encontramos que la ciencia, a lo largo 
de los siglos, ha logrado despertar una realidad que nos 
era desconocida. En una labor incansable, los científicos 
han estudiado los principios que regulan la vida en 
sociedad y en familia, asl como los factores que influyen 
en el desarrollo de las mismas. Este es el caso de la 
Inseminación Arti1icial, como un avance de la ciencia que 
puede aportar a las parejas estériles una esperanza para 
poder· llegar a realizarse e: orno padres. 

Este avance tropieza con grandes problemas de tipo 
sociológico, ético, moral, psicológico, etc., debido a que 
la idiosincrasia de la sociedad es tan rigida que no se ha 
dado pauta para que en nuestro pais sea adoptada con toda 
libertad. 

Hasta el momento, en nuestro pais no se cuenta con 
legislación alguna que regule la utilizacion de tal 
práctica, sin embargo, esta deberia ser tomada en 
consideración por el legislador, toda vez que ya se 
estarian abarcando otras figuras juridicas importantes del 
Derecho Civil Mexicano: la filiación, la paternidad, la 
patria potestad, etc., figuras que por su gran importancia 
en el derecho de familia son temas de estudio en el 
presente trabajo, y las cuales serán analizadas con 
detenimiento en capitules posteriores. 

Este trabajo pretende desentrañar las causas y 
efectos que generaría la inseminación artificial, tanto en 
su aspecto sociológico como juridico, ya que este tipo de 
concepción ha provocado polémica en muchos sectores de la 
sociedad, pot' los prejuicios religiosas y morales que aün 
existen en varios estratos de la misma. 
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Uno de los temas más importantes que considero deben 
de tomarse en cuenta en el estudio de la inseminación 
artificial es la filiacion, por los grandes problemas que 
se pueden presentar al pretender atribuir la paternidad a 
una persona en relación al hijo concebido por ese medio. 

En algunos paises, como Estados Unidos y al9unos 
paises europeos, este método es aceptado por la población 
en mayor porcentaje, ya que se practica con frecuencia y a 
la vez se cuenta can bancos de semen, los cuales también se 
estudiarán con detenimiento en la presente exposición. 



CAPITULO I 

CONCEPTUALIZACION 

I.- I!1!5EHif.!ACION ARTIFICIAL 

Al CONCEPTOS 

Es conveniente mencionar que los investigadores 
hacen una diferenciación entre la inseminación realizada en 
humanos y la practicada en animales, llamando INSEMINACION 
ARTIFICIAL a ~sta última y FERTILIZACION IN-VITRO a la 
primera; pero para efectos del presente trabajo, utilizaré 
el término de inseminación artificial, toda vez que el 
Primer Congreso Internacional de Reproducción Animal y 
Feci.1ndación Artificial Celebrado en Milán en 1948 adoptó 
ese término. 

''La inseminación artificial, llamada asi también por 
los médicos franceses, ingleses y norteamericanos, consiste 
en introducir el semen en la vagina de la mujer por medios 
artificiales, utilizando aparatos o instrumentos adecuados, 
estando, por tanto, ausente la acción directa del varón en 
el proceso reproducfivo, es decir, sin llevarse a cabo el 
acto se>:ual :1. n. 

Este pt·ocedimiento fue practicado primeramente en 
animales, consistiendo en fecundar a una hembra con semen 
de un macho ayudando o sup l i endn la fct~ma. natural por un 
método mecánico o artificial. Se conc:luy~ diciendo que 
puede practicarse en cualquier ser racional e irracional, 
es decir, en animales y en el género humano. 

' H.JGES1 roJMOO. Terainologii eo Chstetricia y Ginecologta, Barcelona. Pág. 283. 
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Tratándose en el primer caso de una inseminación 
artificial :::oológ1ca, y en el seQundo de una inseminación 
artificial humana, la cual será motivo de estudio del 
presente trabajo. 

"En la actualidad se ha practicado la inseminación 
at·tificial en humanos, sin embargo, se tr~ta de situaciones 
diferentes, dado que una cosa es provocar un corto circuito 
en el apareamiento ¡¿ontr·e un garañón de ra~a y una yegua, y 
otra muy distintd situar artificialmente dentro de los 
organos genitales de una mujer los esperm~to:::oides de un 
donante o de su propio mar•ido~··. 

Los primeros intentos de t"eproduc:c: ión sin acto 
sc:ncual fueron hechos mediante inseminación arti11c1al y de 
ésta manera, las mujeres pueden engendrar a un hijo sin la 
nece$idad de participar en el mismo. 

Es c~nveniente mencionar que este procedimiento ha 
recibido varias denominaciones, entre las cuales mencionaré 
las siguientes: 

A! FERTILIZACION ARTIFICIAL 

Bi FECUNDACION ARTIFICIAL 

Ci FERTILIZACION E:X'TRACORPOREA <in - vitrol 

n¡ BEBES DE PROBETA 

F~RTTLIZACION ARTIFICIAL.- Resulta engañoso este 
término, toda vez que oste procedimiento en realidad no 
produce la fertilidad de una mujer, ya que la FERTILIDAD es 
la capacidad que tiene tanto la célula femenina como 
1nasculina para lograr• la fecundación. 

LA ~DICINA Y LA 51<.UD, EllC!CLCFED!A, Tooo IV. Ell1torial CatO!ica. Es¡i•ñ•. P.lq. 1202. 
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FECUNDACION ARTIFICIAL.- Este termino es mas 
restringido, ya que la fecundación es la unión o fLtsión de 
los elementos ontogenicos que producen el hombre y la 
mujer, y de la cual resulta la fol"mación del huevo, 
principio del nuevo ser. Resulta inadecuado hablar de 
fecundación artificial, ya que de esta se ocupa la 
naturaleza; lo artificial es solo la forma de inseminar a 
la mLtjer, es decir, los medios de contacto son facilitados 
por el hombre, sin intervención de la naturale~a. 

FERTILIZACIDN EXTRACORPDREA.- Llamada in-v1tro. 
Consiste en una técnica que permite la pate1,nidad a par·eJas 
estériles que tengan problemas en los primeros pasos de la 
fecundación, espec1f 1camente la migración del óvulo desde 
el ovario hasta la trompa de falopio, su encuentro con los 
espermatozoides <la fecunda.c1ón propiamE:mte dicha), y su 
recorrido hasta el sitio de implantación en el útero. En 
s1, la fecundación del ovulo se realiza en una probeta. 

BEBES DE PROBETA.- Este término resulta algo f'also, 
ya que los bebes por inseminación artificial se desarrollan 
y crecen en el útero de alguna mujer, de la misma forma que 
los demás bebes. Esta hipótesis consiste en que el óvulo es 
fecundado in-vi tro, y una vez maduro se regresa al útero de 
la madl"'e para que siga sL1 desarrollo normal de nueve meses. 

El L1nico destina actual ra;:anable de la inseminación 
artificial en el matrimonio es intentar estrechar 
cancientemente los lazos que unen a la par~ja estéril, 
ayudándola en lo posible a conseguir la fecundación. 

Bl TECNICA DE LA INSEHINACION ARTIFICIAL 

Para qLte pueda decirse que la reproduccion se ha 
liberado por completo del acto se::ual, tendrá que poderse 
concebir, n~tr•1r y hacer nacer a un bebé p~r·fectamente 
desarrollado, sin participación alguna de los padr·es. 
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"En varios laborator1os de f1s elogia se han estado 
llevando a cabo investigaciones relac onadas con este tipo 
de reproduccion, tratando de reproduc r en el laboratorio 
todas los procesos que en condiciones normales se producen 
en las profundidades del útero de la mujer; a la vez, se 
busca saber y comprender cuales son los problemas que hacen 
que un bebé nazca en forma prematura, o con deformidades, 
con insuficiencias mentales incluso muerto, ya que 
conocer las causas de dichas anomal1as permitirá evitar 
irregularidades en el proceso reproduc t l vo3 ". 

Una vez que se decida el uso de la inscminacion 
artificial, esta debe contat· con una técnica que establazc~ 
ciertas condiciones de higiene y asepsia para que la mujer 
pueda ser fecund~da con mayor e~: i to. 

El Docta1· Palmer, jefe de los trabajos de 
ginecologla en la Facultado de Medicina de Paris estableció 
como condiciones para lograr una adecuada inseminación 
artificial, las siguientes: 

t.- La mujer debe tener un aparato genital que 
funcione normalmente. 

2.- El esperma debe de ser de buena calidad. 

3.- La inseminación artificial debe hacerse lo mas 
cerca posible al momento de la ovulación. 

4.- El contacto prev10 debe ser evitado, para 
aumentar las condiciones de éxito. 

5.- La técnica debe evitar todo riesgo de accidentes 
inflama.torios. 

El primer paso para intentar la reproducción en este 
sentido se real1=a juntando el óvulo con el espermatozoide 
provocando la fecundación, pero hay tres situaciones que 
deben de ser tomadas en cuenta. La primera es conseguir 

-:s HlCICltfEOIA DE VI VIDA. Tooo IV. Ed1torul Victor Civita. Sao Paulo, Bruil. P.\g. 1416. 
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óvulos en condiciones de ser fertilizados; la segunda es 
obtener el esperma en condiciones de fertilizar; y la 
tercera, es determinar si efectivamente se produjo la 
fecundación. 

Como se puede observar, de lo anteriormente señalado 
se han tomada como base las condiciones que señala el Dr. 
Palmer, aunque estemos en presencia de una fertili:.-:ac16n 
in-vitre, es decir, se trata de lograr la fecundación del 
ovulo con el espermatozoide en un tubo de ensayo. 

"En experimentos real izados con conejos, la 
fert1li=aci6n in-vitre, se logró extrayendo algunos óvulos 
de una coneja inmediatamente despu~s de que estos hubieran 
salido de los ovarios, y mientras se dirigian a las trompas 
de falopio. Dichos óvulos fueron después colocados en un 
tubo de ensayo, lleno de flLtido sacado también de dichas 
trompas<1t 11

• 

"Con el espermatozoide, el problema es Ltn poco m.ás 
complejo, ya que según descLtbrimientos de los cientificos 
el esperma fresco, que acaba de ser eyaculado es incapaz de 
fecundar al Ovula. Antes de poder hacerlo el cspermato~aide 
necesita pasar un cierto tiempo en el útero o en las 
trompas de falopio de la hembra, y solo entonces se vuelve 
capa: de fertilizare••. 

Este eJemplo de inseminación practicada en conejos, 
únicamente nos servirá de referencia para el estLtdio del 
presente tema. 

Volviendo a referirnos a la inseminación art1f icial, 
si el moco cervical es normal y permeable para los 
espe1~matozoides, la inseminacion mas simple y mejor es la 
intracervical, es decir, la mLtjer debe de estar colocada en 
posición ginecológica, con la mesa inclinad~ hacía atrás un 
poco para que sea instalado el esperma con un.:o. jeringa de 

4 Op, Cil, p, 1416 
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vidrio en la vagina dos o tres veces en el interior del 
cuello, en pleno moco .. Una gran parte refluye en el fondo 
del saco vaginal. Otra técnica e:on uso consistente en 
instalar el esperm€1tozoide directamente dentro del ó.tero, 
mediante una cánula curva acoplada a la jeringa. 

Después de la inseminación, la mujer permanece 
acostada de veinte a treinta minutos, con la región pélv1ca 
ligerament~ levantada, para evitar el refluJo del semen 
hacia la vagina, y con eso termina el proceso. 

Si el moco cervical es normal, se empieza por 
e;:primirlo bien con las válvulas del espéculo•, se 
escobilla la cavidad cervical con un pequeño tapon estéril 
y se hace la inyección exactamente más allá del istmo, pera 
por instalación lenta, y se continua esta operación 
mientras se va retirando progresivamente la cánula. Después 
de un cuarta de hor.-:1 la mujer puede reanudar sus 
actividades normales, sin que por ello se disminuyan las 
posibilidades de fecundacion. 

Se puede recurrir a coadyuvantes como seria el caso 
de usar la hormona ganadotropa, que se recomendará a la 
mujer bajo la forma de inyecciones subcutáneas o 
intramusculares a la vispera de la inscm1nac16n artificial, 
con el objeto de lograr la ovulación de la misma en la 
cavidad cervical, s1 el laboratorio suscita alguna dudA 
sobre la cifra de las espermatozoides. 

Considerando que el objetivo del trabajo pertenece 
al ámbito jurídico-social• la informacion c1enti f ica 
analizada en el transcurso del mismo, será únicamente 
orientadora. 

Volviendo a manejar el término de fertili~aciOn in
vitro, mencionaremos las etapas básicas que cubre este 
pt·oced1miento: 

'· lnstruaeoto que sirve par¡ eKuiinar las cavidades del cuerpo, 
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a> Obtencion del óvulo maduro. 
b) Fertili:ación in-vitre y culti~o del cigoto. 
e) La implantación del embrión en la cavidad uterina 

Como antecedente para la t}cnica que se utiliza en 
la inseminación, es conveniente recordar el Proce~~-> 
Fisiológico de Repruduccion Humana, y después analizar las 
etapas de la ferti 1 i zación e::tracorpórea. 

"En los ovarios fetales existen aproximadamente dos 
millones d.a óvulos que su'fren una división meiótica que se 
suspende en la prefase. Naciendo las niñas con su dotación 
de ovocitcs sin terminar la primera división meiótica, esta 
actividad celular no se reanuda sino hasta la pubertad. Se 
calcula que una mujer llega a tener 450 ovulaciones dur~ante 
su vida reproductiva, por lo qL1e solo una minorta de óvulos 
llega a madurar, lo que significa una pet·dida total de los 
óvulos originales. En las siguientes doce horas posteriores 
al aumento ''ovulatorio'' de la hot•mona Luteinizante, periodo 
que marca la mitad del ciclo ovárico, comienza la segunda 
divis16n mei6tica del ovocito que nuevamente se detiene, 
pero ahora en la metafase .. En ese momento se rompe el 
foliculo y el óVt..\lO es extra1do para ser captado por la 
trompa uterina. En el tercio externo del oviducto, éste 
óvulo maduro se encuentr"a con los espermato;::oides, uno de 
estos penetra en el citoplasma del huevo, evento que induce 
a la reanudación de la segunda meiosis y al de e>:pulsion 
del segundo cuerpo polar•". 

"En el huevo fecundado o cigoto se forma el 
pronúcleo femenino, mientras que la cabeza del 
espermato=oide se hincha y constituye el pronúcleo 
masculino que de inmediato se funde con el femenino y hay, 
con ello, un intercambio de contenido cromosómico. Aquí 
empieza la división mit6sica celular al for·mar·se varias 
células hasta lograr la mórula y despues el citoblasto. Ese 
embrión alcan=a la cavid.?.d uterina tres d1as despues de 
haberse fecundado y queda flotando en el (itero 
apro}:imadamente otros tres d1as, para luego implantarse en 
el endometrio, el que previamente ha sufrido cambios por la 
acción de lc3s hormonas del cuerpo amarillo <El fol1c:ulo al 

"" REVlSl/'¡ CIOCIA Y DESMf<(LLO. te bS. Año U. Ed1tor1al Cooacy~. ttéic1co1 D.F. Hov - Die 1985. P~Q• 



B 

romperse se convierte en cuerpo amarillo). Defectos en la 
producción hormonal de éste provocan un t"eceptáculo 
inadecuado para el blastoquiste, lo que puede causar una 
expulsión p1·ematura <aborto) 711 • 

"En los primeros experimentos se dejaba que la mu jet• 
ovulará de manera espontánea, mediante una laparoscopia se 
intentaba captut"ar al ovulo. En ocasiones na se encontraba, 
y cuando se extraia directamente del folículo, el óvulo 
estaba inmaduro, por lo que la fertilización fracasabaº"· 

"En la actualidad se recul""re a la indLtcción de 
crecimiento folicular mediante la administ1·ación de 
ganodotropinas e>:Ogenas, obtenidas de la orina de mujeres 
postmenopáusicas, tratando de conse9u1r varios óvulos 
madut•os. Mediante el equipo de ultrasonido d1ari~mente se 
vigila El desart·olla de las foliculos, cuando se detecta 
que algLmo ha alcanzado el dtametro de dos ~ tt·es 
centimetros {fol!culo madut·o), la paciente es tr·asladada a 
l~ sala de operaciones para reali=Dt' la lapar•oscopia y ast 
e):traer el contenido de aquellos foliculos qL•e estén a 
simple vista más crecidos. El contenido foliculat• se 
traslada del laboratorio contiguo a la sala de operaciones 
para reali::ar ahi el cultivo; mediante un m1croscopio se 
precisa la madurez de los óvulos, siendo necesario obtener 
un grupo de por lo menos cuatro ovulas. En ese momento el 
cirujano termina la laparoscopia.. El esposo, que se ha 
mantenido en abstinencia se::ual dut·ünte tres dias, debe 
espe1·ar hasta recibir la indicacion del médico, cuando esto 
ocurre, de inmediato se dirige a una habitación privada con 
un recipiente en la mano, para obtener mediante 
masturbación la muestra d9 SLI semen~"4 

Lo anteriormente señal~do solo se real iza al 
tratarse de una inseminacion homóloga .. 

7 ldel 

., Ide11. Pág. 27 4 
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C> INSEHINACION HOMOLOGA 

Llamada también auto:i.n.se•inac:i.ón (CU• ~e•in:i. 
maritiJ. Este tipo de inseminación es la practicada con el 
semen del ma~ido aplicado a su esposa, es decir, consiste 
en proporcionar ayL1da mecánica para que los espermatozoides 
del esposo puedan llegar al óvulo de su mujer. 

Los casos más comunes que se presentan para 
practicar la inseminación homóloga son: 

1.- Cuando hay anomalías f1sicas o psíquicas en el 
varón o en la mujer. 

2.- Por imposibilidad de ascenc:iOn del esperma. 

3.- En casos de guer·ra. 

AHDHALIAS FISICAS EH EL VAROH: 

a> Epispadia.- Anomalía del canal uretral, el que no 
desemboca en su sitio normal. 

b) Hipospadia.- Anomalla del canal uretral, el cual 
no desemboca en su sitio ~ormal, sino hacia la 
parte inferior del pene. 

e> Fimosis.- ·Estrechez del orificio del prepucio, 
que impide la salida del glande. Puede tratarse 
quirúrgicamente. 

AHOHALIAS PSIQUICAS Y FUNCIONALES EH EL VAROHz 

a> Eyaculación prematura.- Eyacu}ación rapida, 
apenas realizada la penetracion o apenas 
empe=ados los movimientos del coito, o algunas 
veces cuando la muJet· manifiesta su e):citacion. 

bJ Impotencia.- <Co~nd i), impotencia parcial por 
f8lta de et·eccion. 
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AHOHALIAS FISICAS EH LA HUJER: 

a) Estenosis.- Estreche;: d~ la vagina. 

b) Tabiquez de la vagina.- Adherencias que 
obstruccian~n la cavidad de la v~g1na. 

e) Inhospitalidad cervical.- Se encuentra un ácido 
en cierta región d~ la vagina, que destruye 
cualquier espermatozoide que pase por ese canal. 

AHOHALIAS PSIQUICAS Y FUNCIONALES EH LA HUJER: 

a) Frigidez.- Anestesia genital de la muJer. 

b) Hiperexcitación.- Furor· ute1·1no. Deseo violento 
de la muJer· de entregarse a l~ ~ópula. 

e) Erotomanía.- Delirio sexual personal1:ado, como 
mnn1festc:oción de diversas enfermedades mentales1 
demencia precoz, del1r10 de interpretación, etc. 

Si los conyuges no pu·~den real izar el acto se:.:ual, 
el medico se l imi ta.ra a n~coger el esperma del marido y 
depositarlo en el cuello uterino de la esposa. 

Este tipo de inseminacion no presenta n1ngun 
problema Jur1dico o repat•o de orden mot•al, ya que el hijo 
concebido de este modo es producto de Lln matrimonio. 

Como se puede vr>r, la autoinsem1nac1ón es 
relc..tivamente art1fic1al, porque se trata de una pequeña 
ayL1da, mas que de una sustitución. El problema se presenta 
cuando la esterilidad del marido es total, por· ausencia o 
por ''incompetencia procreadora'' de sus esper·matozoides. 
Entonces no habría otra solución, desde el punto de vista 
estrit.:tamente médico, para real 1::ar el deseo de la pareja 
de tenet• un htJü, más que el de la heteroinseminac1ón. 
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En la actualidad sigLte practicándose la insem1nacion 
homóloga para lo~ casos de infvrtilidad de la pareJa. 

Desde el siglo pasado, algunos médicos lD 
practicaban en forma 11m1tada y semioculta, pero en casi 
todos los casos las obJeciones morales ímponian la 
cond1ción de que el dador fuera el propio marido. 

''El Dr. Fernando Zanchetti, Jefe de Androlog1a del 
Departamento de Esteri 1 id.3d Mutr 1monial del Hospital 
Rivadavia de BLlenos Aires, se e>:plc:iyó .::\nte MEDICO MODERNO, 
sobre aspectos tecn1c:os de la 1nsem1naci6n (en su servicio 
sólo se practica la inseminación homóloga)'º"· 

"Las 1nd1cac:1ones para l~ inseminación con el 
esperma del ffi,;;\rido, subraye\ el Dr. Zanc:het;t.i, son de tres 
ordenes: 

1.- Por dificultad de Inseminación Natural 

a) Obesidad, extrema lmpotencia, eyaculación 
precoz o ret1'oeyaculac.J.6n. 

b> Por causas femeninas: ·¡ag1nismo, cicatrices 
postraumáticas, d1stopias uterinas o 
malform.;i.ciones vulvovaginales. 

2 .. - Por casos de mocu'·, cervical infranqueable para 
los --eso;rm~o~s. ~ p~sar de ~ lQ.§. 
tratamientos mod1ficado1•es. 

3.- Por altf::.t~ del ~ ~ 2. poca 
cantidad Q::J_ yolumen seminall 1 ". 

REVISTA "tDICIJ llJIJEIOO, Vol. Illl, te b. Febrero de 1975. Ed. ED!CTll. P~. '11l. 

ldfl, 
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DI INSEMINACION HETEROL06A 

Llamada también Heteroinseainación Ccu• seaini 
extraneiJ. Es la realizada con el semen proporcionado por 
un donante anónimo ajeno a la pareja, el cual, al ser 
obtenido, es colocado lnmediatamente en refrigeradores, 
cuando el esposo o la esposa no son fértiles. 

En la mayori.~ de los paises que practican la 
inseminación artif1cial se postula la prohib1ción para aste 
tipo de fecundacion, ya que esto acarrear-ta infinidad de 
problemas, tanto legales como morales y psicológicos para 
la pat•eJa. 

En pa1ses como Estados Unidos, Suecia y otros paises 
europeos e5te método de inseminación art1f1c1al es aceptado 
por la población casi en su totalidad; se insemina con 
mayor frecuencia y se cuenta con bancos de semen congelado, 
lo que resuelve el pt'oblema de conseguir un donante justo 
para el ciclo fecundo de la muJer ~ trata1·. 

Lüs inseminaciones con esperma de donantes se 
practica evidentemente par razone~ de 1ndole masculina, ya 
sea cuando el semen del esposo es portador de taras 
het'editarias comprobadas, cuando eniste un problema de 
incompatibilidad del factor Rh, con muertes fetales 
anteriores o cuando el marido es esteril y con fracasos de 
los t1'atamientos por más de dos años (el caso de 
ao::ooespermias incL1rables). 

f'ara mayor abund~miento a lo anteriormente expuesto, 
señalaré algunas de las causas que conllevan a la práctica 
de la inseminación heterologa, siendo las s19Llientes: 

1.- Por esterilidad absoluta del marido. 
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2.- Por ser indeseable la procreación mediante el 
marido, pudiendo ser causa de esto las razones eugenésicas 
como son: 

a) Evitar el resultado del factor Rh, cuando ya se 
tiene conocimiento previo de alguna de estas 
anomal1as de la pareja .. 

También se practica en gran porcentaje en mujeres 
solteras, siendo las causas: 

al Repugnancia al acto sexual. 
b> Exceso de miedo al desfloramiento. 

Debe es tud i ars€~ 
de sus antecedentes 
tratar·é m&s adelante, 
más en su estLtdio. 

al donador desde el punto de vista 
fisicos y mentales, situación qua 

por considerar que debe profundizar·se 

En cuanto al procedimiento técnico, puede agt"egarse 
que el esperma debe de ser recogido preferentemente por 
masturbación, en un frasco esterilizado y empleado una 
media hora más tarde. La inseminación depende del caso, 
puede ser vaginal, cervical o uter1n~. 

El INSEHINACION POSTHORTEH 

Este tipo de inseminación es la real i~ada a la viuda 
con el semen congelado de su mat"ido, semen que previamente 
es depositado en un banco del mismo. 

En atención a éste tipo 
fot•mularemos la siguiente pregunta: 
legales tendrá la fecundacion de la 
semen congelado del marido?. 

de inseminacion nos 
¿Qué consecuencias 

esposa viuda con el 
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11 En Francia fue causa de atención pública el caso de 
Cor1ne Parpala1:~, Joven viuda que reclamó el semen 
congelado de su marido, depositado tres años antes de su 
muerte en el banco estatal de esperma de CECOS. Ante la 
corte de Crétil, el caso Parpalaix trajo a discusión 
diversos aspectos jurídicos que exceden el ámbito juridico 
del det·echo de familia. As1 se discutió la naturale~a del 
contrato reali=ado por el depositante del semen en el 
CECOS, asimismo, se opino sobt·e la naturaleza jur1d1ca de 
la sustanci~ fec.undante. Todo esto demuestra que tanto el 
derecho de los bienes, como el de los contratos se ven 
afectados por• las realidades que el progreso de la ciencia 
ha proporcionado1~ 1•• 

En Me::ico como en Francia el Código Civi 1 en su 
articulo 324 dispone qLte se presumen hijos de los cónyuges 
los nacidos dentro de los ::oo dii\s siguientes a la 
d1solL1c1on del matrimonio. Esta presunc1on se establecio en 
base a un calculo dp probabilidades, se extendió al margen 
propuesto por lo médicos para favorecer en todo caso la 
legitimidad del hijo. 

11 ActL1almente en nLtestra legislL\c1ón no podra 
considerarse como hijo legitimo el nacido por inseminacion 
artificial can el semen del marido fallecido, es decir, no 
podrá considerarse hijo de matrimonio si su nacimiento se 
produce pasados los ::oc1 dias de la muerte de su progenitor, 
y en consecuencia ese niño no podrá llevar el apellido de 
su padre, ni heredar los bienes del mismo, ya que solo 
tiene ese derecho el hijo concebido a la fecha de la muerte 
del causante de la herencia y siempre que el niño nazca 
viable13

". 

Como podemos observar, con la lQctura de este 
capitulo, la fecund~cion postmortem es una situación no muy 
usual, ya que la misma trae, sobre todo, consecuencias 
legales mLty import~"lntes para nuestro derecho, en específico 
con el Der·echo de Familia. 

11['/!STA CIENCIA 1 DESM00..1.0 O,,. Cit. PAg. rl. 

Ibide11. P~g. 39 
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II.- FERTILIZACION 

Al CONCEPTOS 

Para iniciar el estudio de la Fertilización, 
comenzaré por señalar los procesos de evolución que se 
deben de desarrollar para alcanzar la fecundación. En el 
interior del ovario se forman fol iculos continuamente, 
dentro de éstos se forman los ovoc:itas, que a medida que 
maduran se transforman en óvulos; los ovoc i tos crecen 
lentamente, cuando alcanzan el doble comienza a envolverlos 
una membrana espesa y elástica <zona afelpada). A su vez, 
el foliculo que rodea al ovoc1to crece hasta acercarse a la 
superficie del ovario; en ese momento, cual si fuera una 
ampolla pastosa, se rompe y el ovocito librado se denomina 
óvulo. 

Durante el periodo anterior a la liberación del 
ovulo, el pabellón de la trompa y el ovario se apro>:iman 
lentamente. Al mismo tiempo, la trompa y los cilios que 
recubren su interior inician movimientos propios, entonces 
es aspirado por la trompa y llevado a la cavidad uterina. 

Todos los meses madura un óvulo y alternadamente se 
desprende de uno de los ovarios. En caso de ser extirpada 
alguna de las glándulas, el ovario que queda se encarga de 
suplir la falta del otro, de tal manera que la ovulacion 
continúe su ciclo normal. Si la mujer· tiene solamente el 
ovario i~quierdo y la trompa derecha o viceversa, aón as1 
el óvulo bordeará el ótero por afuera, pat•a luego penetrar 
por la tt·ompa del lado opu~sto. Existe la posibilidad de 
que el óvulo se pierda y quede vagando dentro de la cavidad 
abdominal, donde muy rara ve:: es fecundado. • 

Una vez en el interior de la trompa, el ovulo esta 
listo pat·a la fecundación. Estd tat•ea la cumplen los 
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espermato:;:oides, que en un numero de l(1Q a 200 millones 
penetran en el organ1snio femenino durante cada eyaculación 
del hombre. Al encontra1·se en un medio liquido se despla;;:an 
hasta el cuello del u tero. trasponen el canal cervical, 
pasan a la cavidad uterina y ! legan a la entrada de la 
trompa. Después de recorrerla en casi toda su extsnsión, 
interceptan el óvulo en la región ampular, próxima al 
pabellón de In trompa; únicamente consiguen llegar hasta 
ahi unas decenas de espermatozoides que se aglomeran en 
torno del óvulo, c.lgunos logran traspascu• la zona afelpada, 
y de éstos sólo uno logra penetrar al óvulo. Una vez que el 
nó.cleo del ovulo ha sido alca11::ado, su membrana se torna 
impermeable y no deja p~sar más espermatozoides. Al cabo de 
un largo proceso el gameto masculino encuentra al femenino. 
La fusión de los núcleos constitLtye el fenómeno básico de 
la fecundacion también llamada fertili=ación o concepc1on. 
iEs el principio de la vida~. 

Excepciun~lmente se producen dos o mas ovulac1ones 
simultaneas por uno de los dos ov,;wios o por ambos. En este 
caso, todos los óvulos pueden ser interceptados y 
fecundados. El resultado será la gestación de gemelos. 

El óvulo fecundado se denomina huevo o célula-huevo. 
Impulsado por los movimientos de la trompa va avanzando 
lentamente en dirección al útero, donde llega al cabo de un 
viaje de unos cuatro d1as. Our·ante el trayecto sus células 
se multiplican en el interior de una solida cápsula. El 
huevo se asemeja ahora a una mórula, la cual penetra en el 
útero, en cuya pared Cendometrio), se acomoda despues de 
dos d1as de espera, fenómeno conocido como nidificacion. 

La hormona producida por los ovarios Cprogesterona), 
prepara al endometrio para que pueda alimentar al huevo. 
Entonces este empie;:a a recibir glucógeno y otras 
sustancias nutr1t1v~s indispensables par•a la supervivencia 
del embrión. Dentro del ütero la mórula se transforma en 
una ampolla llena de 11qu1do y cambia de nombre, llamándose 
ahora Ula<.iitoc1to, CLlYélS pareL.Jes dan origen a li\ placenta. 
El blastoc i to se acomoda en el endometr1ri y forma en torno 
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de él una cápsula de tejido modificado que va creciendo 
dentro del útero y enc1vr,...a en su interior al embrión en 
crecimiento. La pro9esterona segregada inhibe la 
concentración de las fibras musculares del útero y aseg•.wa 
la continuidad del embarazo. De este modo, protegida dentro 
de la cápsula, que termina por ocupar toda la cavidad 
uterina par~a luego dilatarla, el embrión, que después 
recibe el nombre de feto, va creciendo y desal"'rol lándose. 
La vida continua. 

Por lo que respecta a la Fertilización in-vitre o 
extracorpórea, tomaré en cuenta los experimentos iniciales 
que reali:ó EDWARDS: él partió de un principio equivocado, 
este indicaba que el óvulo era capaz de completar su 
maduración in-vitr~o independientemente del medio en el que 
se había cultivado. E:.te error se rectificó al crearse las 
circunstancias y el ambiente adecuados, que en terminas 
generales consiste en la incubación en condiciones 
estrictas y permanentes: medio de CL1ltivo, atmósfera, lu=• 
temperatura y aire determinados; bajo tales ci1·cunstancias 
los ovcci tos son observados al microscopio, cuando están en 
v1as de maduración final, se solicita la muestr"'a de 
espermatozoides que se han mantenido en la incubadora. El 
momento de la fertilización múltiple se realiza 
aproximadamente en un pertodo de 12 a 24 horas después de 
la laparoscop1a. La fertili::ación termina la segunda 
meiosis. F'or medio de intervalos se determina el grado de 
desarrollo d~l embrion, cuando este alc:an:!a la etapa de 
mórula, es el momento para transferirlo al lecho uterino 
(aprox. dos d1as despues de la laparoscop1a>. 

11 El hecho de que un espermatozoide sea capa;: de 
fertilizar in-vitre cuestiona la v1eJa teoria sobt·e la 
necesidad del espermato::oide de recorrer toda la cavidad 
uterina y las trompas de "falopio pat•a lograr as1 una 
capacitacion QLte se consideraba. indispensable; se decta que 
de esta manera se creaba también un mecani~mo de selección 
natural en el que los espermatozoides defectuosos se 
quedaban a la mitad del camino, momento crucial, po1•que esa 
etapa parece ser la incuba.e ión del ovoc l to y los 
espermatozoides como paso pt•ev10 a la fecundación. Se ha 
calculado quF? entre el 45'l. y el 5:r. de los embt·iones en 
cacla intento de fecundacion e>:tracorporea no alcanzan 1=:ol 
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nivel del blastoquiste y por ello es indispensable cultivc.r 
al menos cuatro embt"'ionest.""'"· 

De los procesos que señalé con anterioridad para la 
inseminación artificial debe sincroni::arse con la fase de 
la ovulación <periodo de fecundidad) de la mujer. El 
problema principal es fijar la fecha optima de 
intervención, para ello se emplean aparatos de prueba, que 
suministran información al especialista como son: el 
estudio de la curva de temperatura o el anal1sis de las 
sinuosidades cervicales, la dosis fol icul ina <su nivel 
aum8nta en el momento de la ovuJación). De aCLterdo con las 
variaciones observadas en el ciclo menstrual, as1 se puede 
repetir la inseminacion con mayor seguridad durante el 
curso del periodo favorable en dos o tres ocasiones y dias 
alternos. 

11 La mujer tiene un único dla de fertilidad en cada 
ciclo menstrL1al: según se supone, el ovulo liberado se 
deteriora al cabo de 24 horas. En consecuencia, la 
inseminacion debe ser hechc."1 dentro de este estrecho margen 
de tiempo, pero no es fácil determinar el d1a exacto de la 
ovLllación. Algunas muJeres alcanzan el má>timo de su 
temperatura corporal el dia critico, pero esto no ocurre en 
todas, hay algunas QL1e sufren frecuentes fluctuaciones de 
temper·atura debido a causas totalmente dife1·entes, como por 
ejemplo, a consecuencia de tener amigda.las mL1y sensibles a 
las infecciones. Como la temperatura baJa el dia anterior 
al ct·itico, este dato complementario puede servir de 
ayuda'~". 

"Para poder identificar con mayor precisión cual es 
la variación de temperatura que realmente se deba a la 
ovLll. ... ~c::ion, es prec1s1.J hacer L1na estwdistlca de todas las 
fluctuaciones ocurt·idas a lo largo de varios meses'~''· 

EDWAfID'31 R.6. Hasturat1on 10-v1tto of huaan avar1an. Lanced te 2. 1%5 P~s. 92b - m. 

OCICl.!J'EDIA DE LA VIDA. Op. Cit. Tooo l. Plg. :m 

Idea. 
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B> INFERTILIDAD EN EL HOl1BRE Y LA MUJER 

En épocas pasadas y hasta en recientes se 
consideraba que la mujer era la responsable de la 
esterilidad de los m~trimonios. E1·a ridicul1zada, repudiada 
y despreciada, tanto entre los semitas (judios y 
musulmanes>, como en las tribus africanas y entre los 
indios de américa, todo ello por simples presunciones. 

La ciencia y la tecnologia han borrado esta 
afirmación, ya que se ha llegado a determinat• que el 35% de 
los casos de esterilidad obedece al varón y no a la mujer. 

Bajo este orden de ideas, considero de gran 
importancia hacer una dife1~enciac:16n entre la in~ertilidad 
y la esterilidad, para entanc:es podernos t"eferir a la 
inferti 1 id ad del hombre y de la mujer con mayor 
profundidad. Es as1 como encontramos que la esterilidad en 
la muJer es la incapclcidad que ésta tiene para quedar 
embarazada; significa la imposibilidad de concebir debido a 
una anomal 1a en la estructure:\ o función de los órganos 
genitales (esterilidad absoluta>. 

De esta definición encontramos que la esterilidad se 
divide en primaria y 3ecundaria, siendo la primera, la que 
es propia de las mujeres que han quedado embarazadas alguna 
vez. 

En cuanto a la ester~ilidad del hombre, esta es la 
imposibilidad de fertilizar al óvulo, y puede ir asociada 
por impotencia o no. De la definicion expuesta encontramos 
que se pueden dar tres clases mcts de esterilidad: 

1.- La esteriliciad esper•matoqénica.- Se debe a la 
p;:-oduccion de espermL\to:::oides no vivos. 

2.- La estet'ilidad disespermatogénica.- La origina 
alguna anomalía en la producción de 
espermato=oides. 
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3.- ~esterilidad normespermatogénica.- Se debe a 
causas distintas del fallo en la produccion de 
espermatozoides vivos y normales. 

Después de haber dado una definición en relac10n a 
la esterilidad masculina y femenina, hablaré de la 
infertilidad. 

La infertilidad masculina consiste en una 
disminuciOn o ausencia de fertilidad, pero no implica la 
existencia de una enfermedad o proceso irrevet"sible, como 
an el caso de la esterilidad. 

La inferti 1 idad femenina consiEite en una disminucion 
de la fertilidad o su ai.1sencia, tampoco implica la 
existencia de una enfermedad o proceso irreversible. La 
infert i 1 id ad supone una estructura anatómica inadecuada y 
una función equivoca, con posibilidad de embarazo, que 
puede terminar o no. 

En la esterilidad si encontramos una enfermedad que 
impide a la pareja poder concebir un hijo, y la 
infertilidad es solo pasajera, ya que en si no conlleva a 
una enfermedad incurable. 

Entre las causas que se encuentran para que el varón 
no pueda fecundar a su pareJa son: 

al Azooespermia.- Ausencia de espermatozoides en el 
esperma del hombre 

b) Oligospermia.- Es la presencia de una cifra de 
espermatozoides inferior a la normal necesar·ia para que un 
espermatozoide logre fecundar al óvulo. 

e) Hiperespermia.- Una cantid~d de espermatozoides 
superior a la normal. 

d) Astenospermia.- Insuficiente movilidad de un 
¡:iarc-entaJe elevado de espermi\to::oides. 
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e> Necrospermia.- Inmovilidad absoluta 
espermatozoides recién eyaculados. 

de los 

En ocasiones, la infertilidad de la pareja es solo 
parcial, ya que este estado puede obedecer a una 
malformación genital de cualquiera de los cónyuges, que en 
un momento dado puede impedir la correcta reali::ación de la 
cópula, o también se puede deber a trastornos psicológicos 
como los siguientes: 

Al En el Varón: - Epispadia 
- Hipospadia 
- Eyaculación prematura 
- Impotencia 
- Fimosis 

B> En la f1uJer1 - Estrechez v•ginal 
- Inhospitalidad cervical 
- Frigide~ 

- HipereHcitación 
- Ninfomania 
- Erotomania 

11 Para diagnosticar la esterilidad masculina se 
emplean dos formas, la Directa y la Indirecta. 

Directa.- Es 
recogido de 
interrumpido, 
seco" 711

• 

un examen microscópico 
la masturbaéión, o 
en un frasco de 

del esperma 
por coi to 

cristal bien 

"Indirecta.- Consiste en buscar los espermato:oides 
en el interior de los órganos genitales de la mujer 
después de que ha tenido contacto sexual. Si el 
examen no se hace en la primera media hora los 
espermatozoides que se encuentran en la vagina, 
generalmente están muertos, y no es posible deducir 
algo respecto de su calidad"•". 

s. 7 PttJER, RAO.L. •Aspe-ctos ~icos de la FecundaciOO ArtíficiaP. Ed1t. Estud1u11 de Cultura, Kadrid 
QJenos Aire5 1'150. PA9. B. 

1.s Idea. 
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CI FECUNDACION EXTRACORPOREA E IHPLANTACION INTRAUTERINA 

El cultivo de embt"iones generalmente se cubre en un 
periodo de 48 horas, por ello se hace que la paciente 
regrese el quirófano para que le sean trasplantados varios 
embriones mediante una cánula especial. La transferencia de 
estos ha sido la mane1·a de combatir la alta frecuencia de 
abortos <20 a 30i'.>, con el riesgo de que se provoquen 
embnrazos múltiples. Se piensa que con la fecundación 
extracorpórea, la posibilidad de embarazo única es del t'l.., 
calculaoa por la d1str1bución binominal: dos embriones 
aumentan la probabilidad de éxito con posibilidad de un t/.. 
gemelar; asi, tres embriones aumentan el éxito hasta un :'l. 
gemelar y uno en mil triples. 

Despué<-:; de la implantación, la mujer permanece 
acostada de cuatro a seis horas, y luego es enviada a su 
domic1 l io con una presc:ripc1ón de praqesterona para ser 
aplic:ada diariamente durante les catorce dias siguientes. 
Durante ese tiempo, queda bajo vigilancia diaria, o bien la 
paciente es revisada cada tercer dia con determinaciones 
hormonales para conocer su estado endócrino y detectar con 
oportunidad la posibilidad de embarazo, lo que ocurre 
apro;-:imadamente del 15 al 20 por ciento de los casosª El 
porcentaje de embara::os .;,,umenta de 40 a 45'%. si se hacen 
tres fecundaciones e>: tracorpói-eas. 

Una vez que se confirma el embara;:o, se espera que 
entre el :?5 y al 30Y. se pr-esente aborto; la frecuencia de 
la pérdida 9estacional en la población abierta se estima en 
un 87.. En el análisis final se puede calcular que sólo del 
10 al 15Y. de las fecundaciones e:-<tracorpóreas pueden lograr 
el nacimiento de un niño. 

Como defini en un principio, hablar de bebes de 
probeta resulta falso, ya que lo único que se realiza en la 
probeta o tubo de ensayo, es juntar el óvulo con los 
espermatozoides y provocar la fertilización. 

"En 1959, los c:ient1f1cos lograron fertilizar un 
Ovulo de inaml fero en un tubo de ensayo, pasando mas de 10 
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años antes de que el primer óvulo humano pudiese ser 
fertilizado fuera de la mujer 1 q 11 • 

Un óvulo fecundado normalmente a tr"'avés 
de división celular se transforma luego en 
pelota de células, llamados blastocitos. 
momento, la mencionada bolita puede plantarse 
revestimiento del útero y desarrollarse 
convertirse en un embrion y en una placenta. 

del proceso 
una diminuta 
Llegado ese 

en el suave 
ahi hasta 

Solamente una especie animal puede ser proc1~eada en 
el laboratorio, hasta que los óvulos fecundados se 
transforman en el blastocito: El ratón. 

En la mencionada experiencia, los óvulos habian sido 
fecundados normalmente dentro de una hembra sana, luego se 
les retiró del útero del animal y se les cultivo en una 
solución qu1mic:a simple, muy semejante al plasma sangulneo. 
Los l.Jl a;:¡toc i tos son muy robustos y pueden soportar 
tratamientos bastante rudos; por ejemplo, recientemente se 
llevo a cabo un experimento con blastocitos e:<traidos de 
una coneja fertilizada normalmente. Diminutas porciones de 
estos blastocitos fueron retirados, coloreados y e:<aminados 
al microscopio. 

Este proceso permitió determinar el sexo de cada 
blastoc1 to. Luego, estos fueron reimplantados en el útero 
de la coneja y ahi siguieron desarrollándose. Cuando 
nacieron las c:rias se comprobó que el examen microscópico 
habia detet~minado correctamente el se:.:o de los recién 
nac: idos. 

El paso siguiente del desarrollo de un blastocito es 
su implantación en las paredes del útero. Nunca se ha 
conseguido en el laboratorio algo que sustituya esta etapa. 
Hasta alcanzar el blastocito, el óvulo es más o menos 
autosufic:iente, pero despues de implantarse depende 
enteramente de la placenta y de la madre para sobrevivir. 
Esto significa que, para reprodLtcir dicho proceso en el 
laboratorio, será necesario crear un verdadero útero 
artificial e 

'q OCIQ.Cl'EDIA !!E LA VIDA. Op, Cit. T0<0 IV. Pág. 1416. 
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Dl DONADORES DE SEHEN 

Hasta el momento, hemos venido tratando en su 
maycr1a a la inseminación artificial realizada en 
condiciones normales, es decir a la practicada con el semen 
del esposo de la muJer, haciéndonos por ende la s19u1ente 
pregunta: ¿Que condiciones, requisitos y circunstancias 
debe de reunir un donador de semen en el c:aso de 
inseminación heterOloga. 

En ~l~ la inseminacion heterologa es la más usual 
para poder lograt· grandes avances de la 1nsemi nación 
at tificial, debiendo el donante estar libre de enfermedades 
venéreas, es decir, debe contar con un perfecto est~do de 
salud; sus antecedentes familiares debertin estar libres de 
9enf!s mort1fet•os, dP-herá de ser de la misma raza y r"eligion 
de los padres prospectos, y sus ca1·acter·isticas fis1cas lo 
mas parecidas posibles a las del marido. Deber.::-. contar con 
un alto gr•ado de fertilidad, de pr·eferencia que él ~ismo 
sea padre. 51 la madre prospecto es Rh negativo, el donante 
deber,;i. ser Rh negativo. El donante nri deber~ superar los 4(1 
affos, para disminuir la posibilidad de taras hereditarias. 
si es casado, que cuente con li.-.\ aprobac:ión de la esposa, 
puesto que el 1¿:1 también P.st~"'\ involucrada afectivamente en 
el acto, que tenga h i Jos norma les y qu~ posea un 
coeficiente de inteligencia mediano o alto. La identidad 
del dunante siemp1·e se mantendra en el anonunato, para 
evitar as1 toda clase de problemas que puda.·t·an surgir s1 
se revela la identidad de éste. El principal problema que 
será m~teri~ de estudio en cap1tulos posteriores es, 
prec1s~mente, la relativa a la in~eminac1on artificial 
heteróloga, ya que las relaciones pater·no-f1li~les podrian 
verse alteradas al dudar· la. identidad del padre en relación 
al hi JO. 

Como mencione en el presente capitulo al hablar de 
la insem1nac1ón heteróloga, la 1nsem1nac1ón con el esperma 
del donante se r·eali:a por· 1•a:ones de tndoles masculin~, eg 
decir·, cuando e::istP-n insL1f1c:ienc:ias fisiológicas que 
h,.;1rlan impu~ible ld fecund1<ic.d. 



25 

El DONADORAS DE CVULOS 

Es muy raro que se empleen donadoras de óvulos en 
este proceso tan traacendental, como es la inseminación 
artificial en humanos; hasta el momento no hay noticia de 
que se hayan realizado experimentos con este tipo de 
donación, aunque si este prevista en este tipo de 
inseminación, puesto que lo más usual es la donación de 
semen. 

En el caso de que la madre sea infértil, p~ro apta 
para procrear, se utiliza el óvulo de una donadora para que 
éste sea fecundado con el esperma del padre <marido) en el 
laboratorio, y posteriormente se implanta en el útero de la 
madre. 

Fl MADRES SUBROGADAS O PRESTAl'10 DE UTEROS 

Esta situación presenta en el plano juridico un 
problema dificil, ya que presupone dos actos teOricamente 
separables entre s1: 

a) Contrato con la mujer que proporcionará el 
vientre hasta el momento del nacimiento. 

bJ Entrega del niño a la pareja cuya mujer es 
estéri 1. 

De acuerdo con el sistema juridico mexicano, ésta 
situación no está legalmente permitida. El contrato que 
llevaria a cabo la pareja estéril con la llamada madre 



26 

subrogada puede ser 9ratui to u oneroso según el caso, 
situación que, desde luego, anali::aremos en cap1tulos 
posteriores con mayor detenimiento. 

Es conveniente hacer notar que pa1·a l.:\ ley, madre es 
aquella que da a luz al hijo. Genéticamente esto puede ser 
cierto o no, según qLtien propo1·ciones el óvulo, o que haya 
existido fecundacior1 artificial de la mad1·e subrogada, o 
que haya mediado además trasplante de emb1·ion. Pero 
independientemente de eso, para la ley madr·e es la que 
lleva al hijo en su vientre y la que da a lu;:: 1 la le:¡ se 
refiere al hecho del pa1·to. 

Si la madre subrogada fuera casada, el hijo hab1do 
de la otr·a pareJa ser1a hijo legitimo de la subrogada y de 
su esposo, es de-r:ir, el esposo e~; el pé\dre del hijo dado a 
lu: por su muJet·. 

"La tecn1ca de transplantar los propios óvulos se 
encuentra bastante difundida en var1üs especies de 
animales. Ya es posible usar· especies completamente 
diferentes como madr•es adoptivas, por lo menos dut·antP un 
corto periodo. Tal ve;: el mas espectacular de estos 
experimentos haya sido uno en el que se utilizaron conejas 
como madres adoptivas de oveJas de raza. BaJo la forma de 
embriones, las ovejas fueron implantadas en el útero de las 
conejas (más de una docena de embr1ones en L111a sola 
coneja}, luego las madr12s adoptivas fuer~on enviadas por vía 
aérea a un lugar distante, miles de h:i. lometros de donde se 
encontr .. •ban. Al llegar a su destino, los embriones fueron 
removidos e implantados en el útero de ovejas que los 
esperaban, para que pudie1·an continuar con su desarrollo 
normal. La mayoria de los embriones nacieron y crecieran 
hasta converti1-se en ~speclmenes sanos y valiosos. Estos 
trabajos obligan a discuti1~ los probll!ffiAS que plantearla 
aplicar• dichas técnicds en ser•es humanos. A pa1·tit· de 1960, 
han circulada noticias 8Ce1·ca de ir1tentos exitosos de 
fertilizat· óvulos humanos~01 

~" !den. Pág. 1417. 
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Gl BANCOS DE SEMEN Y SU FUNCIONAMIENTO 

Los bancos de semen fueron creados para llevar a 
cabo la guarda y conservación del esperma de los donadores 
del mismo en condiciones de poder fecundar a Ltn óvulo. Los 
bancos de semen resultan de suma importancia para lograr el 
éxito que requiere la inseminación artificial, ya que estos 
conservan el semen en buen estado en base a un sistema de 
congelación apto, para que en el momento que se necesite se 
pueda emplear sin complicacion alguna. 

En este tipo de instituciones se celebran contratos 
de c~t·ácter pr·1vado con parejas estét•iles, que solicitan se 
les propot"C i ene e 1 esperma de Lln donador a fin de llevar a 
cabo la insem1nacion ar·t1f icial. 

"En Francia, en 1972, se fundó el primer centro para 
el estudio y conservación del semen <CECOSi, perteneciendo 
este al gobierno. En esta institución, debido a la 
inseminación artificial, se han creada aproximadamente 
10 1 000 bebés"º 11

• 

En 1886, el italiano Montegazzi proponía ya la 
creación de los bancos de esperma. En 1949, tres ingleses 
descubrieron que el gas carbónico sólido, con un agragado 
de glicerol al 5 y al lOi'., per·mitia la supf.:rvivencia de la 
células germinales a 79• bajo cero. 

"Hacia 1955, se descubrió la nieve carbonica y 
finalmente. el a~ogue liquido, sustancia qu~ permite la 
c.onservacion del semen a una temperatura de 196º bajo 
cero22". 

Fu~ el profesor· Sherman, de la Facultad de Medi~ina 
de Ar·kansas, quien adv1t•tiO que a semejante temper·atura 
sobre·,,.iven un 70/. de los esperm~tozoides, y que la tasa de 

f<EVISTH 11EDICO Mll11€>NO. ~. Cit. Vol. 1111. Pág. 97. 

ldes. 
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ADN <Acido Desoxirribonucléico) que compone los núcleos 
celulares y transmite las cari'cteristicas 9enaticas, se 
mantiene constante por bastante tiempo. Actualmente, el Dr. 
Sherman e:.:perimenta con espermatozoides que llevan tres 
años en conservación; por su parte, c1entificos japoneses 
afirman haber obtenido alumbramientos con esperma de die:: 
años2311

• 

"En las bancos como el Hospital tJecher, en Francia, 
el Dr. Sokol, de Alemania, o de la cadena de In9ant en 
Estados Unidos, por eJemplo, el semen de cada denante es 
fichado y codificado de acuerdo con sus parámetro: raza, 
grupo sanguineo, factor Rh, altura, peso, color de ojos y 
de cabello¡ todo menos el nombre y apellido del dador, 
quien permanece en el anonimato tanto para el médico como 
para la pareja. O sea que la madre no puede aver19uar con 
quién comparte a su hiJo2 """. 

En nl.lestro pals aun no e~asten banco~ espcrmctticos. 
En argentina ya proyectan construir Lino con fines de 
estudio y para realizar inseminaciones matrimoniales en 
caso de ol igospermias, tratamiento;:; de pacientes con 
tLtmores citostáticos y tambien par·a cumplir la función de 
aprovisionar antigenos espet"máticos para estudios 
inmunológicos de la pareja estéril. Este ambicioso plan 
esta a cargo del Dr. Juan c~rlos Lc-vie1·1. del Hospital San 
Ma.rtin 2 ':!!. 

Los bancos de semen, para su funcionam1ento 1 siguen 
ciertas reglas, por ejemplo. en r-ran-:1a <CECOS>, no siguen 
la practica de ott•os ban~os de semen, no se acepta el semen 
de una persona que ha hecho varias donaciones, ya qu~ se 
piensa que entre más donaciones haga un solo hombre, hay 
mayor' posibilidad de generar un incesto inadvertido en un 
fL1turo, por ello se uti li-::a el semen de cada donador para 
fecundar solo cinco muJeres <otros bancos utilizan el 
esperma de un sólo donador para apro::imadamente 100 
muJeres). 

!dH, 

Ideo. 

Ideo. 
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Se insiste en que los donadores deben de reunir 
determinadas condiciones, las cuales ya fueron mencionadas 
con anterioridad, entre el las destaca que los mismos deben 
de ser casados y tener hijos, porque as1 no tendrán el 
deseo de reclamar al hijo. Además, el hombre debe tener 
permiso de su esposa antes de donar el esperma. 

Este tipo de bancos, ~amo ya he mencionado, no 
existen en nuestro país, ni tampoco se han realizado 
reglamentaciones al respecto, a pesar de lo necesario que 
resulta, sin embar90, debido al avance de nuestra ciencia y 
de nuestro pais es conveniente comenzar a legislar en 
relación a estos bancos, y con ello alcanzar un adecuado 
desarrollo científico y social. 

Considero de suma importancia que de ser creados y 
reglamentados los bancos de semen en nuestro pals, esto~ 
deben de exigir como requisitos a los donadores los 
siguientes: 

1.- Historia Clinica. 

2.- Datos sobre alguna enfermedad qenética que 
pudiera tener, par·a proteger al bebé. 

3.- Debe de ser casado para asegurar que el producto 
es confiable. · 

4.- Obtener el consentimiento de la esposa por 
escrito. 

5.- Caracteristicas del donador, para el manejo del 
esperma: tipo de sangre, color de ojos, piel y 
ca.bel lo, raza. 

"En los bancos de semen, el esperma es donado de 
forma altruista, y conservado 196" bajo cero, Y sólo será 
descongel~do en casos de infertilidad masculina 2

•
11

• 

=2• REVISTA l'llY INTERESANTE. Año 11. NQ &. Edit. Palsa1 S.A. de C.V. ~uco, D.F .. P.lg. 7. 
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111.- SQCllJLQGlA 

Al CONCEPTOS 

El término de sociologia lo uso por primera vez el 
francés AUGUSTO COMTE, a mediados del siglo pasado. 

En un principio, su contenido estuvo relacionado 
estrechamente con la historia y la filosofla, 
posteriormente se le atribuyo el estL1dio cientlfico de: 

al La sociedad 
b) Relaciones humanas 
e) Comportamiento social 

"Soc:iologia, según Mannheim, citado por Nadarse, 
José J., define a esta disciplina como la ciencia que se 
ocupa del hecho de la sociabilidad del hombre, como un 
agpecto de su ser y existencia, atendiendo a las distintas 
maneras en que los hombres aparecen agrupados o meramente 
relacionados, trat~mdo de enplicat"se por distintos medios 
las causas, manifestaciones y consecuencias de esos 
agregados y relaciones humanas27". 

Recaséns Siches, nos señala "que la sociologia es el 
estudio científico de los hechos sociales, de la 
convivencia humana, de las relaciones interhumanas, en 
cuanto a su realidad o ser efectivo. 

'Aunque muchas otras e ienc ias;, diferentes de la 
soc:iologia se ocupan de aspectos sociales del hombre. 

l'WffEH1 1 c1tado por Nodarse1 José J, Eletentos de Socioloqh, 11inerv¡ Books, LTll. NeM York 1971. 
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ninguna hace del hacho de la convivencia y las relaciones 
inter"humanas su tema central de estudio2• 11 

11 La sociologta contiene un gran número de 
generalizaciones empiricas y la investigación continua 
aumentándolas; por ejemplo, las familias rurales son mels 
grandes que las urbanas, el divorcio es menos frecuente 
entre los hombres y mujeres con fot"'mac ión universitaria, 
que aquellos que tienen baja educación. La tarea de la 
Sociologia consiste en recoger generalizaciones empiricas 
como las mencionadas, incorporándolas a un sistema de 
proposiciones generales, o sea, a una teoria2 •

11
• 

Del mismo modo, y de acuerdo al ra;::onamiento que 
aporta Ely Chinoy, la inseminación artificial se pt•actica 
aó.n más frecuentemente entre la población con mayores 
recursos económ ices y con un ni ve 1 de educación más 
elevada. 

A la Sociologia le interesan las relaciones sociales 
que se repiten con carácter constante, y si la inseminación 
artificial ya es practicada por varios paises e inclusive 
ya hay legislaciones e>:presas, esto seria motivo de 
atención y de estudio. 

La familia y el matrimonio, cumplen funciones muy 
importantes dentro de la sociedad, siendo una de ellas y la 
que más nos interesa: "la perpetuación de la especis 11

, y si 
esta no se logra por diversas circunstancias, entonces la 
pareja recurrirá a todos los medios cientificos posible• 
para lograrlo. 

La Sociologia puede proporcionar por consecuencia un 
criterio y un punto de vista útil para· interpretar y 
comprender el complejo y dif1cil mundo en QLle vivimos. 

REt:A5ENS S!OES LUIS. Sot1oloc¡la. Ed, Porrúa. llo!<ico 1996. Plg, 4, 

OUM'.JY, ELY. La ~iedad. Una introducc1bn a la Socioloqla FCE. México 1%8. P~. 45. 
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Bl SOCIEDAD 

Según A. BIROU, "La sociedad es una. colectividad 
organizada de personas que habitan un territorio comú.n, que 
cooperan en grupo a la satisfacción de las necesidades 
sociales fundamentales compartiendo una cultura comun y 
funcionando como una unidad social 3 º"· 

Para Chinoy 11 La sociedad es un tejido de relaciones 
que se da entre individuos que p-3.rtic1pan como miembros de 
un compleJo conjunto de grupos sociales dentro de un todo 
más ampl io31 ". 

En términos generales se designa 
conjunto de personas unidas permanentemente y 
interrelación para lograr un fin determinado. 

sociedad al 
en constante 

Lorenzo Van Stein (1815-1890>, insistió mucho sobre 
la diferencia entre la sociedad que es la unidad total de 
la existencia colectiva y el estado, el cuál constituye 
nada más que la forma de vida publica y esta muy lejos de 
agotar la realidad social que es mucho más vasta y 
compleja. 

Fichter dice que la Sociedad es una colectividad 
organizada de personas que viven juntas, en un territorio 
común, cooperan en grupos para la satisfacción de sus 
necesidartes sociales básicas, adoptan una cultura común y 
funcionan como una unidad social distinta::s:;i. 

Una de las funciones de la Sociedad y que se va a 
tomar en cuenta en el presente trabajo es la de "establecer 
una forma ordenada para renovar biol691camente a sus 
miembros y puede ser a través del matrimonio, la familia, 
etc. 

A. BJROO. Lhico de Sociologia. Barcelona 1975. 

CHIOOY, av. L• Sociedad. Ilp. Cit. Plq. 45. 

FICHTER, JOSE~ H. Soc.101091a. B1bhoteca Herder. Se1ecc16n Ciencias SocialM. Edit. Herder. 
Ban::elona 1971. P119. 28. 
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C) CAHBIO SOCIAL 

El cambio social son las transformaciones, 
variaciones o modificaciones que se suceden en las 
instituciones, relaciones y formas sociales, asi como en 
los grupos o en toda la sociedad. 

Como señala Fichter 11 La juventud que se caracteriza 
por su ideal de Cambio Social, debe saber que existe una 
gran diferencia entre aceptar los cambios sin refle~ionar y 
promover inteligentemente la renovación social33". 

Esto nos lleva a razonar que una 
como paso la inseminación artificial, la 
consciente de lo~ cambios o sucesos 
presentar1an, tanto en el ámbito moral 
misma so~iedad. 

:s:s ldN. 

vez que se decida 
pareja debe estar 
sociales que se 
y Jurldico de la 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.- PRIMERAS PftACTICAS ~ INSEHINACION ARTIFICIAL 

"Ya en 132~ se hablaba de esta tema: 11 Un árabe hizo 
uso de métodos artificiales para inseminar una yeguaª Para 
tal fin utilizo semen recolectado clandestinamente de un 
magnifico ejemplar, pertenec:1snte a un Jefe enemigo suyo. 
Sin embargo, no hay pruebas que indiquen que las antiguas 
tribus árabes hayan practicado en grado apreciable la 
inseminac1on artificial''34 • 

Otros afirman que la primera pt"actica de 
fecundación artificial se realizo en el s. XVII, y que su 
autor fue MARCELO MALPIGHI, que logró fecundar 
artificialmente gusanos de seda <Bomb1c:e en Italiano), 
publicando en 1669 su ep1stola de Bombice":;,;-z. 

Pero como indicamos en un principio, el término que 
se manejara en el presente trabajo será el de insemina.cien 
artificial. 

" A MARCELO MALPIGHI le s1guio WELTHEIM, que en 1725 
realio:aba experimentos pat·ecidos sobre animales, aunque 
algunos tratadistas lo consideran descubridor de la 
fecundación artificial al sace1·dote italiano LAZARO 
SPALLANZANI, profesor de Pavia y que tras repetidas 
e>:periencias logró en 1777 felices resultados en su 

1R..ES1AS 11, Aborto, Eutanasía y Fecundación Artificial. Ediciones y Pli>licacioo~ Barceloo.1, 
1954. P. 210 y 211. 

'",S~ NAVMRO, ~TIAGO, Probletias Mdico t'iorales. Ed1t, ColuS.1. Paseo de Rosales 49. ~rid 1954. Piq. 
249. 
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apl icaci6n sobre ranas, una hembra de ra::a canina y otros 
müm1 feros 3 •". 

La aplicación en seres humanos fue más tardia, en 
1799 ºel ilustre cirujano escocés JOHN HUNTER, fue enviado 
a Londres para que ayudara a su hermano Guillt=irmo, que era 
cirujano y profesor eminente. En la sala de disecciones 
John hallo el lugar que le convenia, vertiendo con mucho 
respeto el esperma de un tercero en el órgano e~:terno de 
una señora, cuyo esposo, enfermo de hipospadias, deseaba a 
toda costa perpetuar su 1 inaje~7 ". 

En 1866, J. MARIO SIMS practicó con éxito la primera 
inseminac:i6n artificial en una mujer, en los Estados 
Unidos. En este caso se utilizo semen del propio marido. 
Inyectó el esperma directamente en el útero de la mujer, 
quedando la fecundación artificial humana como cosa 
consagrada. No tardo mucho en practicarse este método, 
sobre todo por la novedad, hasta cierto punto morbosa, que 
representaba, y después como una necesidad de los 
matrimonios estérilP.s. Para 1968, una revista médica de 
nombre 11 Abeja Médica", daba cuenta de diez casos en donde 
la fecundación artificial habia sido practicada con toda 
faci 1 idad. 

En el siglo XIX sólo se encuentran casos aislados de 
aplicación ginecológica del método.' Se cita, entre otros, 
al americano Mario Sims1 al inglés Sir Everett Mi 1 lars, al 
ruso Lindeman y a los franceses Girault y Repiquet. 

Al comenzar el siglo XX, se propaga la 
inseminacion artificial de la mujer, sobre todo en paises 
anglosajones. En un principio los casos son raros: segun 
estadísticas publicadas por Rhoelheder en 1911, figuran 65 
casos, de los que 21 son e:d tesos. En 1927, un estudio en 
Francia revela 88 casos, 33 con resultado favorable. 
Posteriormente se acelera el empleo del procedimiento 

!bid ... 

Id ... 
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durante la segunda guerra mundial. Los americanos Seymour y 
Kerner, en 1941, basan sus conclusiones en 9580 casos 
humanos:s1111 • 

En 1949, el Papa Pie XII en la celebrac16n del IV 
Congreso Internacional de Médicos Ca.t6licos, en un discurso 
dirigido a los congresistas, considera inmoral dicha 
práctica. 

Desde hace cuatro decadas el públ ice en general ha 
tomado conciencia sobre las ventajas de la inseminación 
artificial, sobre la adopción y sobre el tratamiento 
quirúrgico. La adopción es una solución al problema de los 
matrimonios sin hijos. y la que más apoyan los opositores a 
la inseminacion artificial. 

" En la década de 1970, la burocracia que envuelve 
la adopción ha hecho desistir a muchas parejas en la 
utilización de este recurso como alternativa.. Los motados 
modernos anticonceptivos y la liberación del aborto también 
han contribuido a que las reservas de bebés hayan 
disminuido. Por lo tanto, muchas parejas ven en lci 
inseminación a1·tificial la única alternativa para tener 
descendenc i a 309 ". 

F'or lo que respecta a Mexico, tosta técnica ha tenido 
aplicación muy amplia en la ganadería, y asi, la Secretaria 
de Agricultura y Ganader1a (en ese entonces>, con el apoyo 
del gobierno federal como de los gobiernos estatales, han 
fundado múltiples centros de inseminación .artificial que 
vienen prestando inestimables servicios al ganadero y a su 
industria. 

HD«H D. rBJILM. DISTlllTOS ASP!:CTOS OEl. PROIUJIA DE LA llGl!INACI~ MTIFIClllL EH 5(R[S 
IUWIJS. CliUlm«JS DE LOS INSTITUTOS. Institución de Derecho Civil. l'1iwr5idad Naciooil de Cllrdob•. Focultad 
de DerKho y Cienc1as Sociales. Direcc100 General de Publicacimes, C6rd00• 1 Repóblic.t de Argentina. 19966. ~ 
87. P!g. 4& 

39 REVISTA JlfüDICA DE LA LNll.UlSIDAD IHTEIWIERIC~ DE PlERTO RICO. Facultad de lleretho. Vol. llV. 
S.pt - Die de 1979. r!l l. Pág. 213. 
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Hace tiempo se dieren a conocer los t1·abajos de 
Edwards y Steptoe, y años más tarde se supo del é>:ito 
práctico de sus investigaciones, con el nacimiento de la 
primera niña producto de inseminación artificial, y 
posteriormente hubo criticas y propuestas en la prensa 
mundial por tal acontecimiento. 

En la actualidad, por falta de difusión, se maneja 
solamente que la medicina reclama triunfos prolongando la 
vida humana, combatiendo con éxito algunas de las causas 
más frecLH?ntes de muerte, tales como cAncer, leucemia, 
enfermedades cardiovasculares y endocrinas, etc., pero no 
hemos enfocado nuestra atención al avance de la medicina 
que permite a un grupo de seres humanos participar en la 
creación de una nueva vid~"' por medios artificiales, es 
decir, los que se encuentran ahora en el otro extremo de la 
escala biológica. 

En 1962, el Dr. Jame~ D. Watson <premie Nobel por el 
de¡¡c:ubrimiento de la estructura molecular del ADN> publicó 
un i\rt1culo llamado "Avanzando hacia el Hombre Clonal", 
cuando Edwards y Steptoe ya habian logrado conservar vivas 
algunos huevos humanos fecundados in vitre hasta la etapa 
del blastoquiste, en la cual la implantación del ovulo en 
el U.tero es menos problematica. De hecho, Watscn si?ñala que 
los doctores ingleses esperaban alcan;:ar tal implantación 
después del desarrollo normal del prodt1c to. Al ario 
siguiente Watson señaló: "Es claro que si Edwards y Steptoe 
tiene éxito su ejemplo será seguido en muchas partes. El 
número de mujeres infértiles que podrian beneficiarse con 
esta técnica es pequeño porcentualmente, pero muy grande ~n 
cifras absolutas". 

"La fertilización extracorpórea, generalmente 
conocida como in vitro, por un lado se ha transformado en 
arma terapéutica par·a tratar la estet•ilidad, pero por el 
otro, ha revelado una serie de conocimientos fundamentales 
sobre el proceso de reproducción, con 1'o que se han 
modificado algunos conceptos tradicionales. 

Cn 189('1 se ab1·10 el telon CL1ando Heape obtuvo 
embrionC"'s despues de lavar LOn soluciones sal1nC\s los 
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conductos de coneJas, astes embriones fueron implantados 
después a una coneja subrogada. 

En 1949, Hammond revivio el interés por el tema y 
trató de cultivar embriones de ratone5, pero el cultivo no 
tuvo exito. 

Dos aF;os después, Wh i tten loCjró cultivar embriones 
hasta la etapa de blastoquiste, gracias a la preparación de 
Len elaborado medio de cultive. 

Maclaren y Biggers aprovecharon estos experimentos y 
dieron otro paso al implante de embriones en otros ratones 
del e':perimento. 

En 1q65, el bióla90 Edwards publicó su primer 
trabajo sobre fertili=ación, y cinco a~os despues, inició 
su colaboración con Steptoe, prentigíado 9ineco obstetra, 
experto en el trat~miento d2 la esterilidad. 

A los die= años de esta asoc1ac1on fructifera se 
logró, después de 109 intentos de 1mplantaciOn de un 
embrión humano, el resultado de una fertili=ación 
extracorpórea, el desarrollo del primer nacim1ento4 º'1

• 

REVISTA C!81CIA Y D€5M!O.LO. te bS, Año 11. Ed1toriol Cooocyt, lléiico, D.F .. Nov - Dic. 1'1115. 
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II.- PAISES DONPE SE !:le. PRACTICADO ba INSEMINACION 
ARTIFICIAL 

FRANCIA 

En la mayoria de los paises, la práctica de la 
inseminación artificial aún no ha sido objeto de 
legislación oficial. 

Es a.si como encontramos que en Francia, particulares 
y profesionales, fundándose en la máxima latina de Hul Ja 
poena sine lege y en el dicho vulgar de quién calla otorga, 
con toda razón estiman licita, y exenta de toda formalidad 
legal, la práctica de la inseminación artificial en las 
mujeres. 

Tratándose de inseminación artificial en animales 
sedentarios, e~:isten en vigor en Frapcia textos or9ánicos, 
así se tiene Ltna Ley de 15 de marzo de 1946, y el Decreto 
del 27 de mar;:o de 19481 entt"e ott~os. 

Como podemos darnos cuenta, se puso más atenc ion en 
una reglamentación para la procreación del género animal, 
descuidando completamente lo relacionado al género hL1mano. 

Determinados sector•es, en especial los medicas, 
consideraron necesaria la legali~ación de la insem1nacion 
artificial en humanos y asi, el profesor y doctor THELIN 
di jo: "Si el estado estublr~ciese una legislación a éste 
respecto, la inseminación a1·tific1al tomat"ld 1nmedistamente 
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un carácter"' institucional regido por el derecho Públ ice, 
con servicio admin1~tr~tivo, ficheros, testigos, etc., y la 
institución extenderia poco a poco su poder de un modo 
incompatible con los derechos estrictamente personales, 
inherentes al individuo .. 1. 

El Jurista Savat1er escribió al respecto, diciendo 
que este procedimiento aparece como una novedad pues "la 
legislación Napoleónica siempre consideró la inseminac:10n 
de la mujer ligada a un coito. Nunca se preocupo de lo que 
resultaria de sus disposiciones si uno de estos elementos 
se separase del otro. De modo que será preciso consultar 
tanto el espiritu como la letra de esas disposiciones, para 
adaptar su contenido a los problem~s nL1evos" 42 • 

"Deben de ser protegidos por la sociedad, po1· una 
parte el mismo acto sexual (natural o artificial) y por 
otra, sus virtudes procreadoras. Las formas actuales, el 
porvenir mismo de la sociedad, son el resL1ltado de los 
cuidados con que el legislador rodea al matrimonio, a la 
fidelidad conyugal y a la solidez de la paternidad, ésta 
última asegurada espec1fic:amente mediante fórmulas 
aprobadas, como la famosa pr·esL1nciOn destinada a bot•t•ar· 
toda duda perjudicial a la estabilidad del matrimonio'' 4~. 

A continuación, mencionaré de algunos casos en los 
cuales se ha efectuado la inseminac1on artificial: 

• 1 FWUWJD, RAYl'OD. El Draaa tl1Nno de Ja In!iftinititrl Artificid. TrMfuc.ción del Frn:ts por el 
Dr. Baldc»ero Cardón Bonet. h1presiones rb:lemas S.A. de C.V. Htoco t95l. P.\cjs. 45 y 46. 

"'~ StWATIER 1 R. La Inseminación Artificial ante el Derecho Positivo FrancH. Articulo N!CDIJilada en 
Fecundación Artificial en seres hu&anos. Pag. 21. 
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El Dr. Lajartre, en Francia, reclamó honorarios por 
su intervención en un caso, y el tribunal civi 1 de Burdeos, 
el 25 de agosto de 1884 1 no hi~o lugar a la demanda y 
reprobó el método, condenado por la ley natural y cuyo 
abuso puede crear un peligro social. Afirmaba el tribunal 
que "interesa a la dignidad del matrimonio que semejantes 
procedimientos no sean transportados del dominio de la 
ciencia al de la práctica, y que la justicia no sanciona 
obligaciones fundadas en su empleo 11

.. A pesar de este 
pronunciamiento, la Sociedad Médica Legal fijó la posición 
de los cient1f icos en el sentido de alentar la inseminación 
artificial "pues tiende a perpetuar la especia y a 
proporcionar a la familia las alegrtas que no hubieran 
podido disfrutar sin ella" 44 

Sin embar90, en 1885~ la Facultad de Medicina 
rechazó una tesis presentada sobre la materia, actitud 
seguida en 1898 por la Academia de Ciencias. 

........ tE10'.li D. A6UILM. OJADERNOS DE LOS l~TITUTOS. Instituto de Derecho CJvil. LTiiversidad nacional 
de Cordoba. Facultad De Derectio y Ciencias Sociales. NQ 87. P~. ~S y ~6. 
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INGLATERRA 

En Inglaterra se presentan 9randes similitudes con 
Francia. 

No se puede establecer una escisión definitiva entre 
lo legal y lo jurldico como se hace en los pueblos de 
derecho escrito. 

En Inglaterra priva el Derecho Consuetudinario, es 
decir, el Derecho no se encuentra recopilado en C6di9os u 
ordenamientos. En la realidad, los Jueces ingleses ya han 
dado solución ~l problema. 

En otros aspectos, que el pueblo inglés vi6 con gran 
importancia pat·a la insem1nac1on a1·t1ficial 1 fue el 
Eugenésico, de ahi que este proceso haya encontrado gran 
acogida en la población británica, poniendo en cr1s1s los 
conceptos clásicos que tienen de el matrimonio e 
instituciones c:one::as. 

"Cuando Francia tenia cortadas, por efecto del 
conflicto mundial todas sus relaciones con el mundo 
anglosajón, Inglaterra iba estrechando cada vez mas sus 
vincules con Estados Unidos. Todos los pet·feccionamientos 
de la técnica quirúrgica o medica, apr·ovechándose de ésta 
alian=a, se tf""ansmitieron f""ápidamente de un pais a otro. 
Entre 1940 y 1945 sf:! desarrollaron y se propagaron en los 
Estados Unidos los procedimientos de fecundación 
artificial; de esta ma.net""a, los médicos ingleses se vieron 
impulsados a estudiar sobre este casoº·us. 

En Inglaterra, la mayor1a de los juristas opinaron 
en relacion a la Hcteroinseminac:ion, y la mayorta 

LJ.iRERE, CH. La Inse1matiál Arh hdal en Inglaterra. Artlculo reco¡11 lldo en la fecundidad 
artificial en seres hu1anos, Editorial Stucllua de Cultura. l'\a.drid, Buenos Aires t~. 
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estuvieron de acuerdo en reservarla para el caso de 
esterilidad del marido, pero otros se decidieron a 
emplearla con fines de eugenésicos, a efecto de meJorar o 
perfeccionar su ra:a . 

.i ... El Det"echo Inglés admite la fecundación por dador?. 

Al respecto, la Ley Inglesa no ha previsto el caso, 
de ahi que sea indispensable recurrir a su jurisprudencia, 
la cual arroja sobre el punto alguna luz. 

Existen varios casos que se han sometido a los 
Tribunales, pero de el los los que más interés y resonancia 
presentan son el Proceso Orford y el Proceso Russell. 

PROCESO ORFORD.- En el año de 1921, se presentó a la 
solución de los Tribunales de Canadá en Ontario, la 
resolución de un caso en donde un súbdito inglés, que por 
razones de tt""abajo hubo de tt'a&ladarse de la Metrópoli a 
Toronto, al reunirse con su esposa en Ontario, encontró que 
ésta habla dado a luz un hijo sin haber tenido contacto 
sexual, ni con su cónyuge ni c:on otro varón. se investigó 
el asunto y declaró la cónyuge que habia sido 
heteroinseminada artificialmente, y de esa manera se habia 
obtenido el fruto. 

Los Tribunales Canadienses se vieron en la necesidad 
de resolver estas dos pre9untas: 

a) ¿Hubo adulterio por parte de la conyuge? 

b) ¿Cuál es la condicion Jurídica del Infante? 

"La solución apegada a la moral clásica de entonces, 
hoy un tanto cambiada en Inglaterra, que dicto el Tribunal 
Supremo de Ontario, fue en el sentido de culpar de 
adulterio a una muJet• inseminada artificialmente. Según 
esto, en tales ci1•cunstanci~s, el n1Ro es declarado 
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ilegitimo y el dador, si es conocido, puede ser perseguido 
como cómp 1 ice en el proceso de di vare io~•". 

PROCESO RUSSELL.- Es similar al caso anterior. Aqui 
tuvo que resolver el Jut·ista y magistrado Lord Finlay. La 
cónyuge de un súbdito británico de .?ipellido Russell 
procedio a inseminarse sin el consentimiento del esposo, el 
cual al enterarse del origen del producto, presentó ante 
los Tribunales una denuncia por adulterio y una demanda de 
divorcio. 

''Lord Finlay, después de meditar el asunto y medir 
las consecuencias de ~u decisiOn en punto tan escabroso e 
inusi ta.do, t·eso 1 vió que 1 a fecundac ion por dador debe 
considerarse legalmente como adulterio, por lo cual 
procedia la demanda de divorcio entablada"' 7 ". 

"Varios diputados <Diberg, Biere y Troyes>, 
condenaron la préctica e hicieron patentes sus peligros 
desde el punto de vista social, moral y cientifico. 
Algunos, como Lawson, sin condenarla totalmentet reclamaron 
la intervención del gobierno en la mistna, para evitar 
abusos, y el Ministro Will1nk. en nombre del Gabinete, se 
limitó a declarar que estaba pr·oh1bido registrar· como 
legitimo al hijo inseminado artificialmente con semen que 
no fuera del marido 4 •

11
• 

Otro ejemplo, en este sentido, es la de la creación 
de bebes de probeta. 

"Aparentemente, todo empezO Rl 25 de JUl10 de 1978, 
cuando se enuncio en forma ~spect.?.cular, y a través. de los 
medios de difusión masiva, el "nac1m1ento de la niña de 
probeta" Louise Joy Brown en un pequeño hospital de la 
ciudad industrial de Manchester, Inglaterra. Al asombro 

IEOll D. AOOILM. ~ DE LOS IHSTIMIS. Distintos As¡lectot del Prdll,.. do l• 
Inseminación Artificial en seres~. te 87. 

lbide1. 

IGLESIAS, t1, N.lorto, Euti0.1'iia y Fecundación Arhhcial, Ed1cicr;es y Pubhcaciooes Ban:elona. 
1954. 
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inicial pronto le siguió cierta preocupación y debates de 
toda 1ndole, como si súbitamente hubiera aparecido un 
cometa en el firmamento. Sin embar90, la noticia. sobre el 
nacimiento de un producto de una fertilización in vitre, 
realizado por los doctores Edwards y Steptoe, no fue fruto 
de la casualidad ni de un esfuer=o reciente. La idea de 
poder lograr una fert i l i :.::ación extracorpórea y una 
transferencia de embrión se había vislumbrado desde 1937, 
pero todo hab1a quedado en una predicc1on, ya que el grado 
de avance tec:nologico era 11mitado y la invest19ac1on sobre 
este experimento se encontraba apenas en su primer 
insta.ne i a""'""". 

"En 1970, científicos británicos lograron mantener 
vivos durante una semana, en laboratorio, embriones 
humanos. En ese mismo año, en la reunión anual de la 
Asociación Americana para el avance de la Ciencia, su 
presidente, Dr. Bentley Glass, biólogo y genetista de la 
Universidad de John Hopkins en Estados Unidos, y cient1fico 
de gran prestigio internacional, destacó los estudios 
genéticos de un grupo de investigadores de la Universidad 
de Cambridge en Inglaterra, y pronosticó la era. de los 
11 deep freeze babies" o bebés congelados, como resultado 
di recto de óvulos y espermas precongelados"ºº. 

11 0tro caso, y quiz~ el más curioso, fue el ventilado 
en Londres hace pocos años - R.E.L. VS. R.E.L. - en el que 
se acordó el divorcio por 11 no consumación del matrimonio" a 
una mujer joven a quien su m'arido impotente para 
desflorarla, hizo inseminarla artificialmente durante un 
sueño narcotice; y· el hiJo que nacio fue declarado 
ilegitimo, por la ''virginidad oficial'' de la madr·e~•··. 

"En inglatert"a, la Cclmara de los Lores discutió hace 
años los problemas provocados por el empleo del método, y 

4 • REVISTA CIOCIA Y tESMRW.O. H!l bS. Año XI. Edil, Coo•cyt. llé•ico D.F. PAg. 24. 

"º REVISTA MIDICA tE LA l.tUl'ERSIOOD INTERAl'ERICIH\ tE PWHO RICO. Facultad de Derecho. l'lll, llY. 
Sept. - Dic. 1979. H!l l. Plg. 213. 

~' ct.W>ERt«lS LE: LOS INSTITUTOS. Instituto de Derecho C1Yll. ll11vers1dad Nac1cnal de COrdoba. Pag, 
59. 
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hasta se.sugirió la conveniencia de considerar delictuosa 
la inseminación artificial heteróloga. MAs recientemente 
(1954>, en los estados Unidos, el Tribunal de Chicago sentó 
las siguientes conclusiones en el caso Doornbos VS. 
Doornbos: 

a) El marido no tiene interés en el hijo. 

b) La inseminación artificial por donante que no sea 
el marido, medie o no el consentimiento de este, 
es contraria al orden público. 

e> Constituye adulterio por parte de la madre. 

d) El hijo asi conceb1do es ile91t1mots2n. 

Estadísticas inglesas revelan los siguientes 
coeficientes de éxito en la inseminacion artificial: 

- 30'l. en el primer mes. 
- 18'l. en el segundo mes. 
- 18'1. en el tercero. 

En el cllrso de los 6 primero mesas 9 las 
posibilidades llegan al 80%. 

Sin embargo, cuando el donante es el propio marido, 
la concepción se produce apenas de un 3 a un 5 por ciento 
de los casos, porque casi todos ellos producen 
deficiencias, ya que normalmente un 30% de los 
espermatozoides producidos por el hombre presentan defectos 
incapacitantes; pero en algunos individuos, el porcentaje 
supera el 50%, de lo que puede constituir una causa de 
infertilidad. 

Encontramos, en conclusión, que en Inglaterra, la 
inseminación artificial se practica en fot•ma amplia. 

'!"I:;: Ibidett. 
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ESTADOS UNIDOS 

Otro pa1fi donde se da en gran número la inseminación 
artificial es Estados Unidos, aqui encontramos que existe 
un gran número de bancos de semen y se estima que se 
conciben de 5 a 10 mil niños anualmente, utilizando semen 
pre-congelado. 

''Quizá el revuelo lo causó en 1966 el Dr. Hermano J. 
Muller, premio Nobel y profesor de genética de la 
Universidad de Wisconsin, cuando se dirigió al seminario de 
la Fundación CIBA en Londres. Pt·opuso crear un programa 
para promover el mejoramiento de la humanidad utilizando 
para ello la selección genética. Abogó poi· la práctica de 
la inseminación artificial, siempre y cuando fuese 9obre 
bases voluntarias y utilizando únicamente espermas cie 
hombres cuidadosamente seleccionados por su superioridad 
f1sica, mental y moralª3 '

1
• 

11 En 1971, el Premio Nobel James D. Watson, profesor 
de Biolog ia Molecul·ar en la Universidad de Harvard, 
puntLlali~O el hecho inminente de los bebés de probeta ante 
un subcomité investigador del Congreso de los Estados 
Un1dos 1 señaló que las cuestiones legales y eticas no se 
harian esperar y propuso la creacion de una comisión 
internacional por el estudio de la implicación médico-moral 
en torno a estos descubrimientos:5 ..... 

"'" REVISTA JlJllDICA DE LA \IH\e!Slllt\ll lKTUW'ERlCAK\ DE f't.ER10 RICO. Facul\¡d de Derecho. Vol. UV. 
Pág. 70y 71. 
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"E::puso Borrel 1 Mac1cl, que el método unánimemente 
admitido y elogiado en el reino animal para obtener bellos 
ejemplares y mejorar las razas se ha querido hacer 
e>:tens1vo a los hombres, resultado de los influjos de un 
materialismo derivado del racismo germano y sajOn. Agrega 
que se define la inseminación artificial desde el punto de 
vista sentimental, para dar hijos a solteras con aptitud y 
vcu::ación de madres, y a matrimonios que carecen de estos, 
por impotencia de uno de ellos. Este autor incluye el dato 
de que en 1945 nacieron en Estados Unidos 20,000 niños, qL1e 
la Corte Suprema de Nueva York declaro ilegltimos, y que 
durante la ultima guerra mundial, las estadist1cas ingle5as 
alcan:::aron e i fras elevadas de nac imie11 tos por este mismo 
procedimientosºº"· 

Aunque 
la Sociedad 
propuesto los 
centro para 
esencialmente 

tampoco en Estados Unidos exist1a una norma, 
Americana de Fert i 1 id ad en ese paf~ ha 
requisitos indispensables para establecer un 
la fecundación e::tracorpórea; este consiste 
en un programa de Control de Cal1dad. 

Para empezar, las instalaciones hospitalarias se 
diseñan de tal forma que la sala de operaciones y el 
laboratorio, tanto para el cultivo como para la fecundación 
extracorpOrea, estén contiguos y conectados por un circuito 
de televisión. El laboratorio de fecunda~ión debe estar 
dotado de una campana de flujo laminar, incubadoras, 
osmOmetro y microscopios, uno de ellos estereoscópico. Las 
reactivos y la vidr1eria deben ser de la m65 alta calidad y 
preseritar condic1ones asépticas. El equipo de ultrasonido y 
el laborator·10 para el an~lisis de hormonas. son 
instrumentos aL1>:i liares esenc:: iales; el segundo, sobre todo 
debe a~egLwar que los t't:>SLll tados de los an~l 1s1s seran 
entr·egados dentro de las 48 horas siguientes. 

ºE:'.isten, hasta el momento, 45(1 c::entr~os en todo el 
mundo, 90'l. c1e el los en E. U. y el resto en Europa 

~° CUADEOOS OC LOS lNSTlTUTOS. Jns•.ituto de Derecho C1v1l. P.\9. 41. 
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Occ:idental, Australia y Oriente. Un factor fundamental es 
que el personal adscr·ito al programa trabaja tiempo 
completo. De acuerdo con los cálc:ulos, cada nuevo centro 
tarda, en promedio, un año en lograr el primer nacimiento, 
además, se han hallado diferencias de eficiencia de un 
centt"'o con respecto a otro; también dentro de un mismo 
centro, el porcentaje de éxito sufre variaciones. Este 
hecho se debe a que existen centros con mayor demanda, como 
el de la Universidad de Norforlk en Virginia, donde:! las 
parejas aspirantes empiezan por registrarse en la lista de 
espe~a. Este centro, manejado por dos renombrados 
ginecólogos, los esposos Janes, sólo puede tratar a 27(1 
personas al año, lo que provoca un retraso de casi 10 aFios 
para ingresar a la lista. 

En cuanto al costo, es necesario referirse al dolar 
estadounidense como moneda internacional. En núme1"os 
redondos y con cifras apro>:imadas, para 1985 la evaluación 
cl1n1ca inicial de la pareja costaba entre 2 y 3 mil 
dólares, cada intento de fecundación de 3 a :5 mil dólares. 
Por tres intentos, lo minimo para el tratamiento, costaba 
de 9 a 15 mil dólares (para tratar· d~ alcanzar el 38X de 
éxito, cuando se considera a la pareja aislada>. El gasto 
global de Ltna población de pacientes con la que se intente 
lograr el 50Y. de embara:os (independientemente de los casos 
de aborto, los cuales significan pérdida de un 20'l.> cuestan 
40,00Q dólares. Por otra parte, no existe ningún tipo de 
seguro de demanda en caso de que el método fracas&O:"-". 

~ó REVISTA CIOCIA 1 tíSMR!LLO. Edit. Conacyt. Pig. 29 y 30. 
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SUECIA 

Suecia es uno de los paises que ha visto en la 
inseminación artificial un medio de resolver no solo el 
problema de escasés de varones (pues se trata en verdad de 
un problema nacional>, sino también el de la perpetuación 
de la especie. 

En un pals laico y desprovisto de perjuicios 
morales, se hace una aplicación intensa de la fecundacion 
heteróloga en mujeres soltet"as que tienen deseos de lograr 
la maternidad y entre los casados cuyos maridos son 
infecundos. 

"Anteriormente en Suecia, la autor1=ación para 
realizar la inseminación artificial se llevaba a cabo por· 
Ltn procedimiento administrativo, y es asi como el gobierno, 
avocándose a la misma por medio de leyes, tiende a legar la 
Inseminación Heter-óloga de las mL1Jeres casadas que 
permanecen infecundas como consecuencia de la esterilidad 
del marido. Hasta ahora, esta práctica estaba subordinada a 
un simple consentimiento administ1~ativoº.,."· 

"En cuanto a esta falta de legislación sobre la 
inseminación artificial hL1mana, en la mayoría de los 
paises, se menciona el ca.so de Suecia. Desde el lQ de JU) io 
de 1945 al lQ de julio de 1947, fueron concedidas 122 de 
las 417 demandas de heteroinseminacion iniciadas en ese 
lapso0 • 11 • 

RMBAUR, R. P.lq. 44 y 45. 

Cl.WIER!CS llE LOS INSTITUTOS. flg. 53. 
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ESPAÑA 

En España, se ignora de igual manera liln su 
legislación, la inseminación artificial. Tampoco existen 
datos especiales sobre su práctica. 

Es decir, ..a.l respecto no hay ley, desconociéndose 
con ello, los múltiples problemas que se constituyen con 
esta técnica. 

En España, como en cualquier otro pais, y en 
especial en México, se requieren de normas que regulen los 
casos que plantea la inseminación artiticial, ya que estos 
pueden ser del Orden Civil y Penal. 

En ese país, por lo regular, los matrimonios 
estériles rec:ut"'ren a la adopción de un niño abandonadoe""'. 

En España se usaba la fecundación artificial unos 
300 años antes de que Spall.anzan1 hiciera sus aplicaciones 
en los animales. 

~ .. OCIQ.Cl'[l)!A OC LA VIDA. Op cit. pag. 1416. 
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CAPITULO I II 

MARCO JURIDICO 

I.- CQNSECUENCIAS LEGALgS 

Dado el avance de nuestra sociedad tanto en la 
medicina como en el det·echo, nos encontramos que e::itc.'\S r1os 
ramas se encuentran 1nt1mamente relacionadas. Ambas 
representan un cúmulo de informac ion teicnica que debe 
pesar·se y cern1r•se antes de hacer•la eMtensiva ~ todos los 
integ1·dntes de la sociedad y al ind1v1duo mismo. 

La función de la 
descubrimientos, la función 
y reglamentos que> permitan 
condiciones. 

e ienc ia es revelar nuevos 
del derecho es promulgar leyQE 

a la sociedad v1v1r bc:qo nuevas 

La 1nseminac1on a1·t1t1c1al es un buen eJemplo de una 
materia que envuelve la c1enc1a d~ la Ley y la c1enc1a de 
la Medicina, ya que ambos son ind1spC"r1sables para el buen 
funcioriam1ento de la sociedad 

Es pot• ello que nos at1·evemos a t1·atar·la ubicándola 
en l~s principales leyes que rigen a nuest1·0 p:a1s. 
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A.- COHSTITUCIOH POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS HEXICAHOS 

Pat•a nuestra materia, el pt·og1·eso de la ciencia en 
el campo de la inseminación artificial y de tas nuevas 
forma.s de proct··eacJ.011 en el génet•o humano, han plantec;c"\dO 
problemas jurídicos en div~rsas ramas del derechw. Asl 
encontramos qL1e la Constitucion Pol1tic:a de los Estados 
Unidos Mea1canos, en su articulo cuarto, establece: "TodL' 
persona tiene derecho de decidir de manera libre, 
responsable e 1nformada sobre el nUmet'O y espaciamiento de 
SUS hiJOS". 

Este precepto se puede entender en un doble -sentido; 
por un lario consagra el derecho de la pet·sona a no proc:rear 
necesariamente como consecuencii.~ de una relación carn~l y 
permite hace1· L1so de medidas de ant1concepcion que cada 
quien libremente determine según sus convicciones .. f'ero por 
otro lada, sienta un principio per·misivo para quien decida 
tener h 1 jos. 

º" la norma constitucional antes 1·efe1·ida, no se 
deduce ningün procedimiento para que· la persona titular del 
derecho acL1dct los modernos medias e ient \ f icas para lograr 
la paternidad o la matet·nidad. 

El articulo cuarto cor1st1tucional, contiene dos 
derechos fundamentales, el de 1Qualdad y el de libet·tad. 

La libet tad es la facul~ad que tiene el individuo de 
elegir propositos y medios adecuados para eJecutat•los, sin 
limitacioneE a 1ostr1ccion alguna. 
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La selección de fines y de medios varia de acuel"'do a 
la manet"a de ser y a la personalidad de los seres humanos, 
quienes con base en su libre albedr10 los eligirán. 

El ejercicio de éste derecho es decisión que puede 
ser desempeñado de común acuerdo entre el varón y la mujer. 
Por ende, tal derecho no se despliega frente a ningún acto 
de autoridad, o sea, ningún órgano del Estado, es, en 
puridad lógico juridica, el titular de la obl19ac:ión 
correlativa. 

Las garantías IndividLtales entrañan en su motivac:ion 
y teoloQia dique~, frenos o valladares que la Constitucion 
opone al poder póblic:o del Estado para ase~urar una esfera 
en favor de todo gobernado dentro de la que éste pueda 
actuar libremente. La mera repel1c:1ón nor1nativa de la que 
el hombre y la mL1Jer pueden hac:er desde el punto de vista 
fisico y mental no representa ninguna garantía en puridad 
jurídica. 

La Constitución Polltica, en lo qL1e atañe al régimen 
común de garantlas individuales que instituye, no debe 
prescribir como no prescribe, lo que los gobernados puedan 
hacer en su detrimento. Se cree, por consiguiente, que al 
redactarse el segundo párrafo del articulo cuarto 
constitucional, no se tomo la implicación esencial de la 
Garantía Individual, por lo que indebidamente se incluyó 
tal párrafo en el título correspondiente a nuestt-a ley 
suprema. 

Este articulo, en su párrafo segundo, proclama la 
l iberta.d de proc:reac ión, imponiendo simultáneamente a los 
órganos del Estado la obligación pasiva de no determinar, 
por ningún acto de autoridad, el numero de hiJos que desee 
tener la par·~j~. 
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La disposición antes comentada es la base 
constitucional de lo que llamamos planeación familiar, lo 
cual solo sigue un pol 1 ti ca de persuasión tendiente a 
infundir en el varón y en la mujer una conciencia de 
responsabilidad en cuanto a la procreación de los hijos, 
con el objeto primordial de controlar el crecimiento 
demográfico que tan graves problemas sociales, económicos, 
sanitarios y ecol69icos provoca. 

Como podemos darnos cuenta, nuestra Carta Magna, en 
ning\:'.'n momento prohibe practicar la inseminación artificial 
en Seres Humanos, asi como tampoco impide a la persona 
realizar éste acto por los medios que la misma decida y 
considere convenientes. 

Es por ello, que recalco que el estado, por nin9Un 
motivo puede intervenir en esta decisión, la cual 
únicamente le corresponde a la pareja. 

Aunque nuestro pais aún no contempla juridicamente a 
la inseminacion artificial, considero que esta debe ser 
tomada en cuenta de una manera especial por el legislador, 
ya que de reali:arse quedaria Oesprategido el bebe, 
producto de ese tipo de concepción. 
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B.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Encontt•amos que el Código Civil para el Distrito 
Federal, no contempla a la inseminación artificial. ya que 
como hemos VP.nido reiterando en capitulas anteriore9, aún 
no se ha legislado al t•espec:to 1 resultando esto sumamente 
delicado, por la~ móltiples consecuenc1as que en el Ambito 
Civil se pueden presentar. 

Considero que la Institución que mas se puede ver 
afectada en nuestro oerecho c1v1 l por este acontecimiento, 
es la filiación, toda vez que ésta viene siendo el v1nculo 
que unirá a los padres con el hijo concebido mediante 
inseminación a1·tificinl. 

Indudablemente hay más inst1tuc1ones del derecho 
civil que se pueden ver implicadas con éste acontecimiento, 
pero para llevar un orden empezaré por tratar las po6ible& 
consecuencias filiales. 

Para entrar al presente estudio, comenzaré por 
definir a la FILIACION, para que posteriormente se analice 
a la misma y asi se pueda dar una posible propuesta, para 
modificar nuestro Código Civil vigente. 

FILIACION 

Filiación, en su aplicacion al de!"'echo civil, 
equivale a la procedencia de los hijos respecto de lo& 
padres. 

Dentro de la doctrina del Derecho, el termino 
filiar.ión tiPne dos connotaciones, una AMF'LlSlMA y una 
RESTRINGlDA. 
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FILIACION Al'IPLISIMA 

Comprende el Vinculo Jurtdico que existe entre 
ascendientes sin limitación de grado, es decir, es entre 
personas que descienden unas de las otras y así se puede 
hablar de filiación no solamente referida en linea 
ascendente, sino también en la linea descendente. 

FILIACION RESTRINGIDA 

En sentido restringido, la filiación se entiende 
como la relación de derecha que existe entre el progenitor 
y el hijo, en otras palabras, es el vtnclllo jurídico 
existente ent1·e el padre y el hijo ( o la madre y el hijo, 
padre e h i Ja, etc.) . Implica un con junto de derechos y 
obligaciones que respectivamente se crean entre el padre y 
el hiJo y que generalmente constituyen, ta.nto en la 
filiacion legitima como en la natural, un estado juridico. 
Es decir, es una situación permanente que el derecho 
reconoce por virtud del hecho jurtdico de la procreación, 
para mantener vínculos constantes, entre el padre y el 
hijo•0 • 

Desde el punto de vista jurídico, la filiación se va 
a enfocar desde el lado de los hijos, ya que la paternidad, 
que será tema posterior de estudio, recibe ese nombre 
porque es vista desde el lado de los padres. 

''El maestro Ignacio Gal indo Gat•fias nos dice que la 
FILIACION es la relación que e::iste entre dos personas, de 
las cuales Lma es el padre o la madre de la otru""'"· 

bet ROJJNA VIUE6AS1 Rl'FAEL. Derecho Civil Hexicano. Ed1t. PorrUa. TOIO Il1 Pá~. 591. 

• 1 GN.IHOO SMFJAS 1 IGNACIO. Derecho Civil, Parte General, Persmas 1 Faailia. E1Ht. Porrúa, México 
19'11. lkldl!cioa EdiciOn. P!q. 618. 
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Aqui, la norma jur1dica, como nos dice el maestro 
Galindo Garfias, se apoya en el hecho biológico de la 
procreación (filiación consanguinea>, para crear esa 
particular relación de derecho entre los progenitores por 
una parte, y el hijo por la otra. 

BaJo este or•den de ideas, entendemos que la 
filiación se basa en un dato de hecho, el vinculo 
biológico; "puede haber casos en q1..1e haya un vinculo 
biológico sin que exista un nexo Jut·1dico filial, ejemplo: 
Cuando un h i je es procreado fuera de matrimonio y no se 
puede determinar quién es el padre. En nuestro derecho no 
se da el caso contrario. Y siempre que haya un vinculo 
Jurídico filial, existirá la presunción de un vinculo 
biol69ico que lo sustenta•211 • 

11 La procedencia de los hiJos respecto de los padres 
es un hec:ho natural que nadie podrá desconocer. F'or eso se 
afirma que la f iliacion en este sentido existe siempre en 
todos los individuos. Siempre y fatalmente, se es hijo de 
un padre y de una madre, como ley biológicamente 
inexorable•3 ". 

En cambio, en nl.lestro Derecho Civil Me:~icano, no se 
puede extraer un efecto Jut'ldico de ese ac:ontec1m1ento 1 por 
lo dificil que es compr•obar la paternidad como la 
maternidad, sobre todo la primera, porque aün comprobada. ª 
~ Q.Q. !.-ª. consider'c"\ el ordenamiento. 

As1 encontramos que el estado de Filiacion, es la 
especial posición que el individuo ocupa en la familia como 
hijo, 

La fil1ación, dado lo expuesto, constituye un estado 
jur1dico 1 en cambio la procreac1on, la concepción del ser, 
el embara=o y el nacimiento, son hechos juridicos, es 
decir, el estado jurídico es una sitL1ac1on permanente que 
el derecho toma en cuenta, atribuyéndole múltiples 
consecuenc:1a.s que se pueden traducir en Derechos, 
obligaciones o sanciones que por la evolución y estudio del 

~ 2 REVISTA "CIEICIA Y DESMRa.LO". te 1>5, Ao'<l XI. Edil. CooilCyt. lléxico D.F. p¡g, 32. 
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mismo se están renovando y cambiando constantemente, de tal 
forma que mientras dure, continuara. produciendo 
consecuencias. 

11 La filiación ne relaciona con el concepto juridico 
de parentesco consanguineo, que como se recordat"·á, queda 
establecido en linea recta o en linea colateral; queda 
establecido 1·especto de las personas que descienden de un 
tronco común, como una pareja de progenitores, un varón y 
una mujer, que son los ancestros del grupo de parientes. La 
fuente primordi~l de la familia es la filiación, que es el 
parentesco más cercano y más importante• 4 ••. 

11 El pat~entesc:o, dice Colin y Capita.nt, resulta de la 
comunidad de sangre. Es un lazo natural el hecho que da 
origen al parentesco, es el hecho material de la 
proc:reacion que. a veces. es independiente de la 
voluntad•e1 11

• 

Se llaman parientes a las personas que descienden 
unas de las otras o que descienden de un progenitor común. 

Por lo que se refiere a la mate1·nidad, el parto es 
el hecho que permite conocer la f i 1 iac i6n en forma di recta 
e indirecta. El alumbramiento es un hecho cuya existencia 
se puede constatar por medio de la prueba directa. 

En el caso de la inseminación artificial, podriamos 
decir que nuestro Derecho Civil, reconoce como madre a 
aquella que ha dado a luz al hijo, ya que es hijo de la 
madre si se prueba el parto, y si la persona que alega esa 
fil1acion maternal es el producto de aquel alumbramiento. 
Esto lo podemos constata1~ c:on los articules 340 y 360 del 
Código Civil• éste último articula, que en su par·te 
conducente nos señala que la filiaciOn de los h1Jos nacidos 
fuera de matrimonio resulta, con relación a la madrl?, del 
solo hecho del nacimiento. 

• 4 GrtUI)() 6MFIM 1 lGW:lO. OerW\o Civil, P,¡rte 13eneral 1 Pe~as, Fasilu. Ed1t Porróa, Kt!oco 
1'1'11. Llldl!ciH Ediciá1. Plq. 119. 

-~ ROJltiA V1LLEGAS 1 F.AFAEL Col!pend10 de Derecho C1v11. Toaa l. P~g. 4J3, 
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Ahora bien, nuestra legislación, como lo hemos 
mencionada, no contempla expresam1?nte a la inseminttc10n 
artifl.c:1al, por lo tanto, el qrave problema que surgir1a en 
este sentido , ~er1a en el caso de las MADRES SUBROGADAS O 
PRESTAMO DE UTEROS, es decir, aqui una mujer es fecundada 
artificialmente para dar a luz, y posteriormente entregat· 
el bebé a la pareja contratante mediante el pago de cierta 
cantidad. Esto en nue6tro ~istema JUr1d1c:o actual no es 
aceptable, dado que la mndre de ese hijo seria la supuesta 
madre subrogada, ya que el alumbram1~nto, o el hecho del 
pat"to es suficiente para comprobar y determinar esta 
situación. 

Toda la reglament."lc1ón que el legi5lador formula 
sobre la filiación parte de tres postLtlados fundC\mE-ntales: 

a) CualqL11er nacimiento es necesariamente fruto de 
la copula f 1sica entre un hombre y una muJer. 

b) La matet·nidad se determina por el hecho del parto 
y por lo tanto es indudable. 

c> La paternidad solo puede ser conocido a traves de 
la investigación de- las relaciones se};uales que 
la madre ha tenido con el padre durante la época 
legal de la concepción; esta se calcL1la en base ~ 
la fecha de nacim1ento. 

Actu<:l.lmtint~ v1ene siendo un hecho real la separac:iOn 
de la procreac1on y del acto se~:ual, ya que puede haber 
acto sexual s1n p1·ocreac16n. debido a las mdltiples 
técnicas anticoncept1vas y puede haber procreación s1 acto 
sexual, como es la insem1nacion artif1c1al. 

Asl podemos concluir que un niño puede nacer de una 
muJe1· que no sea sLt madre 9enet1ca, cuando un ovulo ajeno 
fecu11dado es implantado en ~1 úte1-o d~ aquella que dar~ a 
lLI:!. 
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Desde el punto de vista judicial encontramos que 
una controversia en este sentido, es decir, una 
controversia que quiera determinar la filiación, aunque no 
este contemplada en nueGtro Código Civil, no puede dejarse 
de resolver por los tr!.bunales y jueces, ya que el artículo 
18 del Codigo Civil para el Distrito Federal establece quei 

" El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley 
no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia ". 

La ley puede tener lagunas, pero el derecho, como 
or9an1::.ador de la sociedad no puede tenet·las ni omitirlas 
por ningún motivo. El jue=, a falta de una ley aplicable, 
debe recurrir a los p1·incip1os generales del derecho para 
solucionar un conflicto. 

Es por el lo que considero de suma urgencia llamar la 
atención del legislador, par-a que estas consecuencias que 
en un momento dado puedan surqir, o que han surgido de una 
manera oculta y reser-vada, no afecten en tiempos 'futuros a 
nuestra sociedad y a la estabilidad de la familia. 

DIVERSAS CLASES DE FILIACION 

Existe F!L!ACION CONSANGUlNEA y FIL!ACION ADOPTIVA, 
pel'"'o para nuestro estudio, solo trataremos la Filiación 
ConGanguinea, es decir, aquella que se funda en una 
presunción jur1dica de paternidad. Esta fil iaci6n, a su 
vez, se clasifica en MATRIMONIAL y EXTRAMATRIMONIAL. 

"En el sistema adoptado por nuestro COdigo Civil en 
vigor, se coloca en pie de iQ'-laldad tanto a los hijos del 
matrimonio, como los habidos fuera de el; eso por un lado, 
por otra. t"1M desaparecido respecto de lo'!o hiJos nacidos 
fuera de matrimonio toda disposición de adulterinos, 
incestuosos, etc.••" 

•·• SOTO ft.\IMH, o.DfJíl"E. Prootua:·io de lntroduc.c.1t:n al Estudio del Derecho y Hoc.1ooes de Derec.ho 
Civil. Terc.er¡ Ed1r.iert. Ed1t. Liausa. Kéur.o t982. Pág. 117. 
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FILIACION MATRIMONIAL 

Esta filiación se da cuando el padre y la madre 
estaban casados en el momento de la concepción, es decir, 
se va ha tomar en cuenta la fecha del nacimiento del hijo 
para presL•mi r que r?ste fue concebido después del matrimonio 
de sus padres. Se presumen hijos del matrimonio, salvo 
prueba en contrario, los que ha dado a luz la mujer durante 
el matrimonio. 

Guiándonos por esta 
matrimonio no tiene que probar 
como establece el Código Civil, 
obra del marido, con quien ella 
la concepción. 

presunción, el hijo de 
quién es su padre, porque 

el embarazo de l~ madre es 
cohabi~aba en el momento de 

El articula 324 del Código Civil, 
vista jurid1co, nos va ha servir de base 
época de la concepción y de esa manera 
hijos de matrimonio: 

desde el punto de 
para determinar la 

considerar a los 

Se presume qL1e son h 1 jos de matrimonio los 
concebidos: 

I.- Después de 180 dias de celebrado éste. 

II.- Los Hijos que nazcan dentro del plazo de 300 
dias, contados a partir de la disolución del 
vinculo matrimonial, o de la separación de 
los cOnyL19es, la cual debe provenir de una 
orden judicial.'' 

Analizando éste arttculo, podrlamos encuadrar el 
caso de la INSE~IINACIDN ARTIFICIAL PDSTMORTEM, ya que para 
esta práctica, primeramente, se nece~ata que se den los 
sigL1ientes elementos: 

1. -- Depos1 to p1~evio del semen del martdo en un banco 
de semen. 
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2. - Ml\erte del marido. 

3.- Inseminación posterior a la muerte del marido. 

En el estado actual de nuestra legislacion, un hijo 
que es producto de una inseminación artificial, con semen 
del esposo fallecido, no podra considerarse legalmente hiJo 
rlel matrimonio, si su nacimiento se produjese pasados 300 
dias de la muerte del marido. En consecuencia, no podrá ese 
hijo llevar el apellido de su padre, ni tendrá derechos 
hereditarios sobre el patrimonio del mismo. Respecto a este 
caso no e:..:1ste legislación aplicable. Como hemos dicho, la 
Ley no puede dejar de resolver este conflicto, 
fundamentándonos en el art1culo 18 del Código Civil. 

La mujer, por otro lado, no puede excluir al marido 
de la paternidad mientras que éste viva, ya que únicamente 
él podrá rQclamar contra la filiación del h1jo concebido 
durar.te el matrimonio. El marido tendra que probar que 
durante los 120 dias, de los 300 que precediet"on al 
nacimiento, le ha sido fisicamente imposible tener acceso 
carnal con su mujer <Articulo 325 del Código Civil). 

La presunción que arroja el articulo 324 del Código 
Civil, descansa en el hecho biológico comprobado por la 
ciencia médica, conforme al cual, el plazo m1nimo de la 
gestación no es menor de 180 dias; aunque como lo ha 
demostrado la ginecologia moderna, el nacimiento puede 
ocurrir antes de 180 dias o después de 300 dtas después del 
embara;::o. 

Como ya quedo establecido, la presunción de 
paternidad, solo puede set· destruida por la accion del 
desconocimiento, que puede ejercitar el marido, en el 
supuesto de que el hija na:::ca fuera de los pla:::os lega.les. 
O en su caso, por la persona a qt.1ien le perJudique la 
f1liacion, según los establecido por el articulo 329 del 
Código Civil, el cual, a la lc~tt~a dice: 

''Las cuestiones r·elat1vas a la pater·nidad del hiJo 
nacido despues de ~(•~1 dias de la disolucion del 
matrimonio, podran promoverse en cualquier tiempo 
poi· la persnnct ·•quien r>erJudiqL1P la filiación". 
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Asimismo, el articulo 332 del mismo ordenamiento, 
nos señala que, cuando el marido muere sin recobrar la 
capacidad para desconocer al h i Jo, los herederos pueden 
contradecir la paternidad en los casos en que podria 
hacerlo el padre. 

El artículo 333 señala que los herederos no podrán 
contradecir la paternidad de Ltn hijo nacido dentro de los 
180 dias de la celebraciOn del matrimonio, si el marido no 
inici6 esta demanda; pero en los demás casos, los herederos 
tendrán 60 días, desde aquel en que el hijo haya sido 
puesto en posesión de los bienes del padre, o desde que loa 
herederos se vean turbados por el hijo en la posesión de la 
herencia. 

Artículo 335.- ºEl desconocimiento de un hijo, de 
parte del marido o de sus herederos, 
se hará por demanda en forma ante el 
Juez competente. Todo desconocimiento 
practicado de otra manera ea nulo 11

• 

El Juez de lo familiar deberá de resolver este 
conflicto, independientemente de la causa que lo haya 
generado, fundándose en el articulo 18 del Código Civil, 
que señala que los jueces no pueden dejar de resolver una 
controversia por insuficiencia, oscuridad o silencio de la 
Ley. 

Desconocimiento de 1ª. Paternidad 

La Inseminación Homóloga <cum semini mariti), o 
aquella que se efectúa con el esperma del esposo aplicado a 
su esposa, no presenta ningún problema juridico en 
especial:; ya que el hiJo concebido mediante una 
Inseminación de ésta clase, es producto de un matrimonio 
debidamente celebrado. 
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El problema se presenta en el caso de realizar una 
inseminación artificial heteróloga <c:um semini extranei>, 
es decir, cuando se hrt.ce uso del semen proporcionado por un 
tercero, ajeno a la pareja. 

Pero refiriéndonos a nuestra leg:isl.::-.ción, si el hijo 
nace dentt·o de los plazos legales, este será considerado 
como hijo de matrimonio, aunque con posterioridad prive el 
arrepentimiento de alguno de los cónyuges, al haber 
autorizado la práctica de la inseminación artificial. 

Maury, citado por RAMBAUR• 7 es más categórico al 
sostener QLte: "la insem1nac16n artificial no es i¡¡uficiente 
por sl sola, para justificar la negativa al reconocimiento 
y ~n ciertos casos, puede contr1bu1r a este. Agrega que, 
aunque el hiJo no sea del marido, será legitimo y nadie, ni 
el propio ma1·ido, puede d1scL\tir la legitimidad, si 
consintió a la inseminación.'' 

SAVATIER considera ql.H~ "el hecho de que el marido 
permita la fecundación a1~tificial a su mujer, con el semen 
de \..In tercero, equivale pa1~a él, no solo una adopcion del 
niño, sino tambien ü la imposición de éste a toda la 
familia, como si fue-se hijo de su carne" 6 ª. 

Como lo hemos venido manejando en parrafos 
anteriores, en el caso de una inseminación artificial 
heteróloga realizada a una mujer casada, en lo que respecta 
a la filiación del hijo nacido por ese procedimiento, es 
indudable que éste será hijo legitimo de matrimonio (pater 
is est quem Justae nupt1a.e demostrat>, esto es: "padre es 
el marido de la madre''. 

Las legislaciones extranjeras distinguen entre el 
supuesto de que el marido haya dado su consentimiento para 

• 7 RMBttR1 RAYIOID. ~. Cit. Pág. %7. 

• 0 5'Wl\T1ER, R. Op. Cit. Pág. 2S. 
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la inseminación artificial y en el caso contrario. Es por 
ello que las mismas e>:igen por escrito la respectiva 
anuencia, e incluso que esta quede archivada en el 
expediente clinico. 

En nuestro pa1s la un1ca d1spos1ción le9al que al 
respecto encontramos está establecida en la Ley General de 
Saludt tema de estud10 posteriot·. 

"Las normas de f1li"c1ón y, en general sobre el 
estado civi 1 - de las personas - son de orden públ ice y de 
interpretación estt•icta, no es posible e::tende1·las por vta 
de interp1·etac ion. De modo que, aunque el esposo demostrara 
la e>:istencia de la inseminación artificial sin SL1 

conoc1miento y más aún, produJesc una prueba hematoló91ca 
que pusiese de manifiesto una incumpatibilidad de gt•upos 
sangu1.neos con su supuesto hijo, ello carecerta de 
relevancia Jur1d1ca para la ley ese hombre es el padre de 
ese hijo y estara sujeto a las obligaciones derivadas de su 
paternidad"••. 

ºAños atrás, cuando llegaron a los tribunales de 
otros paises los conflictos derivados de la insem1nac16n 
artificial hete1·01oga, la tendencia jurisprudencia! fue de 
considerar a la muJer como adultera. En ltal ia, por 
ejemplo, la mujer fue considerada adúltera, aón si tenia el 
consentimiento del ma1·1do" 70 • 

En 19:?1, la Corte de Ca.nada, considero como 
adulterio a la inseminación artificial ~in consentimiento 
del esposo; y en igual forma la Corte de Illinois, E.U.A..., 
en 1954. 

En 1963, la Corte de Nueva York, declaró que no 
e>:iste adulterio, de igual .forma fallo la Corte de 
California y algunas Cortes Europeas. 

,.q REVISTA 'CIENCIA Y DESAFm.LO'. t!l 65. A"° 11. Edil. Cooocyt, !léxico D.F. F!g, lb. 

-~o lde11. 
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Al respecto profundizaremos más, ya que entremos al 
estudio de nuestt"O Código Penal. 

Volviendo a referirnos al consentimiento que deben 
proporcionar tanto el hombre como la muier para inseminar 
artificialmente, para efectos de nuestra ley, si se llega a 
legislar al respecto, nos atrevemos a proponer que: El 
consentimiento de la pareJa sea formalizado por cualquiera 
de los medios que la ley juzgue ccnvenienteg, ya sea ante 
un notario o ante und autoridad judicial, para que en un 
'futuro no 1 legue a prosperar el arrepentimiento de al9uno 
de los padres, y quede de alguna manera protegido el hijo, 
si se llega.rá a ejen:itar alguna acción de desconocimiento. 

El articulo 325 del Código Civil pa1·a el D.F. 
establece: 

11 Contra ésta presunción no se admite otra prueba, 
que la de haber sido fisicamente imposible al marido 
tener acceso carnal con su mujer en los primeros 120 
dias de los 300 que han precedido al nacimiento". 

El comentario que se puede hacer, enfocado a nuestro 
tema de estudio, es el relacionado con el supuesto de 
realizarse una Inseminación Heteróloga: 

Si el marido demuestra su imposibilidad fis1ca para 
tener ese acceso carnal que señala el articulo 325, esto se 
considera como prueba contra la presunción de paternidad. 
Pero una vez promovida esta accion de desconocimiento por 
parte del padre, quedará a su cat"go probar lo que esta 
pidiendo. 

Respecto a los hijos que n~"zcan antes de los 180 
dias de celebrado el mat1~imon10 y despues ele los 300 dies 
en que cesa la vida en común, la ley no ha establecido 
pt·esunción de paternidad y por lo tanto, el marido no 
necesita eJercer la <"-Ccion de dPsconuc1m1ento; le bast-='t·a 
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negar que es el padre del hiJo. a menos que de acuerdo ~l 
at'·tfculo 328 del Código Civil, se probase que supo antes de 
casarse del embarazo de su futura esposa. Por esto se 
requiere de un pr1nc1pio de pr·ueba esc1·ito , también s1 
conc:urri6 al levantamiento del acta de nacimiento y fue 
firmada por é 1 o contiene su dec 1 a rae ion de no saber 
firmar; asimismo, si ha rP-conocido expresamente por suyo al 
hijo de su mujer·, o bien, si el hiJo no nacio capaz de 
vivir. En estos cilisos no podr~ negar la paternidad del 
hiJo, y se presumirá que éste nacio de matrimonio. 

El articulo 326 del Codigo Civil establece: 

"El marido no podrá desconocer a los hijos alegando 
adulterio de la madre, aunque ésta declare que no 
son hijos de su esposo, a no ser que el nacimiento 
se le haya oculta.do, o que demuestre que durante los 
10 meses que preced11::H'On al nacimiento no tuvo 
acceso carnal con su esposa". 

Anal izando éste articulo, nos encontramos que el 
maestro Gal indo Garf ias nos di ce: "Cuando ha habido 
adulterio de la madre y el marido pretende no ser el padre 
del hijo que ésta ha dado a luz, deberá probar que, 
efectivamente, no tuvo acceso a ella durante los diez me»es 
que precedieron al nacimiento, o que el alumbramiento se 
oculto <articulo 325 del Código Civil). No obstante que en 
este supuesto, el motivo para desconocer la paternidad se 
basa en un hecho muy grave - el adultet"io de la madre -, el 
articulo 326 del Código Civil se muestra más riguroso para 
tenet" por destruida la presunción de paternidad del mat"ido 
respecto de los hijos que ha dado a lu~ su esposa, despu~s 
de 180 dias de celebrado el matrimonio. Habiéndose iniciado 
la cohabitación entre los consortes desde el dia en que se 
celebró el matrimonio, las relaciones sexuales QLle la muJer 
casada haya tenido con otro hombre que no sea su marido, s1 
con éste último también las ha t.en1do <o las ha podido 
tener, puesto que viven juntos>, permiten que subsista la 
presunción de que es el marido el autor de su embarazo, 
aunque el padre haya podido ser el compl1ce del i\dulterio. 
En otras palab1·as, si ha habido cohabitación entre los 
consortes, la paternidad biológica en este caso, interesa 
menos al derecho que la paternidad legalmente atribuida al 
marido, a fin de que el hijo de la esposa no sufra en su 
persona el da~o mot·al y soci~l, posiblemente irreparable, 
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que derivaria del desconocimiento de la paternidad del 
marido'' 71

• 

"Esto no quiere decir que el derecho se desentienda 
de ninguna manera de la paternidad biológica. Permite 
ciertamente al marido, el ejercicio de la acción de 
desconocimiento de la paternidad en este caso, dejando a su 
cargo la prueba: 

a) Que el nacimiento se le ocultó <hecho probatorio 
objetivo de la infidelidad de la esposa>, o 

b) De que el marido no pudo haber sido autor de la 
concepción, por imposibilidad flsica, material 
del ayuntamiento carnal, en los 10 meses 
anteriores al pat"to"72 • 

El plazo para el ejercicio de la acción de 
desconocimiento de la paternidad, que corresponde al 
marido, es de 60 dias contados desde el nacimiento, si astá 
presente; desde el d1a en que llegó al lugar, si esta 
ausente; o desde el d1a en que descubrió el fraude, si se 
le ocultó el nacimiento (articulo 330 del C. Civil.>. 

Las situaciones anteriores se pueden ver afectadas 
por el uso de los donadores. En este caso, la situación 
sería totalmente distinta, ya que entonces, el marido no 
podr1a alegar como prueba la imposibilidad fisica. Para 
este caso, entonces, hMbrá que buscar otra opción con la 
que el marido pueda e~;imirse de esa responsabi 1 idad. 

? 1 GN..lHOO GARFlAS, lGW'.:10. Derecho Civil, Parte Smeral 1 Personas, Fa1ilia. Edit. PorrCia. t1é11ico 
11"11. llld!cioa Edicilin. Pág. 626. 

72 ldem' 
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Pruebas Qg. 1ª. filiación ~1ª.. le.!!. hijos nacidos 9..fil. matt""imonio. 

Existen diversos medios para probar la filiación de 
los hijos nacidos de matrimonio; normalmente se establece 
con las actas del Registro Civil <el acta de nacimiento y 
el acta de matrimonio de los padres>, y a falta de ésta, o 
si estas son defectuosas, incompletas o falsas, se prueba 
con la posesión constante de hijo de matrimonio. 

" La posesión de estado de hijo, es un hecho que 
requiere de ser probado, lo cual puede hacers= por 
cualquiera de los medios de prueba, solo que la prueba 
testimonial no es admisible si no va acompañada de prueba 
escr1ta que la complemente, a efecto de evitar riesyos de 
una falsa testimonial, salvo que las circunstancias generen 
indicios o pr·esunciones resultan tes de hechos ciertos que a 
juicio del Juez se consideren bastante 9ravas"73 • 

En base a una def inic1on dada por José Arias74 , 

puede decirse que ºposesión de estado es el goce y 
ejercicio de un estado civi 1 determinado, en su 
manifestación en los hechos, independientemente de la 
existencia o inexistencia del titulo legal'1

• 

Generalmente el comportamiento da una persona 
respecto de su estado frente a los demás miembros del grupo 
familiar y la conducta de estos últimos y del público en 
general respecto de él, concuerda can al estada que 
legalmente le es reconocido. A falta del Acta del Registro 
Civil 1 la posesión constante de estado, es el 
reconocimiento más efica= de que, efoctivamente, se tiene 
el titulo del estado civil de que se tr·ate. 

73 BAQl.EIRO ROJAS, EDGMD, BlEMWSTRO ~Z R05'4.H\. Derecho de Fa11lia y Sutes1ooes. Foculhd de 
Derecho lJWI, !léxico 1990. P~g. 181. 

74 Citado por Fl.EYO LNHERI, FERtWmO. Derecho Civil. TC*l VI 1 Derecho de Fa.tilia. Vol. 111. Pa9. 
471. 
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De acuerdo can el articulo 34.3 del Código Civil 
Vigente, si un individuo ha sido reconocido constantemente 
como hijo de matrimonio pot· la familia dul mat•ido, y en la 
suciedad, quedará probada la posesión de estado de hijo de 
matrimonio si además concurre alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.- Que el hiJo haya usado constantemente el 
apel 1 ido de 1 que pretende qL1e es su padre, con la anuencia 
de éste. 

1 I. - Que el padre lo haya tratado como hijo nacido 
de matrimonio, proveyéndolo a su subsistencia, educación y 
establecimiento. 

111.- Que el presunto padre ~enga la edad e}tigida 
por el articulo 361. 

En el caso de la inseminación artificial, si el hijo 
concebido por éste medio cuenta con la posesion de estado 
de hijo de matrimonio, esto será suficiente para comprobar 
su filiación respecto a sus padres, aunque posiblemente 
ninguno de los dos haya p¿\rtic1pada en la cancepcion del 
mismo; o al haber participado uno de los dos, o ambos 
trataron al h1 jo como tal, sin tomar en cuenta que podrian 
arrepentirse posteriormenta .. 

Por otro lado, probada la posesión de estado, en 
ella queda comprendida no sólo la situac1on de que una 
mujer ha dado a luz a su hijo y que tal h1Jo ha sido 
engendrado por un determinado hombre, sino tamb1en ha 
quedado probada la identidad de la persona que posee ese 
estado civil .. 

La posesión de estado no podrá probar la filiación 
si el padre no tiene la edad reque1·1da para contraer 
mat1·1monio (16 afies>, más la edad del hiJo cuy~ filiación 
se trata. Debe observarse que el at·tlculo 343 del Código 
Civil exi~e que el trato, provenga no solo del marido ~ino 
de la fam1l1a de este y en la sociedad, se e~ige 
publicamente qL1e sea considerado como h1 jo. 
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Al respecto el mae~tro Gal1ndo Garfias nos indica; 
"La tecnologia biomédica ha venido aplicando ciertas 
manipulaciones para intt.•rvenir y desviar el proceso nC\tural 
de la µ1·ocr·~acion. Me refie1·0 a la inseminacion artif1cial 
in vivo o in vi tro <para lograr lo que vulgarmente se llama 
niños de probeta>, a la implantac1on de embriones vivos, a 
la llamad.~ maternidad sustituta y subrogada y a lo que se 
ha dado tc\mbién en llamar· adopción prenatal; procedimientos 
todos ellos 1·eprobables desde el punto de vista social, 
porque con ello se oculta la verdadera filiación 
consanguinea de un ser humano (paterno o materno, o ambas a 
la ve:), y con ello se pertur·ba la base biológica de la 
familia consanguineu. 

Después de haber probado la matern 1dad y la 
paternidad, aún no han quedado integrados todos los 
elementos necesarios para conocer la filiación, porque será 
necesario demostr·ar la identidad de la persona que pt•etende 
ser hijt:J de una c1er·tA m11Je1· o de Lln c1e1·to hombre; es¡ 
preciso c01np1·oba1· que la per·sona que ha dado a luz aquella 
muJer y que ha engendr.;1.do determinado varón, e9 aqltel la 
cuya fil1dción se esla tr·atarldo de conacet·'' 7 º. 

FILIACION EXTRAMATRIMDN!AL 

La f1l i.ac1on e}:tramatrimonial eii también conocida 
como filiaciOn ilegitima, es dec1r, aquella que es derivada 
de l.'l unión no matrimonial. Se da tanto en los casos en que 
no hay imposibilidad de matrimonio entre los padres, como 
en aquellos cAsos en que media algún impedimento, ya sea 
porque hay algún matrimonio subsistente de alguno de ellos, 
alguna relación dP. parentesco o profesión rel1giosa. 

Debe entenderse por filiación extr~matrimonial, el 
vinculo que se establece entre padres e hiJos cuando los 
primeros no est~n unidos en mat1·1monio. 

GALlN[l{J GARFlAS, IGNACIO. Derecho Civil, Parte General, Persooas, Fatiha, Edit. Porrlta. MéKico 
19<11. Undécu1a Edlt!cn. Pi!g.t2L 
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Nuestro derecho admite el estado de filiac:ion solo 
cuando se dé un reconocimiento voluntario o se reclame 
Jur1dicamente la paternidad o la maternidad. Y desde este 
momento se produce un estado de filiación natural, creando 
la ley entre padre e hijo una serie de debere$ y de 
derechos. 

Este tipo de filiación no constituye propiamente un 
estado de familia, ya que la ley reconoce solamente una 
relación entre padre e hijo y no relaciones entre éste y 
los parientes de aquel, esto aparte de que se consideran 
como independientes las relaciones de padres e hijos y las 
que se dan entre hijo y madre. 

Tipos Qg Filiación Extramatrimonial. 

De la filiación extramatrimonial encontramos que 
ésta se divide en: NATURAL y ESPURICA. 

FILIACION NATURAL.- Es la derivada de la unión de los 
progenitores, sin existir impedimento alguno 
para que estos contraigan matrimonio. 

FILIACION ESPURICA.- Es aquel la en la que los progenitores 
estaban impos1b1l1tados para casarse. A su ve= 
esta filiación se divid1a en adulterina, 
incestuosa y sacrilegá; según si alguno de los 
progenitores estuviera casado, ambos fueran 
parientes, o que dentro de los sistemas de 
reconocimiento del estado eclesiastice se 
estableciera la incapacidad• de contraer 
matrimonio. Los efectos de esta fil1aci6n eran 
menores que los de la filiac1on matrimonial, 
tanto en materia de sucesion~s hereditaria como 
en las rela.cicmes fam11 iares, ya que solo 
establecía el vinculo entre el hijo y su 
p1·09enito1·, no asi con los famill~t·es de este. 
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Para establecer la Filiación Extramatr·imonial se 
deben distinguir dos aspectos: 

a) La Paternidad 
b) La Maternidad 

Al respecto el articulo 360 del Código Civil para el 
Distrito Federal determina: 

11 La f1l1ar.1on de las h1Jos nacidos fuera de 
matrimonio resulta con relación a la madre del solo hecho 
del nacimiento. Respecto del padre, sólo se establece por 
el t•econocimiento voluntario o por una sentencia que 
declare la. pater·nidad". 

Para establecer la Filiación extramatrimoníal, se 
permite la investigación, tanto de la maternidad, como de 
la paternidad. 

Ahora bien, para llevarla a cabo en lo concerniente 
a la madre, es necesario probar dos elemento ya 
mencionados: 

a> El hecho del parto, y 

b) La identidad entre el ser que d10 a luz y el que 
pretende serlo. Para esta c:.cmprobac:ión puede 
usarse cualquier medie probatorio, aunque lo 
normal es que en e-1 acta de nacimiento se asiente 
el reconocimiento materno. 

Por lo t~nto, se es hijo de la madre si se prueba el 
parto, y si la persona que alega esa filiac.ion maternal es 
el producto de aquel alumbramiento. 
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El articulo 60 del Código Civil establece: 

"Para que se haga constar en el acta de nacimiento 
el nombt"'e del padre de un hiJo fuera de matrimonio, es 
necesario que aquél lo pida por si o por apoderado especial 
constituido en la forma establecida en el articulo 44, 
haciéndose constar la pet1c1ón. 

La madre no tiene derecho de dejar- de reconocer a su 
hijo. Tiene obligación de que su nombre figure en el acta 
de nacimiento de su hijo. Si al hacer la presentación no se 
da el nombr·e de la madre, se pondrá en el acta que el 
presentado es hiJo de madre desconocida, pero la 
investigación de la maternidad podrá hacerse ante los 
tribunales de acuerdo con las disposiciones relativas de 
éste rocl i go. 

Además de los nombres de los padres se hará constar 
en el acta de nacimiento su nac1onal1dad y domicilio. 

En las actas de nacimiento no se expresará que se 
trate en su caso de hijo natural 11

• 

En el ca.so de la madre, ésta_ no tiene derecho para 
dejar de reconocer a su hijo. Tiene obl i9aci6n de que su 
nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo. 

En cuanto a la invest19ac:i6n de la paternidad, 
nuestro derecho establece dos vias de comprobación: 

1.- Por reconocimiento voluntario. 

2.- Por reconocimiento for;:oso a través del juicio 
de investigación de la paternidad. 

Como h~ quedado indicado a lo lar·go de la presente 
exposición, la fili~c1ón respecto de la madre se comprueba 
con el hecho del parto. 51 nos volvemos a enfocar a. la 
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Inseminación Artificial cuando hay renta de Uteros, 
préstamo de úteros, etc., nuestro derecho reconocerá como 
madre a aquella que ha dado a lu:, aunque a ella 
posiblemente solo se le haya trasplantado el embrion. 

El maestro Julián Güitron Fuer-.tevilla. nos dice al 
respecto: 7 .t."Oeterm1nar la f1l1ac1on de un hijo habido de 
matrimonio, en las hipótesis en que se puede contradecir la 
paternidad o habido fuera de la unión conyugal, representa 
hoy en d1a graves problemas pa1'a saber qLtien es el padre de 
ese hijo .. 

'La ciencia ffiedica 3V~nz.~ en fo1·ma tan importante, 
que recientemente se han hecha pruebas en la Universidad de 
California en los Angeles, Estados Unidos, resultando qL1e 
en 90% de los casos anali~ados se ha probada quien es el 
padre del hijo ~n entredicho. 

'Es un doctor Japonés, llamado f-to::lwasak1, el autor 
del descubrimiento; el mismo consiste en ,·ealizar una 
biopsia - análi5is de una part1cula del tejid0 del higado -
tanto en el presunto padre, como en el hijo; el resultado 
es que el análisis da el mismo numuro de enzimas en ambas 
pruebas, de donde se infiere esa p01ternidda. No hay que 
olvidar la situac1C1l actual de la lay en este sentido, por 
que se puede e>:cluir la paternidad, pero no puede 
imputarse. 

'Junto con el desLubt·1miento anter101· existe la 
hipótesis pa1·a dete1·minar la pater·nidad de los hiJOS 
llamados de p1·obeta, por· insem1nac1ón art1f1c1al o cuando 
se alquila el vientre - d.tero - de una muJer para engendrar 
un t1ijo y dat'lo a la madre no b1ológ1ca. 

"En la h1pótes1s de probeta, s1 hablamos de 
fecL1ndcicion dt• urF" madre casada, el padre del hi JO será el 
~sposo de la madr·c, lo cL1al 1·esuel~e la cuestión. Si la 
madre es soltera, el h1 jo no tendrá padre, e~cepto que 
confot·me al Código Vigente para el Distrito Federal, lo 
recono;,:ca o le sea imputable la paternidad. 

7 ~ GUlT'°' FUENTEVlUA, Jll.IAN. <.Qu~ es el Derecho de Faulia?. Promociones JurtdiCilS y Cultur1lrs 
S.C. He1.1c:i 1984, Pág. 179 - 180. 



·En cuanto a la inseminación 
hipótesis se da igual que en el caso 
salvedad de poder fecundar a la mujer de 
semen de su marido - o heter6loga - semen 
en esta situación el hijo será de madre 
desconocido. 

77 

artificial, la 
anterior, con la 
manera homóloga -

de un tercero -, 
conocida y padre 

"Respecto a la tercera hipótesis - alquiler· del 
vientre de una mujer soltera o casada-, para entregarlo a 
un tercero, el Derecho Familiar Me::icano no prohibe esta 
situación, por lo que podemos deducir que esta permitida. 

Aqu1 Ja madt•e y el padre son personas que de ninguna 
manera han intervenido en la fecundacion y creac1on del 
producto y sin embargo, el Derecho Familiar Mexicano señala 
en sus reglas de filiac1on, que el padre en este caso es el 
esposo de la madre y viceversa, hecho derivado del 
reconocimiento del hijo, real L'.:ado por el padre o la 
madre 1177

• 

Atendiendo a las circunstancias anteriores, 
lo que se ha venido manejando en el presente 
valdrla la pena legislar al respecto, adecuando lo 
con lo social del pueblo mexicano. 

y a todo 
cap 1 tul o 
jurídico 

En CL1anto a la hipótesis dE? las madres subrogadas, 
considero que esta forma de concepc10n no es justa, toda 
ve:: que Ltna de las· dos mujeres que intervienen en este 
acto, se va a ver pr·ivada del bebe, que al final de cuentas 
ha compartido con la otra, una porque ha proporcionado su 
Ovulo ya fecundado y la otra por habet· mantenido y 
alimentado al bebé en su vientre durante los nueve meses de 
la 9estacion. 

No me opongo a la pr~ctica d~ la inseminac1on 
artificial, pero pat•a evitar conflictos de drden Jurldico y 
moral en tiempos futuros, es preferible mantener al margen 
y evitar el uso de las madres subrogadas o préstamos de 
úteros. 

77 Idet. 
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Por otra parte no existe norma juridic.a alguna para 
que el hiJo pt•ocreado por encargo pase ser hijo del 
matrimonio de la mujer estéril. 

Pruebas ~ 1..2. filiación e::tramMtrimonial 

Respecto de la madre, se establece: 

1> Por el parto 
2> Identidad del hijo 

El maestro Gal indo nos dice: ''Para probar el hecho 
del nacimiento, son admisibles toda clase de pruebas. La 
prueba fehaciente del parto, es el acta de nacimiento, si 
en ella figura el nombre de l.a mé\dre a el acta de 
reconocimiento hecho por la madre. A falta de esos 
elementos probatorios, por medio de la. sentencia que 
declara la maternidad. 

La identidad del hijo puede quedar establecida por 
medio de testigos. Sin embargo, debe tenerse presente que 
la huella digital de la persona que es presentada ante el 
Juez del Registro Civi 1, figura impresa en el acta de 
nacimiento. 

Por lo que se refiere a la pr-ueba de la filiación 
e::tramatrimonial paterna, en pr1ncip10 sólo puede quedar 
establecida rr.ed1ante el reconor.:im1ento voluntario del padre 
y e):cepcionalmente en los caso t.axat1vamente mencionados en 
el articulo 38~ del Cód190 Civil, en los cuales se permite 
la 1nvest1gac1on de la paternidad. Cuando ha habido vida 
marital entre los p1-09en1tores, dut"'¿\nte la época de le::. 
c:oncepcicm la pate1·nidad no puede quodar probada, en virtud 
de qLlt..--. la vida en común del padre y la madre hacer surgir 
una presuncion semejante a la que existe respecto de los 
progenitores que están unidos por el vinculo 
matr1mor.1al" 7 D. 
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"Como principio de prueba se denomina cualquier 
indicio cierto que pueda conducir a la averi9uacion de la 
verdad en juicio. En el caso de la inseminación artificial 
un principio de prueba podrá estar constituido por el 
testimonio del médico, la enfermera o el personal que 
hubiese participado en la Inseminación de la madre, o las 
constancias del archivo de la cl 1nica o laboratorio, sin 
perjuicio dP. secreto profesional dentro del ámbito de su 
validez""""?. 

"Si a partir de ese princ1p10 de prueba pudiese 
determinar sin duda alguna al autor del embarazo de su 
madre, éste seria legalmente declarado padre y quedará 
sujeto a las respons"bilidades derivadas de la filiación. 
El progenitor tendr1a entonces para con su hijo obligación 
alimentaria, se daria un derecho sucesorio y al hijo se le 
adjudicaría el apellido de su padre"ªº· 

"En nuestro pa1s no e}:1ste ninguna legislación que 
proteja el anonimato dol donante de semen, tal y como 
ocurre en otras legislaciones extranjeras que se han 
dictado para regular· estos casos••m~. 

Nuestro derecho, si llegara a Regular la 
inseminacion artificial, también deberla de proteger al 
donante del semen, ya que la voluntad de este, no es asumir 
la paternidad. sino meramente la de. hacer una donación de 
liquido seminal; pero para no c:ompl1carnos, en lo personal 
considero que no · debería permitirse este tipo de 
Inseminación, más que la efectuada con el semen del propio 
marido. 

El ar·ticulo 383 del Código Civil, establece un 
tercer medio para establecer· la Filiac1on Natural 1·especto 
al parlre y a la madre. 

79 REVISTA CIOCIA Y 11€5Mlll1l.O. Op. Cit. P!9. 35 

lbidN 

Idea 
~.'t'("•f\1 

!1o0"41I 

!Aflfj 



Cuando ha habido vida marital entre los progenitores 
durante la epoca de la concepci6n, la paternidad puede 
quedar probada, en v11·tud de que la vida en común del padre 
y la madre hace surgir una presunción semejante a la que 
existe respecto de los progenitores que están unidos por el 
vinculo matrimonial. 

En conclusión, la via normal para establecet· la 
filiación natural, tanto respecto de la madt"e como respecto 
del padt"e 1 es por medio de reconoc1m1ento que de dicho hijo 
hagan cualquiera de sus progenitores o ambo""E. 1 conjunta o 
sucesivamente. 

El efecto del reconocimiento, es el convertir en 
filiacion jurídica la filiación biológica es decir, 
constituit• el estado. 
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LA LEGITil1ACION 

La legitimación se puede definir como aquella 
situación jurídica• por virtud de la cual mediante el 
subsecuente matrimonio de los padres, se atribuye a los 
hijos naturales el carácter de legitimes, con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a esta calidad. 

"Es una situacion civil que regula el cambio de 
situación juridica de los hijos nacidos fuera de matrimonio 
en virtud de la celebración posterior de éste, por quienes 
lo engendraron"ª2 • 

Por tal raz6n la generalidad de los autoras admiten 
la tesis de que la legitimación es '-'"ª ficción, en virtud 
de la cual se considera nacido de matrimonio a qui~n ha 
nacido fuera de él. 

La legitimación generalment.e opera mediante dos 
actos jurídicos independientes: el matrimonio que realizan 
los padres después de haber nacido o sido concebidos los 
hijos naturales, y e1 reconocimiento que lleven a cabo del 
hijo natural. Doctrinalmente se habla. de una ficción de 
actos jur1dicos03 • 

Lo anterior 1mp l ica que no basta sólo que los padres 
de un hijo natural celebren matrimonio, sino que se 
requiere además que reconozcan al hijo ya nacido. A este 
respecto los articulo 354 y 355 del Código Civil vigente en 
congruencia con lo anterior disponen: 

OE PINA1 RffAEL. Elf!ilefltos de Derecho Civil. TOIO 1. Pig, 355. 

ROJU>\ YILLEGi\S, RHFAEL. c,i. Cit. Tooo 11. P!<¡. 611'1. 
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Articulo 354. - El matrimonio SL1bsecuente de los 
padres hace qL\e se teng:a como nacidos 
de matrimonio a los hijos habidos 
antes de su celebración. 

Articulo 355.- Para que el h1Jo goce del derecho que 
le concede el articulo que precede, 
los padres deben de reconocerlo 
expresamente antes de la celebrac16n 
del mé'.tr~1monio. en el i\Cto mismo de 
celeb1-arlo o du1·ant~ ~l, haciendo en 
todo caso el reconocimiento ambos 
padres, junt" n separ""damente. 

El reconocimiPnto pL1ede hace1·se <:lntes de celebrar el 
matrimon10, en el acto misma 'Je su c:elcbPacion o después de 
celebrarlo, incluso puede hacerse dui-Rnte la vida 
matrimonial. Ahora bien, en c::l caso de que el hijo haya 
sido reconoc1do por el padre, s1 en SLI acta de nacimiento 
consta el nombre de la madre, no necesita reconoc1miento 
e,_:preso de esta para que la legitimación surta sus efectos 
legales. Tampoco se necesita el reconocimiento del padre, 
si ya se exp1·esO su nombre en el acta de nacimiento. Esto 
es, por lo tanta, una excepcion al princ1p10 planteado 
anteriormente y es aceptada por el Codi90 Civi L. 

La le9it1mación surte efectos desde el momento de la 
celebración del matrimonio, es decir, no seran retroactivos 
los efectos del nacimiento del hijo, sino Que surte sus 
efectos a partir del matr1mon10. 

El articulo ~57 de acuerdo a este principio dispone: 

"Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos 
adquieren todos sus derechos desde el dla en que se 
celebró el matrimonio de sus padres" 
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La ley protege al níño desde el momento de su 
concepción y no desde el naciminnto, de esta manera lo 
reconoce el artículo 22 del Código Civil al mencionar que 
"desde el momento en que el individuo es conc:eb1do, entra 
bajo al pr"otección de la ley y se le tiene por nacido para 
los efectos en el presente Código". 

Par·a determinar la situación jur1dica del hiJo que 
va a nacer, se atiende al momento de la concepc1ón y no al 
del nacimiento. 

La le91timac1on en conc:lusion no tiene aituac:iones 
que se pueden ver al taradas con el surgimiento de la 
inseminación a1·tific1al, ya que por lo analizado, nos 
podemos dar cuenta de que aün cuando aparecieran éstos, la 
situación de la legitimación surg1ria siendo igual. 

Consideramos de 
hipOtesis juridica, ya 
relacionada con el tema 
importante en el presente 

suma importancia analizar esta 
que ésta está intimamente 

de filiación, el cual es tema 
trabajo. 
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PATERNIDAD 

La paternidad al igual que la filiación, son los dos 
conceptos fundamentales del presente trabaJo,ya que son las 
dos situaciones jur1dicas que pueden verse afectadas más 
directamente con la aparición de la inseminacion artificial 
es por ello que se debe de analizar en primer" término la 
forma en que opera ésta institución en la doctrina y en la 
ley, para después saber como puede ver~e alterada y tratar 
di! dar una solución a esas nuevas situaciones. 

En sentido jurtdico entendemos a la paternidad como 
la relación e>:istente entre los padres y los hijos. Desde 
el punto de vista jurídico, el vinculo recibe el nombre de 
paternidad, visto desde el lado del padr·es; la maternidad 
queda involucrada en este concepto. La paternidad como la 
filiación jurídica se basan en la filiación biologica, ya 
que de ella toman las presunciones e indicios para 
establecer tal vinculo. 

En sentido amplio, la denominacion general de la 
paternidad, comprende no solo al vtnculo especial que une 
al padre y a los hiJos, sino tambien al de la maternidad, 
en el cual estan unidos la madre y sus hijosº""'· 

E~dsten autores que no toman en cuenta el conc:epto 
de paternidad, y solo siguen el de filiación por considerar 
que son términos muy semeJantes; sin embargo, podemos notar 
que e~:iste mucha diferencia entre el los, y as1 lo sigue la 
doctrina y la ley al o;;ubrayar en ciertos artlculoG la 

o ... HATEOS AL.MCON. Estudios sobre el Códll}O C1vil del Distnto Federd. Ta.o L P.ig. 155. 



investigación de la paternidad y la prueba 
Es decir, se le da autonomia a cada 
instituciones que, aunque son muy parecidas 
relación la una con la otra, son totalmente 
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de paternidad. 
una de esas 
y tienen mucha 

distintas. 

Ambas instituciones nos llevan a considerar otra 
institución que estrecha el vinculo entre ellas y que 
además es consecuencia de la una como de la otra, y 
entonces hablamos de la autoridad paterna nmmbrada 
jurídicamente Patria Potestad. 
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PATRIA POTESTAD 

Colín y Capitant define a la Patria Potestad 
diciendo que es, "el conjunto de derechos quP. la ley 
concede a los padres sobre la. persona y los bienes de sus 
hiJos mientras son menores no emancipados, y para facilitar 
el cumplimiento de los deberes de sostenimiento, 
alimentación y educación a que esttln obligados"m~. 

F'lan1ol def ir.e la Patria Potestad como "El 
conjunto de deberes y tacul tades que la le:1 concede al 
padre y a la madi-e' sobn? 1 a persona y los bienes de sus 
hijos menores, para permitirles el cumplimiento de sus 
obl19aciones como tales"ct•. 

De las anter101"es definiciones deducimos que la 
patria potestad es el conjunto de deberes y facultades que 
la ley concede a los padres sobre la perEona y bienes de 
sus hijos menores y que no han sido emancipados, para 
facilitarles el cumplimiento de las obligaciones de 
sosf::enimiento, alimentación y edLtcac16n que les 
corre~ponde. 

Principalmente, la Patria 
institución que tiene como función 
hijos durante su menor edad, y una 
debe ejercitar·la. 

Potestad es una 
la protecciOn de los 

car·ga impuesta a quien 

Es la facultad que se les confiere a los padres o a 
quien se designe en lugar de estos, y qLte implica una se1·ie 
de obligaciones para con los hijos. 

C!l.IN ¡ CAPITIWT. Tratado de Derocho Civil. Tooo 11. P~g. lQ. 

PIMllJl > RIPERT. Tratado de Den>cho Civil Froncl!s. Tooo 11. P.!g. 612. 
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CARACTERISTICAS DE LA PATRIA POTESTAD 

A> Es !::!.!l Cargo de lnter"és Público.- El derecho, al 
recoger los valores m1nimos de las relaciones humanas, 
protege al desvalido y esa conducta la eleva a categoría de 
interés público. La Patria Potestad es la institución 
reguladora de las relaciones entre padres e hijos, mientras 
estos no han alcanzado la edad necesaria para bastarse a si 
mismos. El conjunto de deberes y derechos que comprenden 
esta institucion se cons1det·an de interés público. 

B> Irrenunciable.- El articulo 448 del Código Civil 
determina que este cat'l)O es irrenunciable, "'simismo, el 
articulo 6Q del m1~mo ordenamiento dispone que "solo pueden 
renunciarse los derecho p1·1v~dos 4L1e no c;;,fecten 
directamente al interés público, cuando la renuncia no 
perjudique derechos de tercero''. De este articulo se 
desprende que si la patria potestad es de 1nteré~ público 
como señalamos C\nteriormente, no puede ser renunciable. 

Cl Intransferible.- Es decir, no puede transfer1r•se 
por ningún t1tulo, ya se~ onero5o o gratuito, ni puede ser 
objeto de comercio. Sólo permite una fot•ma de transmisión, 
la derivada por la figura de la adopción; y fuera de esta 
figura no existe situacion alguna que permita la 
transmisión de la patria potestad. En caso de muerte o 
imposibilidad para cumplirse, la Ley debe señalar qué 
sujetos deben asumirla. 

O> Imprescriptible.- No se adquiere n1 se e~:tingue 
por prescripción. Esta corresponde a quién la Ley señala 
como padres, abuelos, etc. 

E> Temporal.- Se· eje1·ce solo sobre los hijos menores 
de edad no emancipados, por lo tclnto, dura tanto como la 
minoria de edad de los hijos, o hasta que contraen 
m.o,trimonio antes de la mayoría. De acuerdo al articulo 646 
del CCJdiyo C1v1 l. E>l eJP.t·c1cio de la patria potestad 
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respecto a cada hijo no puede durar más de 18 años, que es 
cuando empieza la mayor1a de edad. 

F> Excusable.- La Ley permite qua los que la ejercen 
se excusen de cumplirla sólo en cierta.s circunstancias c¡ue 
se mencionan en el articulo 448 del Código Civil: 

1. - Cuando tengan bCI anos cumplidos 
II.- Cuando por el mal estado habitual de salud no 

se pueda atendet' debidamente su desempeño. 

Pero si el desempeño de 1 a patr· 1a potestad es 
beneficio para el descendiente, pueden continuar 
ejerciendola aunque se presenten las causas antes 
señaladas. 

SUJETOS DE LA PATRIA POTESTAD 

E>:isten dos tipos de suJetas. 

Active.- Es quien debe desempeñar el cargo. 

Pasivo. - Es aquel sobre quien se eJerce el cargo. 

Los suJetos pasivo~ vienen siendo Un1camente los 
hijos o nietos menores de edad. Nunca l::,·:iste patria 
potestad sabre las m<•yores de edad, o bien sobre los hijos 
menores emanr_1pados. 51 los menores no tienen padres o 
abuelos, t•1rnpoco est.aran suJetos a patria pote~tad, se les 
nombrar~ tutor. 

Los su3etos activos se d1st1nguiran segun la t:alidad 
de hl jo sobre quien se va a eJercet· la patrie< potestad, 
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nuestra Ley distingue de los hijos nacidos en matrimonio de 
los hijos adoptados y de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, para decidir de quien es esta facultad. 

El articulo 414 del Código Civil seffala que la 
patria potestad sobre los hijos de matrimonio se ejerc:e: 

I.- Por el padre y la madre. 

II.- Por los abuelos paternos. 

111.- Por los abuelos maternos. 

Por otro lado, al articulo 415, dispone que si loii 
progenitores han reconocido al hijo fuera de matrimonio y 
viven juntos ejercerán juntas la patria potestad. Si viven 
separados y lo reconocen en un mismo ac:to convendrán cuál 
de los dos ha de ejercerla, y en el caso de que no lo 
hicieren asi, resolverá el Jue~ de lo Familiar del lugar 
<articulo 380 del C.C.l. 

En caso de que el reconocimiento se efectué 
sucesivamente por los padres que no viven Juntos, ejerce la 
patria potestad el que primero hubiese reconocido, salvo 
que se conviniese otra cosa entre los padres, y siempre que 
el juez de las familiar del lugar na crea necesario 
modificar el convenio por causa grave (art. 381 e.e.>. 



LA INSEHINACION ARTIFICIAL 
COMO CAUSAL DE DIVORCIO 
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Recordemos que la se9unda fuente del derecho de 
familia e::; la procreacion, es decir, que una pareJa, por 
unión se:.:ual, tenga un hijo, hecho que genera un vinculo 
biológico y jurídico entre los progenitores y el hijo de 
ambos. 

El articulo 147 del Codigo Civil para el Distrito 
Federal, dispone entre los 1·equisitos para contraer 
matrimonio, que "cualquier condic16n contraria a la 
perpetuación de la especie se tendrá por no pLtesta", e~ 

decir, nula, y no la podrá hacer vale1· un conyuge contra el 
otro. 

Como se puede observar con la lectura del articulo 
267, que señala las causales de divorcio, la inseminación 
artificial en ningún momento queda encuad1·ada en este 
articulo, mas sin embar•go, el articulo 267 del Código 
Civil, en su fracción XI, preve como causal de divorcio 
"las injurias graves de un cónyuge para con el otro". En 
donde cabria señalar la situación de la esposa que es 
obligada por su marido a practic-3rse la inseminación 
artificial. O en el ca6o en que la mujer se insemine sin el 
consentimiento del esposo. 

Al dictarse el divo1•cio, éste solo entra~a la 
disolución del vlnculo matrimonial, m.=.s no afectará en 
ningún momento la filiación de los hijos concebidos durante 
el matrimonio, por lo que el í'"larido en ningún momento podra 
desconocer al hijo que na=ca poi· insem1nacion ar·tificial de 
un donante, si este es concebido dentro de los plazos que 
se~ala el articulo 324 del Codigo Civil. 

El at·t1culo 374 del Código"Civil dispone que el hijo 
de L1na muJer casada no podrá ser rec:.onoc.ido como hijo de 
otro homb1·e distinto al mat•ido, sino cuando este lo haya 
desconocido, y por· sentencia ejecutoriada. 
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Queda claro que aunque se de el divorcio entre los 
cónyuges, la si tuac ion del hijo quedará igua 1 tanto 
respecto de la madre como respecto del padre. 

La inseminación artificial tampoco puede ser 
considerada a la luz de nuestra derecho como adul ter10 
<Causal de Divorcio> ya que como lo establece el Código 
Penal, esto debe de reunir determinados requisitos, entre 
ellos, que se realice la unión carnal con persona distinta 
del marido y que sea en el domicilio conyugal o con 
escándalo (articulo 273 Código Penal>. 

El adulterio •J1ene siendo la violac16n má><ima. del 
deber de fidelidad consagrada por la ley y solo sa 
configura cuando existen relaciones sexuales con persona 
distinta al esposo o " la espo~a. 

Dado que en la inseminación artificial no ocurre 
violación a la fidelidad, ésta no se podrá considerar como 
adulterio. 

Como causal de divorcio, sólo 
encuadramos en la fracción XI del articulo 
Civil. 

cabr1,;) si la 
267 del Codigo, 



92 

SUCESIONES 

En el Ambito sucesorio tambien nos encontramos con 
múltiples problemas, si nos referimos al hiJo concebido por 
inseminación artificial. 

Al respecto, nos atrevemos a formular la siguientes 
preguntas: 

¿Puede heredar el hijo los bienes del marido d12 la 
madre y quien en realidad no es su padre~· 

.~ Tendra derecho a heredar los bienes el hijo 
concebido poster1or·mente a la muerte del padre, y el cual 
fue producto de una insemina.cien a~·t1f1cial--> 

Anal l zando la pt· 1met"'a h1pótes1s ubicaremos, en 
principio de cuentas, a la inseminac1on art1f1c1al 
heteróloga, en donde la muJer casada es inscm1nada 
art1fic1almente con el semen de un donado1'. 

Desde le momento en q1..1e el hijo es concebido dentro 
de los pla¡~os que señala. la ley para ser considerado como 
hiJo de matrimonio, este disfrutará de todos los derechos y 
obligaciones que el estado de h1Jo leg1t1mo le otor·qa, sin 
per·Juic10 de que haya sido producto de una 1nsem1nac1ón 
artificial. 

Como ya lo hemos set;alado en párrafos ante1·iores, el 
articulo :::?4 nos señala quiénes seran considerados h1Jos de 
matrimonio y dándose estos supuestos, los mismos 
disf1·utar.:m de los derechos que nuestr·a ley les confiere. 

Par lo tanto, el h1Jo q11e es concebido dentro de los 
pla:os legales, si cuenta con la capacidad de heredar. Al 
respecta, e interp1·et.ando el artlCLdo 1313 del Código Civil 
par.:. el Distrito Federal, un hiJo c:onceb1do por· 
insem1nacion artif1c1.:\l t1en~ los mismos derechos que tiene 
tin hiJO concRb1do par medios ndturales, es decir•, el h1JO 
quu :1u e~ producto de una insem1nacion ar·t1fic1al. 
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Nuestra legislación, 
repetidas ocasiones, tampoco 
desde mi punto de vista 
protección del producto 
artificial. 

como hemos mencionado en 
ha considerado esta situación, 

demasiado importante, para 
concebido por inseminación 

El articulo 1314 del Cod1go Civil para el Distrito 
federal, nos señala quiénes son incapaces para heredar: 

"Son incapaces de adquirir por testamento o por 
intestado, a causa de falta de personalidad, lo qua 
no estén concebidos al tiempo de la muerte del autor 
de la herencia, o los concebidos cuando no sean 
viables, conforme a lo dispuesto en el articulo 
337". 

Al respecto, cabria encuadrar a la inseminación 
artificial postmortem, es decit', aquella que es efectuada a 
la viuda con el semen del marido que ya ha fallecido, y la 
cual se efectuara posteriot~mente a la muerte del mismo. 

Aqui el hijo, por el juego de 
derecho e5tab lece, no contará con 
alguna, Pª"'°' que en un momento dado 
legitimo, capaz de heredar los bienes 

normas que nuestro 
proteccion legitima 
sea considerado hijo 

de su padre. 

E~to lo podemos corroborar con la lectura del 
multic1tado articulo 324, que nos señala las plazos legales 
de nacimiento de un hija legitimo o de matrimonia. 

Asimismo, el articulo 131:., ya mencionado, tamb1en 
nos señala, en su fracción I, que la capacidad para heredar 
puede perderse por la Falta de Personalidad. 

El articulo 1314 nos aclara que la falta de 
personalidad, se refiere a los que no estC?n concebidos al 
tiempo de la mue1·te del autor de la herencia, o lo 
concebidos CLlando no sean viables. 

Anu1, sin duda .=i.lguna, encuadramos a l.:\ insem1no.'l.c1on 
artificial postmot·tem. 
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CONTRATOS 

Bajo este orden de ideas que hemos venido manejando, 
si nos ubicamos en el caso de la madres subrog~das o 
préstamo de útero, vemos que el contrato que llevara a cabo 
la pareja estéri 1 en este sentido con la madre subro9ada, 
puede ser gratuito u oneroso, aunque por lo general se 
realiza par dinero. 

Para el Derecho Civil Me~:ic~no, este tipo de 
contrato seria inexistente y ninguna de las partes 
contar1a, con acción alguna para obtener su cumplimiento. 

El articulo 1792 del Código Civil seffala: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas para 
crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones". 

El articulo 1793 señala: 

uLos convenios que producen o transfiere las 
obligaciones y derechos toman el nombre de 
contratosª. 

El articulo 1794, ~ su ve~ señala que para la 
existencia del contrato se r•equ1ere; 

1.- Consentimiento. 

II.- Objeto que pueda ser materia del contrato. 
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El articulo 1825, establece que la casa, objeto del 
Contrato debe: 

1.- Existir en la naturaleza. 

2.- Ser determinada en cuanto a su especie. 

3.- Estar en el comercio. 

Pot' ende, la concepción y desarrollo de un ser 
humano no puede estar en el comerc10, y ese contrato puede 
declaraf""se como inexistente, por no reunir un elemento 
esenc1al para la existencia del contrato. 

"Por otro lado, madre para la ley, es aquel la que da 
a luz al hiJo. Esto, genéticamente puede ser cierto o no, 
según quien proporciones el óvulo, o que haya existido 
fecundación artificial de la madre subrogada, a que haya 
mediado un transporte de embr16n 11

• 7 • 

No existe figura juridica alguna que exija que el 
hijo procreado por encargo, pase a ser h1Jo del matrimonio 
de la muJer estéril. 

El articulo 1795 señala los motivos por los cuales 
un contrato puede ser invalidado; 

I.- Por incapacidad legal d9 las partes, o de una de 
el las .. 

II.- Par vicios del consentimiento. 

111.- Porque su objeto, o su motivo o su fin sea 
ilicito .. 

m, REVISTA 'CIOCIA Y DESMRW.O". ~. Cit .. PAg. ~9. 
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IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado 
en la forma que la ley establece. 

El pr·ocedimiento de la maternidad subrogada 
constituye, por ende, una forma ilic1ta, y por 
consecuencia, segUn los establecido en el articulo 1795, 
fracc..1ón III, este contrato puede ser invalidado, ya que ol 
obtener descendencia por medio de prestamo de útero o renta 
de vientre, constituye una forma del ictuosa se9L1n nuegtro 
Derecho. 

El Código Penal, tipifica como delito el atribuir un 
recién nacido a una mujer que no sea realmente su madre. 
Asimismo es punible la conducta de quien prasente un niño 
al t"egistro civil, suponiendo que los padres son otras 
personas, tal y como lo señala el ar·ttculo 277 del C.P. 
para el D.F. 

De aqui concluimos que siempre e invariablemente 
será la madre la que de a luz al bebe, siendo imputables de 
responsabi 1 idad y comisión de un del l to los padres 
estériles que pretendan a.tribuirse posteriormente la 
paternidad y maternidad del bebé. 
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C.- CODIGO PEHAL PARA EL DISTRITO FEOERAL. 

El Codi90 Penal, trata diversas figuras jurid1cas, 
las cuales en un momento dado podr1an considet"ar a la 
inseminación artificial como delito se~:ual, entre ellas 
trataremos a grandes rasgos las siguientes: 

ADULTERIO 

"Aunque el Código Penal no define lo que se debe 
entender por Adulterio, se sobrentiende que es la relación 
sexual comprobada, entre una persona con otra que no es su 
cónyuge y que esta casado, o la relación sexual entre un 
casado o casada con otra persona que no es su cónyuge"ºª· 

El maestro 01az de Leon nos define al ADULTERIO como 
"el delito sexual que se produce del ayuntamiento carnal 
entre personas de distinto sexo, estando una de ellas, 
cuando menos, unida a otra por el yinculo del matrimonio, 
siempre y cuando dicho~ actos sexuales se real icen en el 
domicilio conyugal o con escándalo <articulo 273, Código 
Penal Federal> 11 •q. 

El Código Penal de Chihuahua y del Estado de México 
dicen que es el acceso carnal con otra que sea su cónyuge y 
a la que con el la tenga, sabiendo que es casadaqº· 

DR. 6. Rl\'!IIU CDl'MRU!ll~. l'editino Lec¡al lledcana. llbico 1'165. Pi<¡ 122 - 123. 

11a 9 DlAl DE LE!JI, MRCCI tfflCl'UO. Dicc1aiario de DerKho Proce<lal Penal. Editorial f'orrúa, S.A. Hé1e1co 
l'lll9 T- l. P!g 152 y IS\, 

q,-, DR. 6. RMIR!:Z CIJ\IAR1<1JBI~. Op. C11. P.ll¡. 122 - 123. 
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El interés protegido es el orden Jurtdica y moral 
del matrimonio y por consiguiente, el orden jur1d1co y 
moral de la familia. Uno de los elementos integrantes del 
orden jurtdico matrimonial y quizá el más importante es el 
deber de fidelidad conyugal, que tiene no solamente una 
base moral y religiosa, sir10 también juridica; es ast como 
el adulterio de la muJer es uno de los má.s destacados de 
tutela pen.:1.l. Como el mat1 .. imonio es una institución de 
derecho publico, la v1olac16n del orden jurtdico 
matrimonial es la violacion de un interés estatal. 

En Me.:1co resulta claro que no existe adulterio aún 
cuando medie el consentimiento de la esposa, a diferencia 
de Italia, donde el adulte1·10 esta tipificado en el Codi90 
Penal como delito contra el mat1 imon10. En el COdigo Penal 
Mexicano se trata de un delito se}:ual .., ... 

El articulo '273 del Código Penal establece los 
requisitos qLte son necesarios para que impere la figura del 
adulterio: 

''Se aplica prisión hasta de = aRos y p1~1vaci6n de 
det~echos civiles por 6 años, a los culpables de adulterio 
cometido en el dom1c1lio conyugal o con esc~ndalo". 

El adulterio, cama lo señalan las Legislaciones de 
otros paises y la nuestra, viene constituyendo la violación 
máxima del deber de fidelidad y se configurara, en nuestro 
caso, cuando e:dstan relaciones sexuales con otra persona 
distinta del conyuge. 

"Unicamente la un1on carnal, aún cuando no sea 
completa, integra el delito, no lo integ1·an ni los hechos 
libidinosos ni lds fam1l1aridades se::uales n1 las meras 
relaciones amorosas ilícitas. El acceso carnal de la mujer 
casadd tia de tPner 1L1gar con varon qLU? no sea su marioo, 
por tanto, las 1~e1acltmes se::uales desviadas de una. mL1Jer 

"' 1 REVISTA UCIOCIA Y úESAfi.Rfl.LO•. NQ bS. Ed1t. Cooar::yt. !1é:uco D.F. P.19. 37, 
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casada con ott"a, no pueden constituir un delito. No obsta a 
la existencia del delito que no se identifique la persona 
del adúltero 119:z. 

"Sin union sexual no hay adulterio, aün cuando la 
mujer sea fecundada mediante inseminación artificial por un 
hombre que no es marido 11

• 3 • 

11 Dado que en la 1n5em1nacion artificial no ocurre 
tal ayuntamiento no puede confi9urarse el adulterio, ni 
como delito ni como causal de divorcio''q4 • 

Si no e:dste la unión carnal, como ocurre en este 
procedimiento, no se puede hablar de adulterio cometido en 
contra del esposo de la muJer que haya sido inseminada 
artificialmente, ya que la técnica que ae utiliza es a 
través de aparatos o como su nombre lo indica, por medios 
artificiales. 

En conclLtsión, no se equipara al adulterio, aún y 
cuando esta se efectúe de manera heteróloga, es decir, c:on 
el semen de un tercero ajeno a la pareja. 

En la Insetninaci6n Heter6laga, como requisito 
indispensable para que esta se pueda eiectuar, se necesita 
que el donador sea una persona anónima, y si no se conoce 
la identidad de éste, entonces no se puede dar la figura de 
adulterio, por qu~ ni la misma esposa sabe con quién 
comparte a su hijo, concebido por esta técnica. 

OIA? DE LEIJl. IW!!ll rtlllJlIO. Op. Cit. Plg, 155. 

lbidetl. 

REVISTA 'CIOCIA Y OESM!l!llO'. N!! bS, Edit. Cooa<yt. llémo D.F. P!g. 37. 
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Es claro que si el marido nunca tuvo conocimiento de 
que su esposa fue inseminada arti1icialmente, supondr.a que 
aquella le ha sido infiel y la considerar~ adúltera por 
haber tenido relaciones sexual~s con otro hombr-e, situación 
que no tipifica la figura que señala el Código Penal. 

E11 el supuesto de que el marido acuse a su esposa de 
adul ter10, la mujer contará con elementos para acred1 tar 
que fue inseminada artificialmente, ya sea, con al 
testimonio del medico que la insemino, o con las 
documentales que autori::arein tal práctica. 

Asimismo, el art 1culo 326 señala que ''el marido no 
podrá desconocer a los hijo&, aloQando adL1lter10 de la 
madr"'e, aunque ésta dec la.re que no son hi JOS de su esposo, a 
no ser que el na.cimiento se le haya oc:ultado, o que 
demuestre que durante los 10 meses que precedieron al 
nacimiento, no tuvo acceso carnal con su c~poso. En 
consecuencia, si la mujer confiesa el adulter·io o s1 el 
marido lo prueba, y además demt•estra que se le oc:ulto el 
nacimiento, estos dos hechos, relacionados ser·án bastantes, 
independientemente de que haya habido relaciones se::uales 
entre el esposo, para considerar que Pl hiJo no es 
legítimo" .. 

11 En materia penal, dependl~r·á de las Lecpsl~cione~ dP. 
los distintos paises, as1, por eJemplo, en Espara, basta 
con q1.1e la mL1Jer ya:::ci" con varon, que no sea su rrar1do 
<articulo 449 del Cou1go Penal>, par·a considerar el 
adulte1·10. En c:ambio, si lo habr1a de parte de la mujer que 
se hace inseminar con germen de un tercero e:~traño. Sabemos 
que s1P.mpre s~ consider·ar~á mds 9rave el adulterio de la 
muJer, por la confusión que puede provocar desde el punto 
de vista de la fil1ac10~, al intr·oduc1r en su familia los 
hiJOS de Sll cómpl1c:J:? 119e. 

En consec:uer1c1.;\ y v1•:.to lo anterior, el Adulterio es 
Pl má~ señalado 

q~ HEH0CH D. AGUILAA. DISTUITDS ASP!:CTOS llEl. FilOIUJ1A DE LA ll&lll!«llJN l'ilTIFICIN. EN SElES IUW«lS 
!ARTICU .. DJ, lnsh tu to di' Derecho Civil • Cuadernos de lo!: Institutos NQ 87, Oirecc10o General de Mlicacrnnes 
Cordoba. R~p. de ~ri;¡ent111a. 1966. P.19. Só. 
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Tanto en Estados Unidos como en Canada han sur9ido 
casos donde se ha sostenido que la inseminacion artificial 
por donante, es contrario al bienestar de la comun1dad y de 
las buenas costumbres, y por tanto constitutiva del delito 
de adulterio de parte de la mujer. 

"En el caso Orford VS. Orford 58 Dom Law Reports 251 
tont sup. et 1921). La Corte Suprema de Ontario Canadc.\, 
sostuvo enérgicamente que la practica de la inseminación 
artificial sin el c:onsentim1ento del mat·1do, constituía una 
degradación moral y adúltera. La Corte define al Adulterio 
como "la sumisión voluntaria a otra persona, de las fuerzas 
reprodL1ctoras y de la voluntad", en los casos Mac:llennan 
S.C. 105 <1958), Russell VS, Russell A.C. 721 <1924> y 
Mc:kinnon VS. Mckinnon S.A.S.R. 107 <1942), se sostiene que 
la inseminación artificial por donante sin consentimiento 
del esposo, no puede considerarse como adulterio bajo la 
Ley Inglesa y Escocesa, ya que las misma reqL1ieren cierta 
penetración del órgano masculino en el órgano femenino, 
ciertamente tal penetracion no ocurre en la inseminación 
artificial par donante••q•. 

"En los Estados Unidos y Puerto Rico, la 
de adulte1·io requiere el comercio carnal, por 
resulta del todo imposible una imputación 
naturaleza en nuestra Jurisdic:ci6n 11

•
7

• 

definición 
lo tanto, 
de esta 

"En 1969 surge en California el caso People VS. 
Sorensen (66 Cal Rept 7) donde el Tribunal Suprema de 
California sostiene que es totalmente absurdo el considerar 
la inseminacinn artificial por donante coma adulterio''q•. 

Del mismo modo, encontramos que el articulo 267 del 
Código Civ.i.l para el Distrito federal, dispone en su 

9 • Rrl/ISTA MIDICA DE LA lJHl{RSIOAD IHTERMRICM1 DE f'IJERTO RICO. Facultad de Dere<ho, Vol. llV. 
Sept - Dic. 1979 N'l l. Páq 71. 

lbidet. 

Idea. 
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fraccion XI que también las inJurias graves, de un conyuge 
para con el otro ser·fa causal de divorcio. 

Así encontramos, que si una muJer es obligada por su 
marido para ser inseminada contr.J su voluntad, esta 
c:ircunstanc1a será ca.usrt de divorcio, porquo el marido no 
tiene derecho a utili:ar, un método distinto al de la cópula 
normal. 

VIOLACION 

El a1·tfculo 267 del Código Penal para el Distrito 
Federal, nos dice en relación a la violación: 

"Al que por 1Aedio da violencia 'ffsica o moral 
realiza cópula con persona de cualquier sexo &e le 
impondr.1 prisión de ocho a catorce a.A'os 11

• 

Como podemos darnos cuenta, con la lectura de este 
~rticulo, si la copula se reali~a de una manera normal 
entre los cónyuges no se puede hablar de violación, dado 
que no media violencia física o moral, y el tener 
relaciones se::uales entr·c los cónyuges constituye uno de 
los d~beres del matrimonio. 

S1 une, mujer es inseminada artit1cialmente en contra 
dQ su voluntad a trav~s de violencia f1sica o mo1·al, para 
nuestra le9islac1ón, este acto tampoco se equipar~ar1a a la 
violac1on, ya que como requisitos indi~pensables par·a que 
sed~ F.·sta fi911ra son necesarios los reqL1is1tas siguientes: 

M) l\3pula. 
b) V1olenc1a f1sica o moral. 
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V en el caso de la inseminación artificial, no se 
reali:.a la cópula., por reali-=a.rse ésta de una manera 
diferente, es decir, a través de medios artif1cic.de.ia. f'uede 
darse la violencia 1isica o moral, pero falta1·á un elemento 
esencial, que es el de la cópula. 

El artlculo 272 del Código Penal para •l Distrito 
federal se~ala: 

"Se impcndrA pena de uno • sais ark>s de prisión a 
los aoacendienta& que tengan relaciones seKualRS con 
sus descendientes•. 

Tampoco se puede equiparar al incesto 1.a 
infieminacion artificial, aún y cuando se realice de una 
manera he-ter"óloga, ya que en este caso uno de los 
requisitos es el ahonimato del donador de Bemen, y si se 
insemina con el semen de un pariente, esta sítuaci6n nunca 
se sabrá. 

Por ende asta hipótesis tiene consecuencias 
9enét ic:as muy lmportantes, que en un momento dado no se 
podrán evitar por el mismo a.non imanto del donador. 

Por tanto, la insem1nac:ion .rtrtificial homóloga, se 
real iza. con el semen del marido, si tt.1ac:ión que no tendrá 
problemo:\ ni jl.1rtd1c:o ni social. 
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D.- LCY GCHCRAL DC SALUD 

Encontramos que en nuestro pais1 la única regulación 
que trata la inseminación artificial, es la Ley General de 
Salud, la cual en su articula 466 a la letra dice: 

"Al que sin consentimiento de una mujer o a6n con su 
consentimiento·, si esta fuere menor a incapaz, 
realice en ella inseminación artificial, se le 
aplicar~ prisión de uno a tres aRos si no se produce 
el embarazo como resultado de la inseminación, si 
resul·ta embarazo se impondr.i de dos a ocho .años. 
La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento 
para ser inseminada sin la conformidad de •U 
cónyuge•. 

El mencionado ordenamiento nos señala que el Sl.tJeto 
activo sera aquel que insemine a la muJer sin su 
consentimiento o a una mujer que no pudiese pronunciar 
consentimiento válido por minoridad o incapacidad. 

Si este articulo prohibe inseminar ar·tific1almente a 
una mujer sin 5U consentimiento, debemos entender entonces 
que esta práctica esta permitida siendo llevada a cabo con 
el consentimiento de la muJer soltera y con la anuencia del 
marido si fuere casada .. 

El hijo, en este caso, seria para la Ley, un hiJO 
dentro o fuera del matrimonio, con todos sL1s derechos y 
obligaciones qL1e la filiacion comprendP.. 

As1 también encontramos que la Ley General de Salud, 
además de tratar a la insem1nacion art1fic1al en 
especf f1co 1 tambien nos se~ala en el titulo dec1mo cuarto 
lo referente Al control snn1tario de d1spos1c16n de 
ar·ga11os, teJ1dos y cad~veres en seres humanos, titulo ~n el 
cual no Pncontt~amos ta.mbien como debe llevarse a cubo el 
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manejo de los embriones, los cuales son materia del 
presente trabajo, ya que en el proceso de la fecundación in 
vitre se dispondrel de un embrión, para ser depositado 
posteriormente en el seno materno. 

El articulo 313 de la citada Ley, nos dice que 
compete a la Secretaria de Salud ejercer el control 
sanitario de la disposicion de órganos, tejidos y cadáveres 
de seres humanos. 

Por disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 
seres humanos, nos dice la Ley que se entiende el conjunto 
de actividades relativas a la obtención, conservación, 
utilización, preparación, suministro y destino final de 
órganos, tej idoE. y su derivados, productos y cadáveres de 
seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, con 
fines terapéuticos, de docencia o investigación. 

Por embrion nos dice que se entiende, el producto de 
la concepción hasta las trece semanas de gestación. 

Esta disposición es importante para el caso de 
realizar una -fet"tili:ación in vitre o extra corporea, ya 
que el procedimiento que se sigue es.externo, es decir, se 
real iza en una probeta, y para que en un momento dado se 
puede utilizar d1cho·producto o embrion es necesario tener 
la autori:ac.ión de la Secretaria de Salud y de esa forma 
realizar el fin perseguido, que es lograr una nueva vida a 
través de mPd1os artificiales. 

Otra hipótesis en la que se puede disponer del 
embr1on, es en el caso de las madres subrogadas. 

Cuando una mujer• ha concebido y no es apta par·a la 
gestación se reali=a el traspla11te de embrión a otra que sí 
es apta y la cual sera utilizada como incubadora. 



Esto no implica que se acepte la utilización de éste 
metado, pero si debe ser considerado como un avance de la. 
ciencia y el comienzo de la práctica de otro procedimiento 
distinto al que todos conocemos. 

Aquí nos encontf'amos con un problema esencialmente 
civil, ya que tendriamos que decidir y determinar quién es 
la verdadera madre de ese hijo, si la mujer qLte lo concibió 
o la mujer que dio a luz. 

Como la maternidad debe regirse por el mismo 
principio que determina la paternidad <periodo de 
concepción), esto quiere decir que la madre es la primera. 
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CAPITULO IV 

I.- CONSECUENCIAS SQCIALES 

El ser humano se distingue del animal porque piensa 
en abstracto, toma decisiones, es responsable de su 
conducta, pLtede adquirir un sentido de responsabilidad y 
solidaridad para con los demás. Esas facultades y aptitudes 
del hombt•e son las que van a explicar el 01·igen y 
naturaleza de la sociedad. Cuando decimos que el hombre es 
racional esto quiere decir que también es social. 

El término social deriva del lat1n socius, que 
significa c:ompaA'ero o asociado. Más e>:actamente, significa 
la aptitud del ser humano para relacionarse con otras 
personas. Se es persona social cuando se inclina a la 
asociac1ón con los demas hombres y este necesita de ella. 

Desde el punto de vista biológico, el hombre nace 
desvalido y sólo puePe vivir gracias al cuidado de otros; 
es decir, sus limitaciones fisicas le imponen la necesidad 
de cooperación para poder al imantarse, defenderse. 
vestirse, etc. 

El hombre no necesariamente tiene que ser influido 
por la soc: iedad en 1 c.l que vi ve, su persona 1 id ad se 
estructura en gran parte de acuerdo con las normas, 
costumbres y creencias sociales, pero esto no quiere decir 
aue éste vaya a ~ctua1· de la forma que la sociedad se la 
marca. El hombt·e tiene capacidad de razonar· y dec1d1r·, 
puede modificar su propio compo1·t~m1onto e influir en la 
sociedad en la que ·11ve. 
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Mat"iano Amaya Serrano considera que 11 la persona es un 
animal dueño de si mismo, es, en una palabra, sujeto de 
relaciones sociales, animal pol1tico, como dijera el 
estagiri taqqu. 

El hombre en su vida, desde el comienzo hasta el 
fin, se encuentra con et.ros hombres, siempre y 
necesariamente, sin e>:cepcion. La presenc1a del prójimo es 
un hecho universal y necesario. 

El modo de actuar de los demás influye sobre nuestro 
propio obrar, as\ como nuestra accion eJerce una influencia 
sobre otros seres humanos. Vivimos en una red de múltiples 
planos de recíprocas influencias con otras personas, o sea 
de interacciones, pero invariablemente siempre el hombre 
contara con su capa.e idad de dec1si.on a p;?sar· de la 
influencia que recibe de los demas. 

Ott•as exper·ienc:ias sociales consisten en el hecho de 
que obedecemos a varias autoridades: padres, maestros, 
funcionarios públicos, etc., asi como en el hecho de que 
sentimos la presion de múltiples y veladas normas: reglas 
de derecho, costumbr•es y usos de los diversos ctrculos 
sociales en que partic1pamos. Ast la acción de otros 
hombres, bien en forma de mandatos personales, o en forma 
de normas establecidas es e;:perimentada como un conjunto de 
frenos y l imitaciones para nuestra conducta. 

La existencia y la ac:cion de otras gentes nos ofrece 
un sin número de fac11 ida.des para poder llevar a cabo 
muchas acc:1ones y para realiz~r muchos propósitos, que no 
podríamos poner en práctica si no canta.semos con la ayuda 
que recibimos de los demás. Esa ayuda consiste en la 
transmisión de ideas, de conoc1mientos, de tecnicas, etc. 

La sociedad, por ende~ constituye el medio natural 
de la acc:1on humana, en la cLlal los hombres aprenden, se 

99 IViA'íA SERP.,:W, f1M1AtfJ. Sot1oloqla General, Echt. KtGrait Hill. t1éxico l98ó. P1g, 23. 
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transmiten información, se agreden, se aman, se proponen 
proyectos conjuntos, se solidat"izan y mueren; es decir, 
comparten sus inquietudes y deseos como entes sociales que 
son. 

Fichter dice que la sociedad es una colectividad 
organizada de personas que viven juntas, es un territorio 
común, cooperan en grupos para la 5atis1'acción de sus 
necesidades sociales básicas, adoptan una cultura común y 
funcionan como una unidad social distinta'ºº· 

Para Ch1noy. la sociedad es un tejido de relaciones 
que se dan entre individuos de que participan como miembros 
de un complejo conjunto de grupos sociales dentro de un 
todo más amplio'º'· 

Para Mariano Amaya, la sociedad es la unión durable 
y dinámica entre personas, familias y grupos mediante la 
comunicación de todos dentr'o de una misma cultura, para 
lograr los fines de la vida colectiva mediante la división 
del trabajo y los papeles, de acuerdo con la regulación de 
todas las 21ctividades a través de normas de conducta 
impuestas bajo el control de una autoridad 10::z. 

Como s.e ha venido mene ionanctci, el hombre interactua 
con sus semejantes en múltiples formas. En e&te sentido 
Weber señala que la· conducta social es un actuar humano 
referido a los damas. 

De acuerdo con las definiciones señalada.s 1 la 
sociedad está consti tLtida de grupos, y éstos, por personas. 
Los grupos a su vez se relacionan entre st dentro de un 
todo mayor que es la sociedad. 

10° FIO\lER, JOSE?tt. H. Soc:iologta. Bibliotec1 Herder, Seleccitr\ de Ciencias SQciales. Edit. Herder. 
Barcelona 1'171. P!g. '10. 

CHlMJ'l\ El.Y. Sociedad, Wla. intrOOucciOO a. la Socioloqia. FCE. f'thico 1%8. PIQ. ~5. 

?MYA SERRAllJ, l'AAll>HJ, ill'· Cit. Plg, 27. 
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La creacion de grupos de individuos dentro de una 
sociedad, se debe en parte a las características propias de 
cada persona, pero también otro factor para la integración 
del gt·upo set•ía aquel que es ajeno a la voluntad de 
individuo, ya que al nacer· este ya pertenece a la famili~, 
al barrio, etc:. 

Los individuos pertenecen a yrupos di\:ersos en razón 
de múltiples motivos o causas, que hacen que se integren a 
la sociedad. 

El hombre va adqLt1r·1endo determinadas costumbres y 
pautas de comportamiento derivadas de la saciedad misma que 
hacen que el hombre aprenda a actuar dentro de la familia, 
la escuela, el t1·abajo. 

Ahora bien, las funciones de la sociedad son: 

a> Establecer une\ forma ordenada pa1·a renovar 
biológicamente a sus miembt•os, puede ser a tr·av~s 
del matrimonio, la tam1l1a, etc. 

b> lntegr·ar a sus miembros a la 
mediante el proceso de educacion. 

colectividad 

e:) Organlzar grupos económicos para la satisfacción 
de las necesidades colectivas: fábricas, 
talleres, come1·c1os, etc. 

d> Mantener el orden y la armon1a social mediante la 
organización gub81~namental 

e) Atender socialmente las necesidades 
espirituales de los 1ndiv1duos. Esta 
logra a traves de los grupos 
iglesias, sectas, parroquias, etc. 

religiosas y 
final id ad se 
religiosos: 

Ar;imismo, la sociedad tiene como i:aracteristica 
fundam~ntal la perm~""\nencia , tanto en el tiempo como en el 
e-:.pacio. 



111 

Permanencia en el Tiempo Porque establece 
instituciones necesat•ías que aseguran la supervivencia 
física de sus miembros y los medios que permiten la 
adaptación de las nuevas 9enerac1ones a ella. 

Permanencia en el espacio porque se establece, can 
cartlcter definitivo, en un territorio determinado, del que 
obtiene los recLlt"sos necesarios pé\ra subs1st1r. 

La permanencia solo se logra mediante un adecuado 
sistema de organ1~ac1on. 

Tomando en consideración que el renovar 
biológicamente a los miembros ~e la sociedad os una función 
de la misma, éste debe ser considerado como tema principal 
de estudio en el presente trabaJo, puesto que el inseminar 
a1·tificialmente a una mujer es una forma distinta de cr·e~r 
una vida. 

El nacer, c:omo hecho natural, tt"ae consigo el 
derecho a pat·tic1par de la lu:, el dire el sol y de todo 
aquello ql1e es indispensable pñra el desarrollo fisico del 
ser huma.no. 

La vida, a su ve;:, viene dotada de derechos y 
obligaciones que regulan la e::1stencia del ser dentro del 
conglomerado ~-acial, as1, encon~1·amos que una de la~ 

cat•actet~lsticas fundamentales del se1 hurnar10 es el hecho de 
vivir en sociedad, sati~fac1enUo sus nece!D1dade& 
biológicas, ps1colo91cas y sociales, participando y 
rnov1endose dentro de? lus d1 fer~ntes grupos de su vida 
d1ar1~ desd0 su nac1mi~nto hasta ld muer•te, realizando 
nue-;tras C\(:tividades dentro de conglomerados, como son L-l 
fami 11a., la vecindad, el equipo deportivo, la escuela, el 
trab~Jo, l<l ciudad, etc., sirv1e11do como complemento la 
conducta de los demas ind1v1duos que la integran par-a 
nuPstro de• . .,,i~l"1-ol lo y conducta a se9Lt1r. 
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Del mismo modo encontramos que el individuo tiene 
derecho a la participación jurídica en todo lo que le 
corresponde, como lo son los derechos inherentes al 
nacimiento, derecho a heredar los bienes de quienes lo 
procrearon; es decir, primordialmente tiene det"echo a 
heredar el nombt"'e, la educación y todos los bienes, tanto 
morales, sociales v económicos que constituyen en s1 el 
conce>ptt:.: de herenc i~. 

Se debe tomar en cuenta el origen y forma de 
nacimiento, es decir, sabe1' si la procreaci6n fue dentr"'o o 
fuera del matrimonio o si ésta se realizo por inseminacion 
artificial, y si los que lo engendraron se encontr'"aban en 
unión libre o estaban unidos en matrimonio. 

Seria injusto ql.1e los hijos sufran las consecuencias 
de 1 as faltas de los padres y que con el lo se vean privados 
de los más S.t'.grados derechos, Un1t:amente porque su 
concepcion no se realizó dentro de un mcttrimonio, ni 
tampoco en el r~gimc:m y molde estrictos de las 
instituciones creadas por los hombres. 

El hijo siempre contará con el derecho a saber 
quiénes lo tr·ajeron al mundo, quiénes le dieron la vida, y 
pedir• que los autot•es d~ su existencia le proporcionen los 
medios de vivir y se ser educados, sin que esto signifique 
una fuente de escándalo para quienes le dieron la vida. 

En si, con este trabajo se pretende tratar de 
conc:ient1:::.ar en relación a los derechos naturales que todo 
ser humano trae consigo al nacer, sin que para el lo deba 
existir distincion en la forma de su concepción o 
nacimiento .. 

En nuestra ··ociedad no es totalmente admisible la 
inseminacion at•tific:ial, toda ve~ que la educacion que ha 
pt·edominaiJo hdsta nu&stros tiempos sigue siendo 
r•estringida .. 

En primer 1L1gar, encontr-amos que lC\ f1gw·a del 
machismo ha lin11tado este tipo de practica, dado que el 
vat·ón siempt·e se sentir~ lo suficientemente capa:: pa1·a 
procrea1· Ltn hiJo aunque en la r·edlidad esto no puuda se1• 
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posible, Un ejemplo de ello, la encontramos en la confesión 
que realiza un padre a la Revista Médico Moderno: 

''Yo crela que la ester1l1dad de nuestra pareja se 
debla a mi mujer. Cuando me enteré de mi anomalia 
genital sent1 tanta verQUenza que induJe a m1 
esposa, no demasiado convencido, de que aceptará una 
inseminación heterologa. No quer1a quitarle el 
placer de llevar~ un hlJO en su v1e11tr•e y adamás~ 

pense que quet•1amos mucho más a un ni~o que fuera, 
por la menos, hijo de el la, que a un (n:traño total. 
Ahora, el chico ya tiene 3 aRos, y las cosas se nos 
volvieron verdaderament~ d1f1ciles'' 

Encontt·amos, poi· consecuenc1a, que estas 
inseminaciones muchas vecea en lugar de unit• a la pareJa 
deterioran su t•elac1on, ya que al hombre se le puede crear· 
un gran sentimiento de inferioridad, puesto QLle el niHo le 
confir·mara dta a d1a su propia esterilidad o inc~pacidad de 
procreación, y puede llegat· a sentir celos por quitarle el 
cari~o de su esposa. La mujer, por su pat·te, pL!ede empezar· 
a fantasear acerca del dador o donador del semen. Además, 
aunque el niño ignora su origen, lo mas probable es que él 
pe1·ciba la destt·ucci6n del matrimonio de sus padres y de 
llegar a enterarse:? de su concepcion, suf1'u·1a una gran 
crio:ds. 

Desde m1 punto de vista, sigo sosteniendo que esta 
practica solo deberla de permitir·se de una manera homologa, 
ya que de esa forma, la pa1·eJa segu~rá unida pot• el amor y 
la fusión de los mismos. 

La pareja, de alguna forma, debe contar con una 
preparación sufic1ente 1 que les permita tener la seguridad 
de seguir con ese paso, para que en un futuro no se pueda 
ver afectado el bebe, producto de una inseminación 
artificial. 

Ahora bien, una vez obtenido el consentimiento de la 
pareja, lo que debemos lograr, y que es objetivo principal 
de este trabaJo, es despertar• el interés de los estudiosos 
dél de1·echo para que se avoquen al estudio de la p1·actica 
médica aludida, dando solL1cio11es a cier·to estados o 
situaciones no natut•ales, que de acuet·do con la legislacion 
vigente, aun no tienen solución posible. 
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BENEFICIOS 

Tomando en cuenta el desarrollo que nuestra sociedad 
ha alcanzado en cuanto al avance cientifico, el logro de la 
inseminación artificial puede modificar las relaciones de 
la familia y de la pareja. 

Entre los beneficios que la inseminación artificial 
lograría seria estrechar los lazos de unión de la pareja 
que tiene imposl.bilidad de procreación por alguna de las 
tantas causas que hemos mene ion ad o en el transct1rso de este 
trabajo. 

Se lograria un avance en el desarrollo de la 
medicina, ciencia que tiene una función fundamental en la 
sociedad en la que vivimos, dado que con esta técnica el 
problema de esterilidad o infertilidad ya no es problema 
definitivo, para dar satisfacción y alegría a la pareja que 
tiene el problema. 

Sociológicamente 5e cumplirla con el fin de la 
familia y el matrimonio. 

Psicol69icamente, la prepar-acion debe ser aún mAs 
madura para poder digerir, en todo momento, una situación 
asi, ya que puede presentarse el caso de la utilización de 
un donador de semen. 

La pareja, necesariamente, 
suficientemente preparada psicologica e 
para poder aceptar y sabcH' llevar durante 
situación de inseminaciOn artificial. 

debe estar lo 
intelectualmente 

toda su vida una 

Si se r·ealiza esta técnica con la madure~ y 
conocimiento qLte esto implica, el problema quizá no se 
pre-=:ente jamé\s. 



PROBLEMAS 

Entre los problemas que 
alr-ededor de la inseminación art 
principal es el de no poder defin 
precisa de quién es el hijo conceb 
es decir, se tiene que determinar 
madre. 
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se podr1an presentar 
ficial, diremos que el 
r de una manera clara y 
do mediante esa técnica, 

quién es el padre o la 

Si definimos esta situación qui:á el problema no 
existiría, porque de una u otra manera ya contaríamos con 
un parámetro que nos servirta de guia para saber como 
actuar frente a la inseminación artificial. 

También podrían sur9ir problemas de carácter moral, 
situación que debe ser personal a independiente, pero que 
a'fectan a la sociedad par afectar a una o varios de sus 
integrantes. 

F·ueden surgir problemas de desintegr-ación familiar 
al sentir ésta que un extraño ocupa un lugar que no le 
corresponde, posición optada regularmente por el marido que 
presenta el problema de infertilidad~ ya que si su supuesto 
hijo es producto de una inserninacion artif1c1al heter6loga, 
es probable que ·en algún momento manifieste su 
inconformidad para aceptar su incapacidad de procreación. 
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II.- ASPECTOS MORALES 

Desd& el punto de vista religioso, los aspectos 
morales y filosóficos que han su1·gido alrededor de la 
inseminación at"'tificial pueden resumirse en dos posiciones: 

1.- Quienes se basan en la ac:e~tacion de una ética 
trasc:er1dental y fundada en lo que se conoce como 
Ley Natural y pueden c:al1f1carse como 
religiosos. La Mayor parte de estos problemas 
esta relac1on8da con el c:r1st1anismo y sus 
dogmas, especialmente con los da la I9les1a 
Católica Apostólica y Romana, ~unque también con 
las ideas de los protf'>stantes, esnec: 1 f lcamente 
con los de la iglesia an9l1cana. 

2 .. - Quienes t"etoman conceptos derivados de la ética 
humana, es decir', los derecho~ del individuo y 
de la sociedad, as1 como los principios que 
rigen la ética médica profesional, apegados a 
diferentes código~ de comportamiento que van 
di:!súe el Jura.mento Hipocr~ti.co hasta la 
Declaración dP Hels1nki. 

IGLESIA CATOLICA 

S1 en un principio han existido dudas en los 
escritores y moralistas católicos, ahora se han hecho 
sentir op1nionf~S que aclaran la cuest1on y condenan la 
inseminacion artificial, tach~ndola de inmoral; solo se 
admite el empleo de ciertos métodos que facilitan el acto 
natural o que, CLtmplido este. le hacen alcanzar su fin. Los 
teólogos mnrcü is tas coincidPn en que la única intervención 
calific:Bda como simple ayudci y que se puede admitir es la 
qLte tiene poi· objeto supt'1m1r o disminL11r los obstáculos de 
l.::.:, '~opu 1 a no1·ma 1. 
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Encontramos que son dos las razones que prohiben 
éste método: la condenación por la iglesia del onanismo• 1 

según el te::to del Génesis 38,9 y la violación del solemne 
contrato de matrimonio, institución sub 1 imada y llevada a 
la categoría de sacramento. 

Veamos ahora las opiniones y pronunc1amientos que 
han ido afirmando la posición católica. 

El Santo Oficio. - Al responder el 24 de marzo de 
1887 a una pregunta sobre la fecundación artificial, la 
considera ilícita. Dos días después S.S. León XIII ap1•ueba 
y ratifica la decisión. 

La Sagrada Congr&QAción.- Confirma esta postura al 
1Q de diciembre de 1922 al declarar iltc:ita la copulación 
hecha a medias, y el 2 de agosto de 1929, contesta 
negativamente a la consulta sobre si legitimaba la 
masturbación y la intencíon de lograr un dia9nóst1co 
científico de la persistencia de la blenorragia. 

Su Santidad Pio XI.- En eu enciclica Cast1 Connubii 
del 31 de diciembre de 19::0, sin referirse especif1camente 
a lA inseminacion artificial, insiste sobre ''Las funciones 
sagradas de la unión de los esposos. 

*· ~ISHO.- Es producir-H el orgas.o fuera de las coodiciones de l!n atto nor.al, 
preferentete0te la 1asturbaciOn en la adolescencia. Hed1cina Heucana. 
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Juan XXIII.- El lS de mayo de 1961 d1ó su Enciclica 
Hater et Hagi_::tra, sobre la cuestión social. Además de su 
indudable interés en cuanto al tema general que considera, 
tiene claras referencias al problema que nos ocupa. Bajo el 
titulo de "Falta de reconocimiento del orden moral", 
e::presa que los hombres, particularmente los más 
responsables en sus actividades, se inspiran en 
concepc1ones de vidñ diferentes o radic~lmente contrarias, 
en algunas de las cuales no se reconoce la existencia del 
orden moral. "Orden trascendental, univef"sal, absoluto, 
igual y valedero para todos 11

• Expresa que el hombre "no es 
solamente un organismo material, sino también espiritual, 
dotado de inteligencia y libertad, por lo que exige un 
orden ét1co-mor·a1, y que por• más que se af1rme que en esta 
era de triunfos de la ciencia y de la técnica, las hombres 
pueden construir su c:ivili::::ac1on prescindiendo de Dios. Los 
mismos progresos cient1fic:os y téc:n1c:os ~resentan problemas 
humanos de dimensiones mundiales y que unicamente se pueden 
resolver a la lu~ de una sincera y activa f~ en Dios, 
princip10 y fin del homb1·e y del mundo''. 

Finalmente destaca que la vida humana se tr·ansmite 
por medio de lc"l familia, "fundada en matrimonio un1co e 
indisoluble, elevado por los cr·1~tianos a la d19n1dad de 
sacramento'', transmisión encomendable por la naturaleza a 
un acto personal y consciente y, como tal, "suJeto a la Ley 
Sapie11tts1mtt de Dios", por lo que ''no se> pueden usar medios 
ni seguir ciertos metodos que pod1·1an ser 11c1tos en la 
transmisión de la vida de las plantas y de los animales. 

Se reitera asi, la condenación que S.S. Pie XII hizo 
de la inseminacion art1f1cial, tanto dentro como fuera del 
matrimonio, en su alocución del 19 de septiembre de 1949 al 
IV Congreso Internacional de Médicos Catolices, que repitió 
en la dir·igida Al Congreso de la Union Católica Italiana de 
Comadronas el ~9 de oc:tLibre de 1951. 

Pto XII reprueba toda inseminación a1·t1fici~l, y 
sólo admite el empleo de c1er·tos metodos art1f1c1ales que 
fac1l1ten el acto natut·~l o que le hagan alcanzat• su fin, 
una vez cumplido normalmente. 

F'arecer1a ser oue el único método en que seria 
ll~ita la inseminacion a1•t1f1ciAl dentr·o del matrimonio, y 
cc.i1 Justa causa, cons1st11·1a en i-ecocier el esperma del 
fondo de la vagina después d~ una c:~pula noi·mal de los 



cónyuges, 
aceptación 
inmoral, si 
pot"'que se 
intimidad. 
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e inyectarlo en el ótero. Pero pese a la 
por algunos autores, habría que considerarlo 
se tiene en cuenta la refer1da alocución, qui~á 

separaf'•1a la función de procreación de la 

Por último, el 19 de marzo de 1956, el mismo 
Pont1fice, en el discurso al 11 Congreso de Mundial sobre 
al Fertilidad y la Esterilidad, recha~a las e~periencias de 
fecundación artificial humana in-vitre: "En cuanto a los 
intentos de fecundación artificial humana in-vitre, no 
basta recordar que hay que rechazarlos como inmorales y 
absolutamente ilicitos 1

'. 

En el caso de las situaciones in-vitre, el caso se 
agrava, porque la fase inicial esta viciada, y todo 
proceso, si llegase a existir, ''se desarrolla fuera del 
orden y final ismo intr1nseco de las fuer:::as vi tales 
naturales y sagradas, aunque se consiga procurar 
licitamente el Ovulo a fecundar y el esperma fecundante 11 t y 
aunque se demostrara, desde el punto de vista filosófico, 
como lo creen algunos, "que en el Ovulo humano apenas 
fecundado no existe en seguida un alma espiritual humana". 
A este respecto es conveniente recordar la repercusión que 
han tenido los experimentos realizados últimamente en 
Bolonia por el profesor Petrucci. 

PROTESTANTES 

Condenan la inseminación artificial e~traconyugal o 
heteróloga. En cuanto a la intraconyugal o 
autoinseminac ión: 

1.- Guardan silencio los teólogos Suecos ante la 
división de sus colegas, para no inquietar las 
conciencias pot' falta de d1rect1vas seguras y 
precisas. 
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..:::..- El Pastor George Marcha!, profesor" en la 
Facultad Teologic:a Protestante de Par1s, afirma 
que en principio no debería desechat"se la 
autoinseminación, cuando se le Juzga medicamente 
indispensable para la fecundac:ion. 

Los Autores protestantes todavía tienen su dudas 
sobre la validez de los pt~ocedimientos para recoger 
esperma, pero manifiestan cierta amplitud de tolerancia. 

ISRAELITAS 

El Gran Rabino de Argel la admite, porque considera 
que no se viola la prohibición divina de ''eyacular la 
simiente en vano". En cambio, el Gran Rabino de Francia, 
Cohen, opina que la teologla estricta no la permite, porque 
según el Talmud, la masturbacion es similar a un asesinato; 
con la inseminación se corre el riesgo "de matar tanto como 
de procrear". 

HUSULHAN 

No se presenta el problema, por la facilidad de 
repudiar, con la posibilidad o simplific:ac10n del divorc10, 
"verdadera poligam1a en el tiempo 11

, mas superfluo aparece 
todavía el en cL1anto a la auto1nseminac1on~ 

Como se ve, hay coincidencia en el rechazo de la 
pr•áctica de la insemina.cien artificial heteróloga. en 
cambio, hay dudas o se d1v1den las opiniones en lo que 
respecta a la inseminación at·tific1al homóloga. 
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Por nuestra parte, pensamos que sólo podria 
aceptarse lo que hemos llamado inseminación artificial 
impropia y, por supuesto, referido el hecho exclusivamente 
al matrimonio, o sea, el empleo de ciertos medios 
artificiales encaminados solamente a facilitar el acto 
natural o a hacerlo llegar a su fin normalmente cumplido. 



OTRAS CONSIDERACIONES 

Nos damos cuenta, que el 
integrado solamente de católicos, 
religión profesan cumplen con los 
el Papa. 
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pueblo mexicano no está 
y no todos los que tal 
mandatos que les ordena 

Hoy en dia los medios de comun1caci6n llevan a la 
ruptura los principios tradicionales y 1·1gidos que 
anteriormente privaron. 

Al mencionar la opinión de l~ iglesia en cuanto a la 
inseminación artificial, no pt•etend8mos iniciar la polemica 
alr·ededo~ de este tema, no solo po1·que se deben respetar 
las creencias de los demás, sino porque los asuntos 
relacionados con la fe son estrictamente privados y no 
deben estar sujetos a discusión pública, es decir, son 
personales. Los coment.'3.rios sobre este tema deben 
conducirse primeramente sobre la razon, y las opiniones 
deben SL1stentarse en estructuras logicas y comprensibles 
para el lector no especial izado, y los argumentos 
presentados deben de evaluarse al margen de las creencias 
personales. 

Ahora bien, si consideramos que la postura religiosa 
es individual a cada ser humano, a su forma de conducirse 
frente a la sociedad, a la familia y a s1 mismos, este no 
debe seguir entonces, los pasos o lineamientos que la 
sociedad le marca, sino que debe de guiarse por su razón, 
valorando y tomando decisiones que en un momento dado no 
puedan dañar!~ en su yo interior, es decir, en su 
personalidad y en sus creencias. 
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CONCLUSIONES 

1. El término más manejado es el de Inseminación 
Artificia. Existen dos clases de inseminación arti1icial: 
La Homóloga y La Hetérologa. La Inseminación Homóloga es la 
real izada con el semen del marido de la mujer que va a ser 
inseminada. La Inseminación Hetérologa es la realiza con el 
semen de un donador ajeno a la pareja. 

2. También existe la inseminacion postmortem, la 
cual es realizada con el semen congelado del marido que ha 
fallecido. 

3. El procedimiento de inseminación artificial 1'ue 
practicado primeramente en animales. 

4. La inseminación aritificial en humanos consiste 
en introducir el semen a la vagina de la mujer por medios 
artificiales, para lograr, posteriormente, la fecundación 
del óvulo con el espermatozoide. 

5. La finalidad que persigue la lnseminaci6n 
Artificial, en seres humanos, es permitir a la pareja con 
problemas de concepción realizarse como padres de hijo& 
propios. 

6. En paises como Estados Unidos, Suecia, y paises 
europeos, la inseminación artificial es aceptada por la 
población e inclusive cuentan con Bancos de semen. 

7. Los donadores de semen son, en muchos casos, la 
clave fLlndamental para poder lograr el objetivo de la 
inseminación artificial.. Los donadores deben de reunir 
determinados requisitos que les exigen los Bancos de semen, 
para poder participar en la práctica de la inseminación. 

8. Las madres subrogadas constituyen también un tipo 
frecuente de donadoras, la muJer alquila SL\ vientr~e par·a 
concebir Ltn hijo por encargo de una pare Ja que igualmente 
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es estéril. El contrato celebrado con la pareja estéril 
resultaría inexistente toda ve:: que la c.oncepción y 
desarrollo de un ser humano no se encuentra en el comerc10 
y para la Ley, madre es la que da a luz y la pareja que 
contrata estaría cometiendo un delito al querer atribuirse 
posteriormente la pater~nidad del bebé. 

9. El articulo 4Q Constitucional no prohibe a la 
pareja acudir a los modernos medios cienttficos para lograr 
la paternidad y la maternidad. En si, nuestra Carta Magna, 
en ningun momento prohibe la inseminación arti1icial en 
seres humanos. 

10. El Código Civil para el Dist1·11·0 Federal, no 
contempla la inseminación artificial, ya que como se ha 
reiterado, no se ha legislado al respecto. 

11. La filiación es la institucion m~s importante 
que se tiene que determinar para el caso de los hijos 
nacidos mediante la inseminación artificial. La filiación 
es la relación de derecho que e:<iste entre el progenitor y 
el hl Jo. 

1'" ... Se presumen hijos del m"arido, salvo prueba en 
contrario, los que ha dado a luz la muJer durante su 
matrimonio, después de 180 dias de celebrado, as1 como los 
nacidos dentro del pla~o de 300 dias contador a partir de 
la disolución del vinculo matrimonial. 

13. La acción de desconocimiento de la paternidad 
tiene por obJeto anular la pr·esunc1on de paternidad del 
marido. Si la esposa fue inseminada dentro de los plazos 
que establece el ar·t1culo 7~4 del C. C., no ge afecta la 
filiación, ya que legalmente ese hiJo es del mi\rido. Si el 
hijo concebido mediante inseminación artificial nace antes 
de los 180 dias de celebrado el matr1mon10 o después de los 
300 dias de disuelto este, al marido le bastará con negar 
que él es el padre de ese h1 jo. 

14. Si el hijo es conceb1do dentro de los plazos 
legales, tiene derecho a heredar los bienes del esposo de 
Sl.t madre aunque :.ea producto de inseminación artificial. 
Los h1.ios concebidos despues de la muerte del padr"e, serán 
considerados incapac:~s para heredar los bienes por 
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testamento o intestado, por no haber sido concebidos al 
tiempo de la muerte del aL1tor de la sucesión (articulo 1314 
C6di90 Civil>. 

15. La inseminación heteróloga no presenta problema 
alguno, el problema se presenta cuando se hace uso de un 
donador. 

16. En nuestro país no existe le9islación alguna que 
proteja el anonimato del donante del semen. Proponiendo que 
este, en ningún momento tenga intervención alguna en la 
inseminación artificial. 

17. El articulo 22 del Código Civil protege al nirco 
desde el momento de su concepción. 

18. Para efectos de la inseminación artificial, 
primero se debe de determinar la filiación del hiJo, y 
posteriormente establecer a quién le corresponde la patria 
potestad. 

19. La inseminación artificial nc1 es considerada 
como delito sexual según lo dispuesto por el Código Penal. 

~O. La Ley General de Salud es la única regulación 
que trata a la inseminación artificial, en su articulo 466, 
el cual prohibe inseminar artificialmente a una muJer sin 
su consentimiento •. Entendiendo que ésta práctica esta 
permitida si la muJer da su c:onsent im1ento, si esta es 
soltera, o con anuencia del marido si fuese casada. 

21. El individuo tiene derecho a la partic1pac:ion 
ju1·1dica, como son los det•echos inher·entes al nacimiento, 
derecho a heredar bienes, nombre, educación, etc. de 
quienes lo procrearon. 

22. A la sociedad le interesan las inquietudes y 
avances cient1ficos de sus agregadas, y en este caso, la 
inseminacion artificial, como avance de la sociedad, debe 
ser motivo de preocupa.cien y estudio. En la sociedad en que 
vivimos, se ignora cas1 en su totalidad, el p1•ocedimicnto 
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de la inseminación artificial, y por ende, resulta inmoral 
para mucha gente. 

23. Se le puede crear un sentimiento de inferioridad 
al hombre imposibilitado para procrear cuya mujer fue 
inseminada artificialmente por el semen de otro. 

24. Es necesario que la pareja tenga una preparación 
psicológica lo suficientemente apta, para poder aceptar la 
práctica de la inseminación a1·tificial con madurez. 

25. Los problemas de religión deben de ser 
personales a cada individuo siguiendo los lineamientos de 
la fé y creencias de la persona. 

26. Se pretende con este trabajo concienti;:ar para 
que solamente se opte por la inseminacion artificial 
homóloga, toda vez que con este tipo de 1nseminación se 
evitarían muchos problemas legales, morales y sociales 
entre la pareja misma y la sociedad entera. 
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